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INSTITUTO_E.EDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

SOCIEDAD DE PRODµcclóN RURAL DE 
RESPONS~_BILIDAD LIMITAD(\ "GRUPO VASTI" 
Bodega W 13, Central pe Abasto, Colonia Ejidq:~ del 
Moral, Delegación lztapalapa, Ciudad de tJ{éxico,J'.i 

. \ t"\}.,,r; 

·i~!/·:\ 

l. 

I \ 

. ~I ~ 

Ciudap de México a treinta y uno de enero de 816s mil dieciocho.- Visto para resolver el / 
.~¡¡ ) ( / 

expediente E-IFT.UQ.DG-SAN.IV.02Q7 /2017, fo¡W'1ado con motivo del procedimiento 

; administrativo' de imposición de~ s6nción /~/·declaratoria de pérdida de bienes, 
¡J_f,:f I 

instalaciones y equipos en beneficio de 1&V Nación,¡ iniciado mediante acuerdo de 
- - jJil: _ 1 1 

cin.co de septiembre de dos mil diecisie{i y notificado el ocho del septiembre del \ .,¡,,. ' 
mismo añ6 por este l_ostit¿to Fedefal q~fTeleco~unicacionscs (en adejante "IFT" o, 

"Instituto"), por conducto de 1~ UnidalYde Cumplimiento en contra-de la persor;ia' 
,• ·,) ,:~~\¡' \ 1 

·moral constituida como SOCIEDAD di) PRODUCCIÓN RU1RAL DE RESPONSABILIDAD 
~ . {~1Y ---- _ \ 

LIMITADA "GRUPO VASTI", ·~en su .~orácter de -propietaria ele los ¡equipos de 
f¡_fz.!'' .-

radiocomunicación privqda operan~f en el rango de las frecuéncias 168.025 MHz y 
;-'/!., ;,.,.._ 

170.975 M~z (en adelante e indistin,,mente _somo él PRESUNTO INFRACTOR o GRUPO\ 

VA~J), por la presunta infr6cción qi.Vlo dispuesto en eli artículo 69 en r\elación con los 
/.t¡ 

artículos 75 y 76 fr6cción 111 inciso qfv consecuentemente la probabl9 dctualización de 

la hipótesis normativa prevista '.;~h el artículo 305, todos de la¡ Ley Federal de 
,,ff;, ' 

\ Telecomunicaciones· y RadiodifJtnsn (en adela~te ''.LFTR"). Al respecto, se emite la 
~ - . t~:i}i 

presente Resolución de conform¡1~(Jd con lo siguiente, y 

) .\ iili~f ~ 
/ 1 ),,r¡\'!!,)RESULTANDO ( 

- -· . ,~;!. \;\\;! '., _/ ~ 
. x; - '1¡, l;'(i' / / / \ / ' 

1 ( 

1 

) 

\ 

/ 

\ 1PRIMERO. Mediante oficio IFT/J2~ZUC/DG-SUV/5037/2015 de siete de octubre de dos mil 
~ ~ ~ 

) . "'· 

1 quince/ la DirecciQ,n GeneJbl :{~e S
1
upervisión informó a la Dirección GeneLOi de 

\ Verificacibn, ambas perterepie{~es a la Unidad de Cumplimiento de este Instituto, que 

. en el ejercicjo de sus atrl~uci#pes y a fin de revis°{ Los p~~f~:#~~~-=:~:S:pto de 

derechos, productos y apr1vec~_pmientos de l@s concesion . : autorizados y:;~Xmás 
r: --- ;\: /,, /-•"--. "\\'.\ 

sujetos regula?_9s, había f=!etecf pdo que diversos perm)410 · ''~fn~~ ,l.,9
1
s 

1
8ue;.,(e 

encontró a la persona mo~b1 conltituida como~OCIEDAdtDE ... ~OÓJ~~:ll~~L·tn;>E / 

RESPOf'ÍSABILIDA~ LIMITADA "GRUPÓ V ~STI", seguían haci~ndo u;; ~e tkJt.1eJb,as ~k) 
ft 

/ ~ 
/ \ 1 \ \~... } 
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\ 1 1 / 

espedro radioeléctrico, aur 9uando los per1tºs correspondientes se encontraban 
'd . ~•,.. ; venc1 os. \ ~,¡¡, 

t,~".,? 

?:/? / 
1·- ,1f '.}F , -. \ 
'En consecuencia, solicitó a la Dirección ~~í}eral de VeÍiificación (en adelanté DGV) 

que se realizaran las v\sitas de verifica?iól,~spectivas a ef~cto dy que se ordenara 

ejecutar las médidas provi~onales, para Elc;~so de que se acreditara' que los entonces . 

permisionbrios continucbban usa~do fre~~rlcias 'del espectro radioeléctrico. sin conkr 
\2-'*J .i ,, 

con permiso, autoriza6ión vio asignacióm .. _l: 
\ 

1 

\ v' ~- , St7 
/ 

/ 

SEGUNDO. En seguimi
1
ento al conte11t~cf/del oficio IFf/225/UC/DG-SU~/5037/2015 de 

t).~i }! 

siete de octubre de dos mil quince, rrifqlante diverso IFf /225/UC/DGA-VESRE/055/2017, 
~0 1 . 

de siete de febrero de dos mil diecisie}e\}la-Dirección General Adjunta de Vigilancia del 
\ /~\i:•~ J 

Espectro Radioeléctrico, (en adelan~la DGAVESRE) informó a la ~GV, que personal 
tf~-.,_;\ 

adscrito a esa Dirección Genera!(,;;ll..djunta había llevado a cabo trabajos de 

'l. radiom~nitoreo y vigilancia del esr!Jltro, radioeléctrico en diversas poblaciones del 
I f\~t \ .. 

Estado de ,~hi<íilp~s, de cuyo resultat ~-~ ob~~V-$ que en el domicilio ubi~ado en: 9° Av. 

Sur Número 39, de la Ciudad d~ 1páchula, Estado de Chiapas, la SOCIEDAD DE 

PRODUCCIÓN RURAL DE RESPONSA{flLIDAD LIMITADA "GRUPO VASTI'', se-encontraba·· 
1 4) .· . ; 

1 \ ;\~{!(¡,- / / 

usando las frecuencias 168.025 y ll0i975 M,blz., lo cual se hizo constar en el INFORME DE 
;;•/~\ r·· ( 

.,. .. '!iii::'Í"t. ------

RADIOMON"TO~EO Nl:JMERO IFf!ff~ºF de\_fecha treinta de enero de \~os mil 

di~ci~iete. ' 1 
. .~- \1: 1 I 

\ .'!; )is'. \ 

, ~ff ~x / · · ~ 
TERCERO. Con los elementos desf,itqf/V en ejercicio de sus qtribuciones 9e verificación, 

previstqs_ en el artículo 43, frac~ón MI del Estatuto Orgánico del lns;ltuto Federal de 
~ ~· / 

Telecomunicdciones, la DGV erfitió ~toficio 1Ff/225/UC/DG-VER/701/20il7 de veihtidós 
/ ' '1;s,· / 

de marzo de, dosJmíl diecisietEj medt~nte el cual ordenó la pr~ctica de la visita de 
\ . ~-~· 

inspeccíóo-verificació11 . { •¿~ ) / ordinaria 

IFf/UCF/DG-VER/056/2017, dirigida a icitSociedad de PrQduccióKi Rural de R.L. GRUPO 
•. "'>-, 

VASWy/o propietario; y/o responsablJ~r:ry/o encargado y/u ocupbnte del inmueble 
1 h, . 

ubicado en: 9ª Av. $.ur, No 39, Colonia Centro, C.P. 30700, Tapachula, Chiapas", con ~I 
\ ,;. \ \ 

\ 
\ 

\ \/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 

/ TELECOMUNICACIONES 

~bjeto de " ... ci>nst((ft0r y Cerificar sÍÍos equipos y/o sistemas de t;lecomJnicacío~es y/4 
' \ ,,.,. ( 

ser'vicios de telecomunicaciones de LA V[/$ITADA operan las frecuencías 168.025 y 
,•¡/Q . 

170. 975 MHá 'c9rrespondiente al Syrvicío 0fdiotelef?!}ico Privado (Radiocomunicae¿ión 

Privada.); o cualquierotra frecuencia deJl}iso determinado, y en su casa>, verificar que 
,·,1-,; 

.cuenta con la concesióri- f autoriz'. , Ión v.igent~. err:itida por la Secretaría de 

Corpunicaciones y Transp6rtes, la exJidtr;/ Comisión Federat'de Telecomunicaciones'-o el 

\ Instituto Federat'cie Telecomunicaciof¡~i que justifique su use! legal ... ". 
,¡¡ . .f 

) (·tt.•·W \ \ 
1 .·;.J\' í-t, 

:¼'\f ~-~-~ 
\ --

) ' ) ;, 
GUARTO. En cumplimientQ a 10,•, 

r ~ ~ 
den precisada en el Resultando anterior, e~, 

· isiete, los inspectores-verificadórJs en materia d; ; veintinueve de\ marzo de dos mil 

telecor::i:iunio.aciones y radiodi 

VERIFICADO8ES") se constituyer 

· I ( I , _ 
n/ adsc(iios a la DGV -(en adelante "LOS 

1 \ 1'\ "' 
. n el in.muebJe ubicado\en 9° Av. Sur, No 39, ,Colonia• 

.. Centro, C.P. 30700, Tapachula,' pos, en dónde )oiátendió una persona de rombre 

q~iil,;i/ compareció en calidad d1 
-d91 191 personb\ mof ., visitad.a sin acreditar al momento dicho cargd, 

,· ·: ~ 

iJidentificándose 'con la crede' · ial para vot9r expedida a su favo, por el entonces 

Instituto Federal ElecJor61, cor{ . ave de elector levantándose el 

acta de. verificació,n ordina , número IFT/UC/DG-VER/056/2017, la cual se dio por 

terminada el mismo día de sufthifio, \ 

En\ dichel ~eta, se hizo cltar (!~e se detectó q~ LA VISITADA se encontraba 
\ ,!j·.r .::; " • \ 

grestando servicios de telecomunicaciones consistentes en radiocomunicación 

privada 1raciendo uso de : frecuencias 168.025 y 170.975 MHz, sin contar con la 
/ . -

concesión correspondie~, . por lo que,, en e!,e ./sentido, LOS VERIFICADORES 

,procedieron al qsegur~~jnto de -,os !sistemas, instct(aciop-és ,V~,#quipos de 

telecomunicaciones que-ie ¡ts1cri,ben a continuación: /:-/ 
ü ', '(', 
:1 

( 

/ 

í 

·Modelo.· 
-i~~~~\~:;. 

\ \ 

Radiocomunicación (radio 
\ •.. ' 

base) 
--~ t~-

Kenw ood 
-J\ 

Sin Modelo 

/ ,\ 
/ \ 
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Línea de transmisión ,, 
conectada a la a~tena 

omnidireccional 

I 
Fuente de poder 

\ 
/ 
' 1 / 

Sin 
marca 
visible' 

Astron 

1 

\ 

/ 

r 
RS/1 

/ 

\ \ 
\ 

! ! 
1 

\ 
/! 

\ 
1 línea 1 \ 

No,visible 
antena 

0017 
i 

/ 
-

2013040240 OQ18I 

\ 1 . ,f1,i 
Asimismo, con fDndamento en el artícuk:f::524 de la Ley de Vías Generales de 

\ 

·tr.i1 
\ \ 1 

Comunicación (eh adelante "LVGC"), s~{lé otorgó un plazo de diez días'hábiles \ 
~lf / . 

contad_0s a partir del día siguier,te de ~.kf conclusión para presentar las pruebas y 

defensas que a su interés conviniera. .1(-t \ 1
" / 

t7 
"--· 

El plazo de diez días hábiles otorgado ~gfo que ,LA VISITADA¡., en uso de su garantía de 

audiencia presentara pruebas f¡ dete~;~s de sü parte, transcurrió del treinta de marzo 

-- bl 1diecinueve dé abril de dos mil dieJ
1

1~lete, sin conta~, los días uno, dos,=-~·cho, nueve, 

quince y dieciséis de abril, por hbbJ~/sido sábados y domingos resp~ctivament(;7; así 
I · j ftf{ ' 

1 como el periodo compr¡epdido ent~; ~I diez y 
1
el catorpe de abril, todos del dos mit 

diecisiete, J por haber sido ( inháb!Jl~ para este Instituto, de conformidad 90n el, . 

"ACUERDO mediante el1 cual el PÍiimo del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

aprueba su calendario anual de ¡sion;; ordinarias y-el calendario anualdJ labores 
/ . ,!wf, 

para el año 201? y principios de 2¡!}.;78", publicado en el Diario Oficial de )a Federación 

(en k) suc_esivó:"DOF") el v~intiun~1~e dicie~bre de dos mil ~ieciséis. , 
1 

\( >?(f \ '. 
r. ':t~: - / 

/ / _> :1 .~.~; , ¡ 

Estando qentro del plazo confé,~ido al 'efecto, el dieciocho de abril de dos mil 
.'.: }!) / \ 

diecisiete, CARLOS ENRIQUE RA$G~DO DEUA1, quien ~e ostentó como apoderado legal 
' \ ,\· ~::t:; ' ( 

de GRUPD VASTI presehtó anfe Id Oficialía de Partes de este Instituto, su escrito de l 
observ¿ciones y pruebas, las J~a1~lfueron analizadas por la-~GV. 1 

/ .·· ,:¡ ·-_i'.~1 

\ i :1 

~ I ~j 
1 En términos c!el testimonio eje la escritura número 16,764 (dieciséis mil setecientos sesenta y 
cuatro) otorgado el siete d4 julio de dos mil ocho ante la fe del Notario público número 
cincuenta y seis del Estado~ Chiapas con residencia en la ciudad de Tópachula de Córdoba 
y Ordóñez de ese estado, A/ritonio Melgar Arando. , "-- ¡ -
'-, 1 

t ~ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

, QUINTO. Mediante oficio IFT/2,25/UC/DG-VER/l:4"4~~2017 de treinta y uno de julio de ct_os 

mil diecisiete, la DGV informó\ a GRUPO VASTI qfe el procedimiento de irTspección y 
'-- l:\ 

verificación había concluido y que cslerivadq;!\'.fdel análisis y dictamen efectuados -:{t,, . 

/ respecto del-ACTA DE VERIFICACIÓN V sus an~~'s, se deterlrninó la probable infrpcció~ 
. j .s,¡;, / _,. 

a lo dispuesto en el artículo 66 y 69 en rela~§
0
(i#on el artía\ulo 75 y (6:_fracción \11, inciso 

a), y la probable iactualizac[ón de la hipóf~§J§ normativa prevista en el artículo 305, "-
1 it;);::' ) 

todos de la LFTR. \ ¡ AJ):f ' 
\ ·ft!· ,,, ' 

)\ SEXÍ-0. Mediante oficio 1Ff /225/Uc1oG-V,,449/2Dl 7 de. treinta y uno
1 

de Julio de do/ 
'-..._ Ji'}.\!' \. 

mil diecisiete, la DGV dependiente de lf•: .[Vhidad de,,,-Cumplimiento del IFT remitió una 

/ \ 

\ 

fl/ :' .. ~y:. . 

,"PROPUESTA Q)UE FORMULA LA DIRECClfNJ'GENERAL DE VERIFICACIÓN A LA DIRECCIÓN / 
~-, ~ 

GENERAL DE SANCIONES, A EFECTO D~lfRWE INltf E EL PROCEDIMIENTO ADMINIST~ TIVO 

DE \ IMPOSICIÓN DE SANCIÓN y lf!fo,W DECLARATORIA DE PÉRDIDA DE BIENES, 

INSTAl_fiCIONES Y E@UIPOS EN BENEFlf}l.'DE LA NACIÓ!\J, EN CONfiRA DE LA SOCIEDAD 

DE PRODUCCIÓN RURAL DE RESPc{fYIABIL/DAD, LIMITADA "G~l!PO VASTI", POR EL 
/ fr\'4-.,71 , '\ 

PROBABLE¡INCUMPLIMIENTO A LO E$l~~LECIDO EN El¡ A'RTÍCULO 69 EN RELACIÓN CON 
... ... ·,;¡:Jj/ ' ... ... 

LOS 
1

ART/CULOS 75 Y¡ 76 FRACCIOfYJ ~lifNCISO A) Y LA ~CTUl<LIZACION DE LA HIPOTf.SIS ) 

NORMATIVA/ PREVISTA EN EL AffULO 
1 

305, T<?DQS· DE LA LEY FEDERAL DE 

1 TELEcoMuN1cAc1ONEs x RAD10D1f~s1óN, DERIVADO o/ LA v1s1TA DE 1NsPEcc1óN 1.v 

VERIFICACIÓN QÚf_\CONSTA' EN ¡¡í ACTA~ DE VERIFIC¼tt<5N ORDINIARIA NÚMERO 

IPUU(;IDG-VER/056/2017." • il \ \ 
. / ':f. ' 

SÉPTIMO. En virtud de lo anterior,illi cinco de septiembre de dos mil diecisiete, este 
V"t•."•.'.·.⇒. \ ' ·•·''!¡;,'' 

"Instituto por conducto del Titular lf 1d Unidad de cunipllmiento dictó el ·acuerdo de -, 

inicio de procedimiénto admini~!fdW¡vo de ~ir:qposición de sanción v· declaratoria. de 

pérdida d¡8 bienes, instalacionej¡v }
1
9uipos e~. cóntra de_ la e~f?resa:·soCIEDAP DE \ \ 

PRODUCCIÓN RURAL Df:; R.L. GR~J)OS::~ASTI, por la presunta infr9~ción gl artículo 69, en 

relación con los artículos 75 i 76k~rac6t<Sn 111, inciso a), t.la pro~ábJ~;6ctW9liz;ción dé lq 

hipótesis normativa prevista en ~~arfíccil9 305, todos de la LFT{ : 
1 
'- ( J 

* I H 

\ ( ' . ,\ \\ 
I 

3 

/ 

) -. ,_ 

( 

) 
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/ ") "., ,i'" \ . ) 
Cabe señalar que el acuerdo de inicid$?se dirigió á. GRUPO VASTI ordenándose su · 1 

. ~t't' . ' 
notificación en el domicilio ubicado t?fó/ la Bodega W3; Central de Abasto, Colonia 

Ejidos del MoGal, Délegación lztapc;:il~~~, Ciudad de·· México, toda/ vez que f~e el 
, ~.,,.;t'! ''- ' 

señalado/para, esos 'efectos por la . . ,. da persona moral, 'en '{)U escrit~ de pruebas y 
- \ . ~-r 

I 
defensas presentado el dieciocho dt~bbril de dos mil diecisiete. 

,ltt I' /' 
\~f ~t:: 1 

1 

. {f/t;Y ( 

Sin.fm~argo,. como se hiz<D constaffi e~bcta de fechs:i cinco de septiembre de dos mil 

diecisiete, la notificación d,el
1 
acy~fdo de inició no se pudo llevar a· ca90 en ra;~n de 

que, en términos dE? lo asentad~ipor la person9 que atendió al personal del lnstitJto 
. l!.J / 
encargado de practicar la notiry~bción correspondiente, en el domicilio1 ubicado en la 

\ j1'?1i 

Bodega W3; Central de Aba~Jt, Colonia Ejidos del Moral, Delegación lztapáÍapa, 
)(~! -. / 

Ciudad de México no 9rnocíf a GRUPO VASTI o ~u representación legal
1 

advirti1ndo , 

al~efecto,:-el pérsonal enccirgafo de 11Jv~r a cabo la notificació)n, que dicho_ inm}Jeble 

era ocupado por un expendi~'de plátanos en la que no se advirtió rótulos álguno a la 

vista que identificara el~omqt de la citada persona mora~ ·, \ \ ,.,, 

~j 1 \ / 

OCTAVO. En cons~cuencia,}~ediante acuerdodictado el cinco de septie~bre de dos 
@ ' ' 

mil diecisiete, la autoridaqf ~§ustanciadora ordenó glosar al :-:presente , expediente 'la 

constancia de hechos de is~ misma ✓fecha\y notificar 1a GRUPO VASTI, en términos de 

lo dispuesto por el artfqlili,lo'.)135, ... fracción I de la LFPA, el acuerdo de inicio de 
;,}! '* ----procedimiento administrativo'~n el inmueble abicado en 9° Av. Sur, No 39, Colonia 

. \ ,?: i / 
Centro, C.P. 30700, Ta~pch~(ª; Chiapas, ILJgar en donde se prcpC?ticó la visita 1e 

verificación ordinaria nú®ero IITT/UC/DG-VER/056/2017. 
tY ¡~;.; 

I 1f '/(¡ 
. X: :;¡ 

NOVENO. Por acuérdo ¡~e cindp de' septiembre de dos 1il c¡:Ji~oisiete, este l~~ituto por 

\ conducto del Titular l de la l~ Unidad de Cümpl~iento inició el procedimiento 
.!í e; ' 

administrativo de imf oJición 1e ~anción y declaratoria de pérdida de bienes, 

1 
inst91aciones y equip<l en contrá)pe GRUPO VASTI, por la presunta infrdcció'\ al artículo 

69, en reladón co116s a~ículó,s 75 y 76, fr9cción 111, Inciso a), y la pr9bable 

·-actualización de la hlhétesls normativa pr~vlsta en el artículo 3d5, todos de la LFTR. 

•.,: 
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) / / . / _/ INSTITUTO FEDERAL DE 
,/ I \ TELECOMUNICACIONES 

Lo anterior, toda 0ez que, de conformidad con la pr6puesta ~~ "la DGV, dicha persc;ma \ 

mc::ir61 se encontraba prestando servicios de tele~orÍlunicaci~hes con/ pr'opósitos.,,.de -~ 
( /4¡, 

\ comunicaciqn__ \privada hacier),o' _ LJSO \ de las frecuencias 
1 ~ -- · ,,t! \ J J 

168.025 MHz y- 170.975 MHz sin co~j,ar con\ la concesi,ó_n ~orrespondiente, de 

~onformidad con-lQ establecido e~ e1,¡iifoculo 69, en refc;ción-con los artículos ?5 y 76, 
'J .k¡i'l'. . \ ,_ 

fracción 111,.Jnciso a), y en consecu$~'cia la probable actualización de la hipótesis 
_/ - ,¡¡lj// / \ / 

normativa prevista en el artículo 3Q5jtqdos d~ la LFTR. · 

í , A(JJ -._ j ---

\ 

\ ~ ¡\, 1 ','_'•'. 

DÉCIMO. El ,?cho de septiembre4.:~bs mil ) diecisiete, se notificó a GRU\O VASTI el 

acuerdb \. de in[Qio de cinco dé :f itiembre de dos mil diecisiete, concediéndole un 

plazo de quince días para que,,f~~ uso de11 beneficio qe la garantía de audiencia 
t:•:: .i:',i 

consagrada en los ar-tículos l 4ll Be la Constitución Política de los Estados Unidos 
1 ~w ,;Y \ 

Mexicanos (~n adelante "CPE~~") y 72 9e IÓ I LFPA, de adiicación '§Upletoria en' 

térm1nos del artículo 6, fracción,i{¼Jde la LFTR, expusie~a lo que a su der;ch,9 conviniéra 
( -~\ ( ) \ 

y, en su caso, aportara las prue~ij's con que contara. ·\ 
\ ( I - W~ 

\ ·1·~1.~,¡¡~,:.·,,~.~: 

/ 
\ 

~ •,fd••. 1 

El término concedido a) GRUW, VASTI par.Q presentar~sus 'manifestaciones y ofrecer .. _ 

pruebas, transé:u'rrió del once septil=Smbre al cuatro de octubre de dos mil diecisiete, 
/ \ 

sin cont?r los días_n~eve, di ; 

septiembre y uno de octubr,' 

dieciséis, diecisiete, veintitrés,\ veinticuatro, treinta de 

todos del año .dos mil sliecisiete, por hab1r sido ser 
I 

sábados y_ domingos, respec mente, en términos del a'rtículo 28 de la LFPA, ni los días 
\, 

v~inte, Veintiuno y veintidós.~,; septiembre d~ año en curso, por haberse suspendido 

las labore$ ·de este lnstituto;;Íb,;¡ causas .de fyerza 'mayor, eJn términos del "ACUERDO\ 
1 .~, (i( \ 

mediante el cual el Plenq~dfl. Instituto Federal de Telecomunicaciones, declara la 

suspensión Ele labore} por i~us\; de fuerza mayor en todas las áreas ad"!"1,inistrativas~el 

propio lnstifuto Federal dey Te~~pomunicaciones, los días miércoles veinte y Jueves / !: Í,¡. . ~ ' 

veintiuno de septiembre fel pr~fente año ... " y del "Ac;_UER09'tiiredianiE eli;blal el 

Pleno, del lnstitutO' Feder1J de Te'r~?omunicaciones, dedtara 16-~ysf-'>.€9-qsión de labores 

por causa de fuerza mf yor en fqdas las ár"eas administniivi;j/s · deLtplqpio Instituto 

i . l. 

. "-/ 

---- \ \ 

\ 
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Federal de Tele~omunicacíones~- el día viemei:',~2 de septiembre del presente aAo ... ", 
/ .r~ ' 

publicados en el DOF el dos de octubre de d~~~'mil diecisiete. 
·f ;f 

,,, ; _J r "' 
/ };! ,> 1 

/ ~ ~ 

DÉCIMO PRIMERO. Mediante escrito pre\e,~;tc/do el veintiséis de septiembre de dos mil 
,/ ',f iY: . 

diecisiete, CARLOS ENRIQUE RASGADO 'p)E~!A representante legal de GRUPO YASTI 

presentó ante la Oficialía de Partes def eÍte IFT un escrito mediante el cual :realizó 
/ / ,i; ;,.:' --"-

'manifestaciones y · aportó las prueb'qs de su intención\ con relación al presente 
,-,,' .·, 

procedimiento "'administrativo de impoilci~n de sanción, por lo que mediante acuerdo 
/ .. , \ 

de cuatro de octubre de dos mil dieqÍsid,te, se "tuvieron por presentadas en tiempo las 
-

1
1 )ji/{ , / 

manifestaciones, por admitidas yíaes~hG\gadas las pruebas ofrecidas. 1 

/1 ~ ~ ::;j ,¡' / . 

. \ ,. ( :f ;f .1 \ 
• • \ [ / \ ,,, !; • / • • \ 

As1m1smo, foda vez que GRUPO \{~STJ no acredito anta la autonqlad sustanc¡adora 

cuáles habían .sido sus ingresos aclm,Ql~bles en el ejercicio dop mil dieéisf is, sé ie-bizo 

efectivo el apercibimiento decr~tado/ ·en el acuerdo de inicio del pro~edimiento 
'•~'/ .; ' ·, 

administrativo sancionbtorio que ~h:bra se resuelve, por lo que se ordenó r~querir al 
\ !} > 1 

Servicio de Administración Tribut~r{a para que ,en auxilio de las funciones de este 

Instituto, informara lo conduceJti emjtiendo ~I erect6'eJ_ diverso IFT/225/UC/DG-
I;;, ¡ \ 

SAN/52·1/2017 de,cuatro de oc¡u~~► de dos mil diedsj.ete. . "' I 

/:¿A• 
}ti 

DÉCIMO SEGUNDO. M~diante el ~ficio 400 01 02 00 00-2017-265 de trece de octubre de 1 ~~ 

dos~mil di~cisiete\ presehtado (in la Oficialía de Partes del Instituto Federal de 
\ ', ·}::·~; ( 

Tetecomunicaci0nes el veih~r~ de octubre siguiente, 1,a Administradora de 

Det:lar'aciones y Pagd "2" d~Í ~~rvicii° de Administrdción Tributaria en respuesta ,al 
,. /_ ~¡ ';.( f 

diverso IFT/225/UC/D<$-SAN/52j(2Q)7, proporcionó a la Dirección General de Sanciones 
1 -,,, "' 

de este Instituto, la informació~ fisd~I de GRUPO VASTl.-
1 ¡ . j 

, ·::< 
En consecuencia, mediantEf proVE;1ído dictado el treinta de octubre de dos mil 

\j . l; 
autoridaq susfünciadQra 

L,, \J 

400 01 02 00 00-2017-265 7mitido por la autoridpd ha<=;endaricp competente y por 
I • 

diecisiete, dio ; ctJenta con la el oficio 

corresponder al éstado procesal que guardat;:m '~I presente asunto, éón fundamento 
1 , . 1 1¡ 

/ ) / 
\. 
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INSTITUTO FEDERAL r::\E 
TELECOMUNICACIONES 

'--- 1. 1 
en el gr:tículo_56 de,,,la LFPA, se pusieron a. disposición de GRUPO VASTI los,autos del 

expediente que s~ rJsuelve para que J'ntro de un términó d~ diez días hábiles . 1 . 
formulara los alegatos que a ~u derechoi~ohvlr1iera, en el entendido 'que transcurrido \ 

dicho plazo, con diegatos o sin ellos se J~itiría la resolución que,-conforme a derecho " 

:orrespondiera. ffü:.' 
1 ¡'r.~-Y "-' 

JY·~11 

/ 

I \ )(' \ij 1 

Toda vez que el citado acuerdo se n,ptjficó el <;:>cho de n~viembre d~ dos mil diecisiete, 

\_ - dicho plazo ¡ranst~rrió del nueve i:idintitrés de noviembre de dos mil dieyisiete, s~ 

contar los días once," doce, éliedo1~1: y '<s:liecinueve de noviembre de dos mil diecisiete, \ \ 

por hab,er sido sábados y domin~Sf así como el pía Vfinte de novien;bre del mismo \ / 

¡ 

\ .\, ¡;-, \ 

año, por s\r día0nhábil en términ~g tel artículo 28 de la LFPA \ \ 
\ / .i¡· .N: -t p~, rr 

/ ''i\',l'; . '---, 
DÉCIMO TERCERO. De las consjrkias que forman e\ prese~te expediente se adviei:.te\ 

~ 'f,\' + 
que GRUPO VASTI nff presentói:sy¡; alegatos, por lo que mepiante acuerdo de cuatro 

de diciemore de 
1
do3'mil dieci:f]~Je, publicado en la lista,diaria de notificaciones en la 

página del "Instituto" el. día tr~:ce de diciembre, se tuvo por perdido su derechb para 
/ ,\!: ,i} . ' 

ello y por lo tanto fue remitidaj¡~!''presente expediente a este órgaRo colegiado para la~ 

emisión dela Resolución que !4nforme a derecho resulte proéedente . 
. fl\:\' 

1 :¡t CONSIDERANDO, 
/(~: ../ 

:t\ 
,f'(f 

/ í 

PRIMERO. COMPETENCIA. 

) 

,(?~~ 
¡ l p '*• i"- ; ~~ . I • 

El Plen_C? del lnstit~to es comlJiente para conocer { fesolver el preserite procedimiento 

aelministrativo de 1imposició' d\ sanción y declarar la pérdida de bienes, instalaciones 
' . . i ".·· / 

y/ equipos en ben"éficio d,· 1~ 
1

~oción, ton fun~ame~to en los artículos 14, 16 y 28, 

pá~tafos, décimo _guinto, }::iéc!m~ 3-exto y vigésimo, fracción I de Id CPEUM;, l, 2, 6, 

fracciones 1 IV y V~I, ;7, J5, fra~6¡i.pn XXX, 17, p~n0ftlmo y 9nimo párrafos, 69,·7:~, 76 

fracción iif inciso a), 297, i'rimer pár'rafo, 298, inciso E), fraccJón 1, 299 y 305 de la LFfR; 3, 
'- ¡ . r , ; ·, . ::/\ 

8, 9, 12, 13, 14, 16 fracc[,bn X, 28, 49, 50, 59, 70, fracciqne$ 11 yVI; 72, 73, 74 y 75 dedo 

/ \ ·- 1 

/ c3 í \ 
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LFPA; y l, 4, fracción I y 6, fracción XVII, del E~ttltuto Organico del Instituto Federal de 
. l1· !J 

Telecorr~n~caciones 
1
(en adelbnte el "ESTAT~{~J}' 

J f _f) 

( SEGUNDO. CONSIDERACIÓN PREVIA / 
1 ' / / 

) ' \ rr -;\ 
'1 

La Soberanía del Estado sobre el uso qp~pvechamiento y éxplotación del espacio 

aéreo situado sobre territorio naci0~al -~e:~j~rce observando IE> dispuesto en los artículos 

27 y 28 de lp CPEUM, los cuales previh /~ue el dominio de la Nación del es¡:aectro 

radioeléctrico pard prestar servicios) d~"" radiodifLJ,Sión y t'?lecomunicaci~nes es 
---.:' / ,Ji ,i - - _, / 

inalienable e imprescriptible, por, lo qu, s'.ü explotación, USQ o aprovechamiento por los 
q ' 1 

particulares o por sociedades deti]qdmente-- constituidas, sólo puede rEbalizarse 
. -- ::>i r \ 

mediante títolos de concesión otorg\jdos por el lfL de acuerdo ton las reglas y 
- :,;!,' \ 

condiciones que establezca la normq,htidad aplicable en la materia'> 

,)1 / 
/ Asimismo> cjle conformidad con lo esf ble cid o en el artículo 28, párrafos décimo quint0 

y décimo sexto de la CPEUM, el l~tituto es un órgano, autónomo, con personalidad 
~/ \ 1§ ' 

. jurídica y patrimorio propio, /qu1jliene por objeto el desarrollo eficiente .de la 

, )adiodifusión y las telecomun'icaci0 __ C:' ~_bs, para lo cual tiene a su cargo, entre otros, la 
1 ( . :,. :r / 

regulación, promoc1on y supervi,~icih del uso, aprovechamiento y explotación del 
) . ~ ~ 

,' ~spectr9 Padioeléctrico, las red9i§ v)1a presta9ión de los servicios de radiodifusión y 
. -t' .- f 

telecomunicaciones. Asimismo, ~s tombién la autoridad en materia de competencia 
;.J :·s: . 

"' eco17ómica de los sectores de rqdio6ifusión y telecomunicaciones. 
, :1 n:, :, 

\ 
{ 

,% '·,• ' , 

Conse9u~
1
nte co_n lo anterior/ ,f31 11rituto es el encargado de vigilar ( ,,lq · debida 

observancia a lo dispuesto en lps conG_esiones y autorizaciones que se otorguen para el 
'' ;1,, "" 

uso, aprovechamiento v""' e~~lotaci~tl de bcindas de frecuencias del espectro 
k / -., 

radioeléctrico, así c0mo de 1
1 
las r~d~s públicas de telecomunicaciones, a/fin de 

c:isegurar ~ue 1~ prest~ción f de los s!rvicios de telecom~nicacl~nes se realice de 
\ ' j ' / 

conformidad con lcts disposicii
1 
nes jufídicós aplicables. 

'- ' \ \i/ / 
\, . \ 

/ 

d \ 
"' 1 / 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
. · \ ) / . ) TELECOMUNICACIONES 

\ ' ' 

Bajo es~s consider,qcienes, el ejercicio de las 'tacultades de supervisión/y verificación 
/ \ ~ 

por parte del IFT traen aparejada la relativa a imponer sanciones por el incumplimiento / / 
\, ' ¡?>" 1 

a lo estableéíao en las leyes correspondientes,1~1 en los respectivos \títulos de, concesión, 
~ :,;,!' \ 

asignaciones o permisos, con la findlidad d.$'~;1hhibir a'quellas' conductas que atenten 
,'\'¡Jy 

contra los objetivos de la normativid9d er)' 1d'f;;gateria. \ 
I . . {{~~~):· 

•\f?·_: ' ,;¡,,~ \ 

En ese sentido, la(,Unidadt:le Cum~limie~f;B;i~n ejercicio de su~ facultades, llevó a cabo/ 

la sustanciación de un procedimient~J)administrativo" sancionatorio y sometió a 
4,: ,•,l' \ -·· 

consideración de este Pleno la resolu~í~h para sanciot,7iar' y declórar la pérdida de 
\ '.~/1df " 

bienes, instalactiones y ~quipos en be~iflcio de la Nación en c~ntr¡a de GRUPO VASTI 
/ 1 Í:ji"i¡'i ( 

• \ lj;••,'iJ; \.._ 

toda vez que se detectó que dichG:t ~~tsond J)loral se encontraba prestando servicios 
' lr:g$v· \ 

tle telecomunicaciones consistentes)!~r radidcomunicación priva¿ja 'haciend_o uso de 
' )\f"<t''-) 

las frrcue~cias 168'.025 MHz y jl/70.975 MHz, sin contar con la concesión 

correspondiente;. ¡ l!t ( \ 
',¡1• 

- 1 , }p' 

\ 

/ 

Ahora bien, para det1rminar la prq~~dencia en la im~osición de ~na sanción, la LFTR, 

aplicabl<¡> en el. \caso en con/1,~to,- no
1 

sólo est~blece \ obligaciones para lós 

concesionarios y permision~rios a~{f orno para 19;, goberAodo~ ),n general, sin? también 

señala supuestos de inaumplimie~f~ específicos'así como las Gohse6uencias jurídicas a .___ 
) -t 1i 

las que se haránacreédorE?s en #q:§ps de infrin-gir la nGFmatividad en la mater¡a. 

\ 

/ ,¡f ;Ji/{!¡ ) / -. .J 0f . 
Es ~ecir,! al pretender¡ im~pn~ñ una sanción, ~sta autoridad deb_:1 analizar 

min~ciosámer:tte la conducta :~ue':'.?'.e le imputa a GRUPÓVASTI y determinar ~i la misma 
¡;¡~ ¡ ,~l\ 

es susceptible de ser sancioripda ,~.n términ,0s del precepto legal o normativo\'que se 
~ . }M' \ i};,J: . "- \ 

\Cons1~era violado, ;~ ;Ni \ 
\ \ )'.f· :'.}) 

, \ :W '.hk - .. . \ 
En este( orden de ideas, la ~llf Suprerif(p Corte de Justicia de lá Nación, hó sostenido que 

el desarrollo jurisprudenciJI de 16\ principios del d~recho penal en el cbmJo 
· · administrativd 'sancionad~i}

1
irá form~A:bo los principios propiqs para .esfe campo dJI ius 

,'.;,~ ',)i, 
puniendi del Estado, sin ,,mbargo, en tanto esto suce,de, es __y_álido considerar ~e 

/ J: \ -~! 1 ' -; 1 \ 

c3 / 
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. ,¿¿ , 1 

manera prudente jas técnicas garaMtistas del derecho penal, como lo es el P,rincipio de 
,' ·,[;Ji / I f /./ 

inaplicabilidad de la analogía en mtffteria penal o tipicidad. 
' ' :fJ \ 

\ 
I 

En ese sentido, el derecho ~etd~i~istra~vo sancionador y el derecho penal c;:tl ser 
)/ ~ 

manifestacioí)es de la potrstad ~~riitiva del Estado y dada la unidad de éstcvs, Jen la 

\nterpretaqión constitucionOI de I~~ principios' que rigen dicha materia, debe acudirse 
\ .;': '.~. . . 

al
1
aducido principio-de tipicidad,?(r(ormalmente referido a la materia penal, haciéndolo 

1 ,:.\ ,j ---,, 

extensivo a las infraccio~s y ~~~ciones administrativas, de modo tal que si cie~ta 
,, ·J }} 1 // 

disposición administrativa establi~e unn¡,sanción por alguna infracción, la conducta 

realizada. por el af~ctado peb~ ]encuadrar exactamen~e 7n la hipótesis normativa 
:.> ;.l / , 

previamente establecida, sin qu& sea líéitó, ampliar ésta por,onología o_por mayoría de n \ \ 
razón¡ ~ ,~ J / 

jtJ / 
\ 

1 \i,•i: 

Así, enAa especie se 1considera g,9e la conducta desplegada por GRUPO VASTI vulner? 
, f/;'. / , 

el cont1nído de lo dispuesto 'éñ el artículo 69, en relación _9.on el artículos 75 y 76, 
\í 

/ 

fracción 111, inciso 9), y·la probabf actualización de la hipótesi~_normativa prevista en el / 

artículo 305, todos de la LFTR, qu\ al efecto establecen que se rec/uiere de qoncesión 
/Yf 

\ 

Úflica para · prestar todo tipd d~i servicios de telecomunicaciones con propósitos de \ 
::.':,. '--...._ 

comunicación privada y que l~i. poncesiones para usar, aprovech6r o explotar el 

/espectro radioelé<;Jrico se otorrnbr~n por el Instituto. 

/ 

; ., - '\ 

; l . ·-
Desde luego, los mencionados ~re~eptos disponen lo siguiente: 

/ 1 ~ \ 
~ ¡~i-

/ 

1 ,i "' \ \ 
'-"Artículo 69. Se requerirá cqnce'$lón única para uso privado, solamente cuando se 
neÍcesite utilizar o a9rovechcy bai{pas de ',frecuencias del espec{ro radi?eléctrico que 
no $ean de uso libre o recu{sos o(pita/es, para,,, lo cual se est0.ra a lo dispuesto en el 
Capítut 111 del presente Títu!ol" l_ \ / 

"Artículo 75. Las con6esioneJ para u"sor, aprovechar y explotar bandas de frecuencias 
,dei espectro radjoelétf(ico ~ uso dJterminadó y para la ocµpación y.explotación de, 
recu/2os orbitales, se otorga(án por el Instituto por un plazo de hasta veinte años y 
podrán ser prorrogadas hast~ por plazos iguales conforme a lo dispuesto en el Capítulo 
VI de este Título. 1 ' 

\ 

/ 
1 

~\ 
1,J 

I 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Cuando la 19..kptotación de tqs servicios objeto de la concesión sobre el e,spectro 
radioeléctrico requiera! de una concesión (¡(ftfca, ésta últirqa se otorgará en el mismo 
acto administrativo, salvo que el concesiondr/b ya cuente con una concesión. " 

\- \/\~; - - "\ 
"Artículo, 76. De acuerdo con sus fines, tqJ/poncesienes a que se (!!fiere este ca~iulo 

.serán: \ k};i \ \ 

( .. 

1

.) "' ii'.1}f \ 
1.r· rW / \ 

///. Para uso privado: ✓confiere el &er:$cho pcira usar y aprovechar bandas de ) 
frecuenqias del espect(o radioetée5fffc~fde uso determinado o para la ocupación y 1 . 

exp/ota¿¡ón de recursos orbitales, cdf:i p,ropósitos de: J \ 
¡,,, ,, ' ' tl' ,-;,. '- ' ( 

_,,, j(l ,N,,\· 

a) Comunicacióo_privada.,." \ l fi( / / 
/ . {'.tf ·:}? \ 

\ ,¡,1-;l,i' 
Ahora bien, para efectos de impo@'.~r,itb sanción q11e corresponda, resülta importante 

, , ;w .·:~~: 
1hacer notar que la romisión de,~::):0 

1
tconducta antes referida es susceptible de ser 

1 

sá"ncionada en t~rminof de los ~ptí~plos 298, inciso E), fracción ( e~ relación con el 
1 

artículi° 299,, párr
1
af~ primero, ªIT}~·'.·:.,~'f.1.) de lq_ LFTR preceptos qu~ establecen la _sanción 

--- ~•h 1 t11 
que /en su caso procede impon,Jr!,¡j:,la-cual va del 6;01% hasta ei' 10% de lgs ingresos 

1 ~* - \ 
acumulables del ejercicio fisco~ c;:í',fü~rior de la persona infractora. \ I 

\ \ ·--"" / 

\ 

/f \¡! \ .\.,/ ¡.t,d; \1,' ·\ 

.:~A¡. \ / / 
En efecto, los artícuJos 298, iI~p1so E), fraccicpn y 299 de la LFT~, establecen J 

\.__._ •.'?//1! \ \ 

) expresamente lo sigl:liente: '\t\ I / , ' 

/ 
\ ¡,,, \ / ' 

,, \ ' 
,d / 

/ "Artículo 298, Las infraccion,!~ a lo cfispuesto en ~~ta Ley y a las disposiciones que 
deriven de ella, se sancionat,~P por etlnstituto de conformidad. con lo siguiente:~ 

tJ;j~ 1 / 
,1\:s••.<,y¡;., 1 

( ••• ) ~ ·.Y;¡i Pt~ / 

\ 

/ 

/ , \ / "' , '1.W -;(1)1 \ \ 

) 

,/ 

·;-~1 ,;,~· 
E). ~on multa por el equ(falt¡¡r,te de 6.07%'\,hasta 70% 1de los ingresos de la persona 
infractora que: ií.r 1~ii I 

~ ~ ' / 
Í'i' /Jít. 

l. Preste servicios de te/e
1
~omiJj}picaciones o radiodifusión sin contar con conces1ón o 

aÚtorizaciéfñ... i~1 
~;\;, 

Artículo 2~. Los ingresolt los );.~;se-refiere el artícLlo a~teri¡; serán los acu'r4~ab/es 
para el concesionario, ilJUtorizó~o o persona infrq_ctora directament'e ! involuprado, 
excluyendo los ?btenid<1f de und\fµente _qe riqu~a u?i~ada en el extranjero, así corrio \ 
los ~ravables s¡ estos sj encuenttqn su;~tos a ~n r~?,m.en, fiscal \preferer¡te ~ara :l<:?,s 
efectos del Impuesto Sq._.,:1bre la Rentq. del ultimo e;erc1c10 fiscal en qUe se haya mcymdo' 
en la infra1ccicf?n respe~tiva. De n6. estbr disponible, se utilizará la ls>ase de cálculo 
correspo~diente al eje{ticio fiscal ant~ri~ "'- · 

" / / 
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Asimismo,_ 1-9 com1s1on de Id cor:ductq~ en ao_óli(is~ actualiza la hipótesis normativ~ / 

p_~evista en ~I artículo ,305 de 16 LFTR;f¡~isma que ~stablece que la prestación d·e- ! 
~·;, I 

servicios de telecomunicaciones sin cofrcesión o la invasión y/o obstrucción déuna vía 
'(¡;',; <, 

general de comunicación trae como:Aionsecuencia la pérdida de los bienes y equipos 

en beneficio de la Nación. En efecto ~)cho precepto legal ex~resamente establece: 1 
/ / .. ;,_,; 

' ' 

;'.;{? , -~ 
"Artículo 305. Las personas que'1

: presten · seNicios de telecomunicaciones o de 
radiodifusión, sin contar-con concx§sión o autorización, o que por cualquier otro medio 
invadan u obstruyan fas vías geni5{ates de comunicación, perderán en beneficio de fa 
Nación los-bienes, instafacione'§.' y equipos empleados en la comisión de dichas 
'infracciones. " ~:.~ /-

-~;,/¡ 

I \ }( ,,- / 

De lo anterior, -poder)los concluir .i~e el principio de tipicidad sólo se cumple cuando 

en una norma consta una pretJ~terminación tanto de la infracción¡ como de la 
1 /¡ \ :Jf,.s] 

sanción, es d~cir que la L\ey des/ri~a un supuesto deA hecho determinado ~ue permita 

predecir las c0nductas infrq~t9fas y las ·sanciones correspondientes para tal 
----- // .flr .,('fl 

actualización de hechos, situacyión;gue se hace patente en el presente asunto. t '% \ / . 
,;' ' >;~ ' / 

P<pr otra parte, resulta impo~tonté?mencionar. que, para el ejercicib de la facultcldt 
.. ~ -~ . 

sancionadora en el caso de lrncurri¡:¡:,limiento de las disposiciones legales en materia de 
, '? ·i 1 -. • 

telecomu1icaciones, el) artícWlo 297tpe la LFTR establece que, para la imposició~ de• las 

sanciones' previptas en dichJ' cuer~~ nSrfnativo, se estará a· ,o previsto por 1~ LFPA Id 
'l_i ,',\ , ,/ 

cual prevé dentro de su XíTtulo é:µartó, el procedimiento para la imposicjón <'.de 
:t1 

I . 
sanciones. \ 

\ 

·<~ "-
tt ( / 

t - ( 

En efecto, los Grtíc~los 7W y-72 dJ; dicho orde~amiento establecen ~ue, para la 
!;1 ,.::.·_i / 

imposicióri' de una sanoJpn, se de~en tu~rir dop premisas: i) que la sanción se 

encuentre previstq1 en la 1iv y ii) que
1

previo a la imposición de la misma, la .aukxidad 

competente notifique al f RE~~NTb ¡lj'J~~c¡oR) el inidio del proce~irientC: resp·ectivo, 

, otorgpndo al efecto un plazo de quince días hábiles para lque éxponga lo que a ·pd 
. ' l / - \ / 

derecho conv~nga, y en?$U caso ..... aporit0i las pruebbs con que cuente. 
/ I ! ',, 1 ) 

-.... 
/ 

\ 

\ 
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Así las cosas, al iniciarse el procedimiento administrativo de imposición de sanción en 
'-.... \ ( - \ . 

contra de GRUPO VASTI, se presuQ7ió el1 incump[imiento a lo previsto en el 6rtículo 69, en 
' ,)' ' / 

'relacio
1
' n con los artículos 75 y 76~' fracción 111, ii]piso a), y la prqb9ble actualización de la 

1hipótesis normativa prevista en el artícub 30sf(todos de la LFTR, ya que GRUP6VASTI ~o 

contaba con la co~cesión cor( es~ndie~te pa~a prestar servicios / de 
I ~ , . "> · 

telecomunicaciones - haciendo uso del é'ipectro r_pdioelécztrico en las frecuencias ---.._ 

;,68.025 MHz y 170.975 MHz. } Jf . I 
1 " \ ~ .. ~,~·;{} 

.· 1 ~Q 
~n1este sentic:Jo, a travé_s de la notifica~in ~el acuer~? de inicio de ~rocedimiento, la, 

¡Unidad de Cumplimiento dio a J1fnocer e\ GRU_pO VASTI la conducta que 
'.;//i:·~, \ ---

presunta me nfe viola tfiversas disposi~fbhes legales, así como la sanción prevista en ley 
. )ii¡) \ 

por la comisión d
1
e la misma. Por e!f~{ se le otorgó un térmitilo de quince días hábiles 

,L para que eñ·usp¡ de su garantía d
1
if;~udiencia rindiera las pruebas y mooifestara ·¡:yor 

" . :.r,;;;:>:-,: ' \ 

esc'rito lo quf a su derecho ~onvi~!f ra. ~o anterior de CGnformidoo CQn 1el artículo 14 

de la CPEUM, en relación con el 6rtfbulo 72 de la LFPA " ; ' I ¡,y.,¡ 

~ J r 

1 ~oncluido el periodo de prueb9-~1de acuerdo con lo que dispone el artículo 56 de la 

LFPA, la _Unidad de Cumplimi1~\f puso las actuaciones a djsposición del in_teresad6y 

para que é¿te formulara sus ale&dil:os. 

~ \ ) "/t il ~ . __ 
Una vez concluido el periodqjir~}atorio y vencido el p1az6 p'ara formular alegat~s,'Ía 

\ Un9ad dE¿ CufD.plimiento re'~hidt1 expedient~~e í)lérito en est'bdo de R~solución al 

Pleno de este Instituto el cuGif se ,ncuentra facultado para dictar la Resolución que en 
1 1 ® \ -

derecho corresponda. ;M1 :s_ 
tJ,l ±fg·, 
fif ~:;<{ 

·\ 

\ 

· J -¡¡_ !t~: 1\ •· ... ··· .. \ 
- "--. \ Bajo ese contexto, el pro1f dimien~R administrativo de \mposi5~~rrde sancic,r:u:~s que se 

, ,, •1 \.H.,,, , ,, /dc4 •. 1 

/ 
\ 

sus¡anc1a se rE:rahzo confj~me a lo~t{erminos y pnnc1p1os jrfce5,91et que establece la 

LFPA tohsistentes en: i)Í otorgar ~9rantía de audiencl0 ~l presGnto lnfráctor; ii) / \ J \. ,r{.; / < 

\ 

\' ~ ' ''\ el_) 

./ 
\._ 

./ 

\ 

/ 

\ 
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1 \ 

desahogar pruebas; iii) recibir alegatos, y iv) emitir la Resolución que en derecho / 

·6orrespo~d~.' ' / ' ¡ ,· :ft / 
1 

\ , 

En las relatadas condiciones, al trami~~rj~ el procedimiento aprninistrativo de 

!Imposición de sanción y declaratoria de p;~rJida de bienes, instalacioríes y equipos en 

beneficio de la Nación bajo las anteriofiJf pre misal debe tenerse por satisfecho el 
,{y /;;q· "-,,_ 

cumplimiento de lo dispdesto .en la CPE~rv,f las leyJs ordinarias y los criterios judiciales 

que señalqn cuál debe ser el a~tuar de¡1)b 8utoridadpara resolv'r el presente1 caso. 

rl · ' . . 
TERCERO. HECHOS MOJIVO DEL PROdl:DlMIENTO ADMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN DE 

"- ··Y ,t 
SANCIÓN Y DECLARATORIA _QE PÉR~iq}\ DE BIENES, INSTALACIONES Y EQUIPOS EN 
BENEFICIO DE LA NACIÓN. /¡1 t \ 

''" ?;/ '" ! lf fi 
1 Mediante el oficiol lFT/225/UC/DG-~W /5037/2015 de siete de octubre de dos mil 

. quirce, la Direcci:n General de Supjfisión informó a 1h DG~ que en el 13jer1icio de sus 

atribuciones y _ a fin de fevisar los ¡~gos por concepto de derechos, product(>S y 

aprovechamientos de los-concesion41ios, autorizados y de~ás sujetos regulados, había 
• 1 / ~: 1detectaqo qLJe div13rs,os permisiongr]os entre los que se encontró a GRUPO VASll, 

seguían haciendo ~so de frecuenl{as del espectro radioeléctrico, aun cuando los 
{'3 tri \ 

;J;• 1, 

permisos correspondientes se encdr¡¡J~~ban vencidos. 

/ }1 1ti / 1 ', \., / 

.' En consecuencia, solicitó-~ª la 1If>Gi que sé /realizaran las visitas de verificación 
. <J.: ,r,:; 

( 

respe9tivas a efecto\ de que se f rdei?ra ejecutar las medid~s provisionales, para el 

caso de que se acreditara quJ los'.!i~ntonces permisioncfrios' continuaban. usando 
,: ... ¡ ,- . 

rfrecuencias del espectro radioii1éctri~? sin contar con permiso, autorizacióry y/ o 

asignación. if ri; \ / 
1, , '~ 'h \1 ¡ ( 

" __/ ll,· 

En seguimiento al\ contenid~ iel ofici¿~i),FT 1225/UC/DG-SUV /503( /2015 de siet;· de 
:,. ' , íl \· 
octubre de dos mil quince, me<1iante divers~ IFT/225/UC/DGA-VESRE/055/2017, de siete I ,,¡ 
--------~,.,_, - , ' 
2 Dichos principios tienen su fundamento!en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los cuales establecen la garantía de debido proceso, 

\ 

3 , 
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-----de fe.brero de dos mil dl~lsiete, la DGAVESRE informó a la DGV, qu~ 'personal adscrito 

a es<=! Dirección General Adjunta había llevado a cab6 trabajos1 de radlomonitore6- y , 

vlgilapcia de~spectro radÍoeléctricp er ~Jw:ersas poblaciones del Estado de f hia~as, 

de Cl.LY? resb!!tqdo se obtuvo q'cie en el dg~icillo ubicado en: 9° Av. Sur Nº 39, Colonia 

C~ntro, C.P. 30700, Tapachula, Esta9~1:(1~ ~Chla~as, la empresa GRUPO VASTI se 
.--· \ ., .. ,;, ) 
encontraba usapdo las frecuencias 168:fJf5 y 170.975 MHz, lo cual se hizo constar-en el 

/ ;_.~,~ .\11 , , / 
·Informe de Radiomonltoreo número IFT/Q{(J33/2017 de fecha treinta de enero 1de dosrnil 

1 ~~ • 
. - . -4<- ,,., I 

\ 

c;Jiecislete. !f l I · "' -·.ltf- -- (, ( - . '-. I 

1 l.a.'"J•i ! \ · -.tl::t~ 1 --. . 

Derivado de lo anterior'\ mediante ~jff IFT/225/UC/DG'-yER/701/2~17 de yelnfu:fós de 

..J / marzd de dos mil diecisiete, la DGV;~( enó la1vislta de i~spección-verificación número l 

1 IFf /UCF/DG-VER/056/201"7, dirigida \.,. ,@: persona croral "Socied?d de Producción Rural

de R.L. _GRUPO VASTI y/o propietari :l"'i'fo responsable, v/o encargado y/u ocupante,~el 
,' \f, / ~ 

-.Inmueble ubicado en: ~P Av.! S · · o 39, Colonia dentro, C.P. 130700, fapachula\ 
,\ ( 

CA/opas". 1 1 

/ ) ' / / 

\ ( 

En c~~ecuén1cia, el veintinueve 

realizáron la comisión de verificac 
1 1-

ordinaria IFT /UC/DG-VER/056/2017 

'centro, C.P. 30700, Tapachula, E 
( \ 

d~. / \ 

'-. 

Dentro de la visita de inspecci 
---- . 

manifestó ser--

comQ te'stlgos de as~tencia q 

/-quienes °;e¡:¡\aron tal f rgo, 

- ! 

( '¡ / 

marzo de dos mil diecisiete LOS VERIF-ICADORES ', -· -----
a la visitada, levantándose el acta de verificacibn 

n el domidillo ulpicado en 9° Av. Sur,' No 39, Colonia 

o de ~hiapas, dándose por terminada el mismo 
\ 

\ 
' ! ', ¿y ) -

( 
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Acto segúido, LOS VERIFICADORES solicitaron ,~tlá persona que recibió la visita que les 

'¡ \ ' ,,·; 

permitiera
1 

el atceso al\ inmueble y otorqfa las facilidades para cumplir coh la 

cómisi~.n de mérito. Por tanto, toda ve~J~ue ésta sí ot,orgó las tpcilidades, LOS 
. ., '¡¡ I I 

'VERIFICADORES- en compañía de quierif~tótendió la diligenció y ·LOS TESTIGOS, 

-procedieron a inspecci~nar el inmueble eJ~bntrando que: \ / 

í 

1 \ 

\'. 

:ff \ 
" ... Se trata de~ inmueble de(¿~n nivel color beige con puerta de 

,,A 

acceso color negro, en su fach/ldt:1- se observa el número 39, mismo 
~,~ / 

que se, utiliza como-área ad-/Ministrativa de LA VISITADA. Siend6 
.';}i 

ubica{jos LOS VERIFICADORES'.jn unp sala de juntas, donde se da!]' 

las faci!idádes ;ara el le\1J:1Q{imiento de fa presente acta. En la 
/il . 

azotea se aprecia un rnástit:>/:le aproximadaménte 7 O metros de 
/ '.~·}lf ,,--

alftfa, donde se encuen{ip · instalada una antenÓ de tipo-

o~nidirecciona!, apreciq_ndJlpue la línea de transmisión baja haci~ 1· \ 

el interior del i(eferido inmu#~te, uf?icandc6 en la p!anta-:baja en el 
~ .... ;;· !-/~ 

área de recepción de LA>Vf!SITADA, en operación un equipo de 
·~/·! 1::;-. 1 ! 

radiocomunicación con 1/cil siguiente descripción: Erquipo de 

Radiocomunicación (radi~It!l,;se) Marca Kenwood sin•
1 
Modelo ni 

)>/ /4A , 

Número de Serie visible. Móhtjdo sobre una fuente de pdder marca, 
~ \':°'!?~ i J 

. Astron, Modelo RS/72A;-nqme~p de ~erie ?013040240. éon.eptado al 

equipo referido se encu~htrd¡i,Ja lí~ea de transmisión la cual está 

conectada a la pntena {6mnl&1reccionaf iin modelo ni número de 
serie visible". , / t: Ji ·· 1 

it< } 
\~ t 

Asimismo, solicitaron a la 
! '-.. 

~ \ 
perso:\tia que ?recibió la visita en él inmueble señalado, 

)J;¡ 
indicara lo sigutente: 

s1•• " ( / 
~- ! I / 

"Primero.- ¿Sabe qué pe}pna física o moral es el poseedoz o propietario de los 
/ 

• 

! equipos detectados y descritos en la presente actuación?" A lo que la persona que 

atendió la visita manifestó: 
1 

I c3 
1 

...... 
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J.'---
, ,. 

1 "equipo de RadiocomwnicaciQn (radio 6ase) Marca lvénwood sin Modelo ni 
' .,,- . \ ~ I --

Número de Serie visible.. Montado sobre una fuente de po!der marca Astron, 

! -Modelo RS/7 2A, número de serie 2071' 040240, así eomo la antena son propiedad' 
~ -

\ de la empresa SOCIEf2AD DE PROD4 CION RURA~_!)E R.L. ·GRUPO v_ASTI." (sic) 
/ J -

/ ¡f 
• "SE1zgdndo.- ¿Qué uso tienen o se ~,s da .. p los eqJipos detectados en el presente 

domicilio y que h6n sid} descritos ~ la p;eselite actu~ción?" A lo que1 19 pers9n'a 
) i~• . 

que atendió lq_visi1a manifestó: :l~ 
,sil' ( 

1 J't(- / 

- J *'\ 1 "se .. utilizan primordialmente en ·f coorG¡linación de entrega de mercancía del 

dt 1 .¡. " ., • ?ir\ - " ramo e a cons,rucc1on. "\ /~, \ 
) \ / '1'· "i ,/ :· . Jif ,., \ 

• \ "Tercero. "¿Sabe qué frecuen9{f del espectro radioelécjrico sori operqdas, usadas 

\. / Ylf explotadas por LA VISITÁ~tpmediante el equipo detectado en e
1

f dofni¿lio y 

descrito erq la p¡esente act!W~ón?" A ~ que IQ 9ersona-que :ten9ió la visita 
'f t' ,,,J,, 1 ~ mani ~ o: ,,'\lf"-

1 
/ 

~ li / I 

ese dato lo desconqzqf. Jf;uando hay problemas los llevamos con un " 
;í'. ,f,,;, \ "-

\ proveedor (RAQIOS MOY A,ff P1(ª qUENOS arregle o reQrograme "._ 
/ I / if ,~ _ ) 

\.~ :f¡ l.':¾: / 
. . l¡i •? \ \ . 

En virtud de lo\,, anterior, LOS VE~
1
jf ldi°ORES;1e hicieron sab~r a la per~ona qGe atendió 

la diligencia que-el personal 'té,nic9!qadscrito a la DGAVESRE se entontraba en espera 

de la indicación por parte de ~lós WJ=RIFICADORES p_9ra que realizaran el mo7itoreo y 

las mediciones necesct1riasl pm!; detefmi~ar ¡ si GRUPO VASTI hacia uso, 
. ,.¡~I •'.;~'·/ 1 \ 

apro◊echamienfo, o<,explot,ción ;~,el espectro rddioeJéctrico, y de ser el caso, 
. J ..._ ·~· ''i - ,' ' 

determinaran las freduencia~( que e~~n ocupadas y utiliza9as por
1 
la, citada persona_ 

/ 

J 

/ 

\ moral. 'I '¡- . _ ··~.. , 
A continupciórh, LOS VERIFICf.DORES, e~':9ompañía de la persona que los atendi6y~LOS \..,_ --.. 

iE~TIGOS, se trasladaron al txterior d~Ld~i"nicilio para solicitar al1personal técnico ¿}e la 

DGAVESRE, que realizara un monitoreo del espectro rádi~éléctricb para determln~r 

/ 
\ 

) 

) 
\ 
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/ 

\·, 
qué frecuencias eran utilizadas por GRUPO \/ASTI mediante los equipos de 

/ \ .. .· 

!_adiocomuricac;ión detectados con11~tenfes en: un equipo de.Radiocomunicación 

(radió base) Marca Kenwood sin tvfó{#elo ni Número de Serie visible. l'(Tontado sobre 
., t· . \ ,· 

una fuente de podf?r marca Astróh íModelo RS/72A número de serie 2073040240. 
// .. ~. ·d 

Conectado al equipo reférido sez, et}éuentra la línea de transmisión la cual está 

có~ectada a la antenp omnidirecd;6nÍ;I sin mo~elo nl'número dé serie visible. 
f; 

/ .\ 
\ ',t, 

1 : ./ 

Acto seguido, el personal técnico\.adstrito a la DGAVESRE practicó un monitoreo del 
,____ . \) \; 

espectro radioeléctrico utilizando',· úñ ;~quipo analizador de espectro portátil, marca 
,. \ -- I 

A~rits~ modelo MS27 l 3E cori uri__.rf ng~ de frecuencias de .9'. Kilo Hertz
1 
a 6 Giga Hertz y 

una anténa Ppynting modelo DF/;\0047, con rango de\.operación de 9 Kilo Hertz a 8.5 
. \! <; , • \\ / 

Giga Hertz, propiedqd de est1 IFT;{ Di9~as ff7dicione,~ se efectuaron en P;esencia de la 
\ ,•í ¡ / . 

persona que atendió la diligencicily LOS TESTIGOS. 1 

• \ f '· 

) > 1 ...... / ( 

· .. 1 ª : l ~\ 
-. De~ivado de la medie;ión realizacp ~br el personal técnico de la DGAVESRE, r:nostraron 

1 ~ J, / 

\ 

como resultado el uso de las frecqte1¡;1cias 168.025 MHz y 170.975 MHz. \ \. ¡ ¡, 
1 ~ 1 

f 
·¡ 

/ 'lf, i > \ 
I ~t ~ 

Asimismo, el personal técnico adstfito a la DGA VESRE, hizo entrega en reporte impreso 

del monitóreo d),{ espé~tró radio,¡éctricp a LOS VERIFICADORES, en pr~sencia de la 

PE?rsona que atendió la diligenciaJ\?iLOS TESTIGOS y se anexó a la visita, con el número · 
;. f.t;; --

de Anex0 6. h 'l. t, , I 
\ '{· ¡.,,, "'¡ 

/ 
/ 

~\ 

-- ~ .. \ 

\ ,/ 

\ 

I 

¡) 
\\,) 

!;'i 

•/t~(~, 

\ 

\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

1UNIDAD DE CUMPLIMIENTO 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUJJTA D~ 

,V!GILANCIA DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO 
:!~;: ---- .\ 

/)t \ \ ' 
,í/'{' Tapachula, Chiapas a 29 de marzo de"2017 

,tt:! 1 

\ 

·i~•ú:i· \ 
.íypt• , i:•1,,. 

Atir· 
A petlcl~11 de los Inspectores-verificadores se realizó raJ,!~onltoreo con equipo Anrltsu (MS2713E) con rango\ 
de operación de 100 K_Hz ~¡; GHz/' antena Poy11ting c_g{(J~11gf d.loperaclón de 9KHz a 8.!tGIÍz e11 el domicilio 
9a Av. Sur No. 39, Colonia Centro, C.P. 30700, Tapacmu_a, Ch1ap<1s, en las frecuencias :l.68,025 y 170,975 Ml-iz, 
donde se detectaron señales en operación de · .. dichos rangos, como se muestra en las siguientes 
imágenes: J 

tleilVI 
, -3o.O_llem 

~'l'iit.{\Uqn 
0.0(\B' 

-Dell!Ctioll 
Peal: . . . 
tfltiV( -60. 30(!_H~ 

. ~ . Pre ~ r:sc la cJQar Re~ )JI Tr~Ge 

\IBW 
1Q.ÓHZ -78.0 l 
Sv!.en¡1 1inlG 
233 fl\$:. -so.o 

/ 
)·. I 

. "-
-so,?·· 

Resl~l'e 

.. ~~r~~II -~ul~k .. , 
·. : -11an1e Button~ · 

~º?º 
Swee¡1 (#áeQ 
co11ll1111ous 

l-'-c=i:,-t--..,.,.-+.-il'--'--éll;r--'-ln---+-,11c----,~-+--,-+--1-'----t _·. ·. : __ :. ~h~ng~/-'.~: 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

r 

/ 
"· 

I 

/ 
, ' 

1 

frnqRiif 
GPS!-11 Accy 

t . i., ·I, ; .t s,¡.~? ~º-~~?i\. . · 1 

tbdl]gB,!YP~'. . '- ~;t 
___ ....... ce_n_le--'r'-16 ... a.-02_s_M._,H,._z __ ,___....._ __ 1.,..oo~.1-t5_M_H_,, Selu~JPE~ ... 167.925 MH, 

Freq 

S(ll!ll 200.000 l:Ht \ / 
Spllt; BW Marker ) 1 

· ondlente a la frecuencia 168.ois MHi__?n operación. 

¡) / ( 
/ 

/ 

.. •~:::~- ... >·; .. ': .. ·~ 

/(»,1it: 
( \\!~::;;~~~::7.!~?i~'. 

·_1P .. ·•·· .·r· 

} 

' 
\ 

;¿j / 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
UNIDAD DE CUMPLIMIENTO 

DIRECCIÓN GENERALADJ~NTA DE/ 
VIGILANCIA DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO 

./ \ / 
Tapachula, Chiapas a 29 de rnarzo de 2017 \ 

Re!L\!l \ 
-80.0 (IBhl 

Ml ~1;j5l? dfa;1 @·l 7(1.$7'.J !Al--lz --=/ ___ _, ___ ,_,.,_...,.,,-,...=----,,-.-----

r,/p11tllt1e6 
o:o (ji) 

nc-tedl0i1 

~-----
#llOVi 
300 Hz 

VB\'{ 
100 ¡.¡, 
s1.;,~ep ·noie 

~ 
.Tr?.cns 
,U.: Rel'f.1jf8d 

-40.(1 

-5IJ.I. 

-60,0 

/ 

,](1.0 

-'CO.O 

,\ 

r·ri1. ~ ESC tQ c10;:ir ílo _ 11! Trat9 

\ 

P,oi)onl. · 

ÓeíáuÍI Qulck · 

\ 

/ i~: .. :•.ii~/ -90.0 

:: \ .· !:~1ª!?¡~ . ~-/ 

· t4ao;e_ B~rio~;s · . 

) 

I 
!-

) 

c__3·· 

S\!Íeep (Fas~ 
t::ontr1\uous 

Freq ner 
GPS HI Accy 

~-+----l---,l--!"---+.;.---¡r;!.l~----1---·'-+---+---, \ Qulrk'ti.amé: -100.0 

· · c,;i,;Íge • 

· Sav~ Loc°BJlon. 

171.076 MI-le _Se!Up/JP!ccti .. .' . · 
--~-~~,, 

.span · :· _: / :. BW M$lkel 

Fig. 2 Gráfica cqrresp~ndiente a la frecpencla 170.975 MHz ~n operación. , ~,~ 
1 • 4, . •)~ (J 

~e los trabajos realizados, se\contluye qge ex~ste11. señales op~rando dentro de las instalaciones del do~lcili~/~ 

Citar, \ e·, 
{: -"OPÉRADOR(ES) 

I 

,
1
~J&,~:~~ : ¡l~~ir:,L,'5 / -L.-t5"-~=:;?;~=----.,. ~ ~ / 

No es óbice señalar qui\ los l_studlos de ;_~ad~¿~6-iíitoréo\~~ circun~tanciales, es decir'. pueden realizarse ~ 
medlclof\es durant~ un p~~lodÍ/ de tlempo;~eterminado y encontrar ocupado o desocupado el espectro, sin \ ' 
embargo,~n fechas·posteri~ref podrían aparicepo desapar?er nuevas emisiones que afe 

\ 
l !, \ 

,029 

··¡ ¡:··· 
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INSTITUTO FEDijRAL DE / 
\ , \ ~ELECOMUNIC/XCIONES 

En virtud de que las frequencias qué se detectaron en uso por parte de GRUJO VASTI 
( \ ) " . 

se encontr~ban fuera de'I r¡ango de freq¡Jencias de u,,so librp establecidas en los 
1 /.½ \ / / 

diferentes acuerdos publicados en,,.el boFJlos VERIFICAÓORES solicitoron a la persona 
.j1); '-

que los atendió en presencia de LOS TEST),OS,
1 

lo siguiente: •,_ \ · ) 
- f·f / 

/ 
¡!,} \ \ 
~ - I 

"UÑICO.- "Muestre el origindt y entregué/in fotocopia la con~esijn, o autorización vigente 

otorgado por la Secretaría de Comun~bciones y Transportes, la extinta Corhisión Federal 

de T €/ecomunícaciones o el lnstítljto (f llera/ de T e/ecomunicaciones, que ju3ífique el legal 

uso · y aprovecramiento de frJcuenfi/as del espeétro radioeléctrico detectado en uso, 

pr';;grama'bá-en los equipos detec,bos en el dómicilio en que se ,actúd ", \A lo gul la 
' ¡i, / 

persona que recibió la visita contest,if i ( \ '--. w ' 
1 . ; .iit 1 

"En este momento no cuento con,lfit documentación que solicita." " 
. / {~~ ~ 

~:~1 . ) 1~ _/, / 

En virtud de lo anterior, LOS ~8,1

IFICADOR~S requirieron a ,t persona que los atendió, 
(ii· "- 1 

ante la presencia de LOS :~STl,fos para que: "(. . .) apague y desconecte los equipos 

que se encuentran instalados ~ operanqo-c:;on los cuales hace \uso y aprovechami6nto 
"' ~'. . " 1 / ' · del espectro radioefébtf\ico", llo cual la persona que recibió la V¡isita, señal6: 1 

Ji 
.!( · !1; '1 \ l · 

"en este momento procedo j;apagar el equipo para subsanar la irregularidad'~. 
' ( 1 "'''1 -

1, i"71· "' 
' /f;tr \ _ ( 1 \\ 

1 A -\~il -- -- ~ , / 

Por lo anterior, con fuhdamr~to en/íos mtículos 4, 6, frafción r 66, 67, fraéción 111 y 69 

de la LFTR:"524 de la Ley q~tv'ías Generales de Comunicación ("LVGC"), éste último 
( ? ',!,,,/ -
drt(culo de aplicación fl~jetqria_ por lo que respedta al procedimiel¡lto de 

aseguramiento; - y 43 \frfc~lpn VI del Estatuto o{gánico, LOS YERIFICADORES 

proc~~leron ~1
1 
ªé>'guraml1ntcj/~e los ~quipos_ ~ncon_trado'. _en el inmu~~'.~ ~n dOílde se -

practico la v1s1ta, al no tjont~r con conces1on,/ as1gnac1on o permiso oforQ;Jgdo por 

autoridad compete~e due . $:rnparara o legitimara la pf~stación del ser)~t'€) de 

/ telécomunicaciones a iavés\';tdel uso, aprovechamiento/ o explotación1 de ,"las 
/ ' • l 

/ \ frecuencias 168.025 M_Hz -J 170.975 .. MHz. \ 
1

.I J l , 1. • \ 

\ c3 / V' 

\ 
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El aseguramiento de los equipos se realizó en los términos que se enlistan en la siguient~ 

tabl~: / 

Radiocomunicación 
(radio base) 

Línea de transmi~ión 
conectada a la ántena 

omnidirecclonal 

Fuente de poder¡ 

Noyisible 

RS/l2A 

/ \ 

No visible 

2013040240 

} 

1 línea 1 
antena 

0016 

0017 

0018 

Asimismo, . g_esigparon a como interventor especial 
' .. 

( 

/ . 

(depositario) de los ·equipds;~sedurados, aceptando el nombramiento y protestando el 

fiel y leal desempeno del cir_gofconferido, haciéndóse sabedor de las oblig~ciones y ;~;;;;;;':~ 1 

- ~, ~ • ~-~ff 

responsabilidades civiles y ·_r,- nafos que con él contrae en' términos de Id legislació6' ,.,-.,. 
~ - -:~;':~.,.:""-

~ . - (- ~{:)//is// 
aplicable, y quien señaló c mb} domicilio para la guarda y custodia dejos equlf?p( JrK """"\ 
a~egwrados, el domicilio ub acÍ~ en 9ª Áv. Sur No. 39, Colonia Centro, C.P. 30ÍQO, ~itJ]tf.Lr 

' . . 1 ~\\ 
1 T apachwla, Estado de Cbiap 1 \ / ., 1 \, J,1 \ 

/ t \ \· ' ~\. 
·"- i, \ --... 

P~evio_f:! a la 1conclusióníde I dfigencia, en términos del artículo 681, de lá L~PA, LOS 

VERIFICADORES informaron a\; ~Vl~ITADA, que le asistía el derecho de manifestar lo 
t i . / 

que a sus intereses c~nvinier4tf. r~specto de los -hechos asentados\en el acta de 

·, verificación, a lo que dicha perl!i a manifestó: 

1 

"Me reservo el élerecho en términ ~. que marca fa Ley", 

1 ' •. 

,/ J / 

-,
/ 

'DCl_~o lo anterior;<\?S VERIFI~~ a::~,s con fundarrento en el artículo 5~4 4e I¿ LYGC 

otorgaron 0 1-GRUPQ VASTI un lazé\ de diez días hábiles contados a partir del día 
·:,!¡ 

é\s,_lg01enn~t q~ le¿ _c;onclusión de I dilid\ncia, para que en ejercicio de su garantía de 

quc:iiencia prevista ,en el artículo 14 d i la CPEUM, presentara .las pruebas y defen!?as 
'. 1. ,;\-- / • \ 

.qtJe·estimdra prog~dentes ante 
/q:;> 

\ 

\ 
/ 

\ ' 

l lns'titu i/. plazo que transcurrió dpl treinta pe marzo al 
. ..,~,1 I \ . 

'!;. / 
,,-· 
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( INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

diecinueve de abril de dos mil diecisiete, sin ·contar los! día¡, uno, dos, ocho, nueve, 
, \ ) I r . I \ \ 
~Uince. y dieciséis de abril(; por haber sid~,Jsábados y domingos respectivamente¡ así 

<;orno el periodo comprendido entre 'el,1iíez y el catorce de. abril, todos del dos mil 
/:!1_)-t; / 

,diecisiete, por haber sido inhá6iies irbWra este Instituto, de conformidad con el 
I ~~ -

· ~(ACUERDO mediante el cual el PlenJS~tlel Instituto Federal de Telecomunicaciones 

aprueba su calendafio anual de se~jjJ1s\ordinárias y el calendarid' anua} de l9bores 
f \.(' 

pafÓ el año 20 7 7 y principios de 20 ?~f',t✓publicado en yl DOF el Veintiuno c:l,e diciembr~. 

cj'e dos mil dieciséis. §~ ,{: 
~Í: ,;é \ 
J+}I }'¡ '-., 

,11' )~;; \ 
El dieciocho de al;iíril de dos IJ/ diecisie~e, CARLOS ENRIQUE RASGADO DELIA, 

/@) ~'./' 
apoderado legal de GRUPO V j~l'> pre1ento de ante la Oficialía de Partes de este 

Instituto, su escrito de observaci~+;js y pruebas, en el que \eñaló lo siguiente: 

1 "(. . .) .lt ... / \ 
-- \ ECHOS~SENTADOS EN EL ACTA 

/ 

) \..-
(, .. ) 1 /'--

\ \ 

/ 

/ 

\ 

\ 
\ 

1 / 

! \ 

\ 

\ \ 

) 

CONTESTACIÓN 

\ 

En el acta se pr; 

7 70. 975 MHz;,... p 

me erróneamente que las frecuencias 1operativas 768.025 y--
.. ( \ 
venían del equipo de radiof_omunicación. (Equipo de 

medicióndes 

comprobar ti 

las frecuei<¡c 
/ 

infundadam 

PRUEBA 

marca: KENWOOD sin modelo, ni número de ferie visible.) lo 

mente demostrado dado que a pesa¡:..cfe qw::/se otorgó a (bs 

;; pleno di inm~eb/e para que pudieran fevisar físicame;¡.e el 

¡1 toda medición procedente, estos o~taron por realizar la 

iliexterior clf( inmueble por lo cual. es evidente que no se puede 
,i¡.J:,,i 

ª''nte~ente que el ~uipo en cue~ón estab{ transmitien~o en 

s fí!J(enc1onadas, I eso aunado a que el equ,po decomisado, 

· te, ~} puede operar simultánedmente en do? bandas, ., .. ,, / f 

'ltl 1 
):~{:; 

':\··• 

t ~ 
( ... ) en la ifa enmct(cada como ANEXO NUMERO 6 en:oonde se indica Fig. 7 

Grafic~'co espoq_dierit~ a la lrecuencia 7 6f 025 fV(_Hi en op
1
$raci1n y Fíg. 2 G;rafLca 

/ 
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i ;}tf 
/}¡"¡\ / \ / ¡ 

correspondiente a la frecuencia 1 70, ff g MHz en operación, '{lande se dice: De lo{,_ 

trabajos realizados, se concluye tftiJ{f:xisten señales opera?do dentro de las / 

instalaciones del domicílío citado,-_f<;JJ VERIFICA
1
DORES ACTUANTES Y EL PERSONAL / 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL AD,V4~TA . DE VIGILANCIA DEL ESPECTRO RADIO

ELÉCTRICO, ASIENTAN FALSEDAD}Y)Ó1!:RROR DE INFORMACIÓN TÉCNICA, por lo 

siguiente: 
. (1?: t:f ¡ 

/ ..¡¿-, 
,.)t ./JV \ 

" A.-

¡',-: ,1,\;• 

I t' W:/ 

NIV¡ELES DE INTENSIDAi¡J ~, SEÑALES RADIOELÉC(RICAS QUE SE OBSERVAN 
. ti? '.'!)' 

EN LAS GRAFICAS Fli;¡; .. 17 Y F/G. 2 DEL RADIO MONITOREO REALIZADO, 

COMPRUÉÍ3AN-QUE &/c~AS EMISIONES NO SE ORIGINAN EN EL ;OMICILIO 

DONDE SE LEVANTo.\'tdÁcTA DE ;ERIFICACIÓN ORDINARIA No. 1F°i-1uc;DG-

VEJ!056/201 7, levaij}qia el día 29 de marzo el~ 20 7 7. \ \ 

I ·JW \ 
1: \ 

NIVELES DE INTEf'1f{f AD DE ,SEÑAL TOTALMENT€_ BAJOS QUE NO SE 

ORIGINAN EN\ tt,ifDOMICIL/O DONDE SE LEVANTO EL ACTA DE 
,r;;:s / / 

VERIFICACIÓN º1f{NARIA N6. IFT/U{;/DG-VER/056/2071, día 29 de marzo 

de 20 7 7: SE ANEXA:1ABLA DE NIVELES(ANEXO 3 Y 4) ~,· ' \ ' 
<1;s' 1 1 
11 · ' 

DE -707.Q$>J'd8m parola/frecuencia 768.03 7 781 MHz , 
-~~ ' 

DE - 7 05.fl? dBm para la frecuencia 170. 975 MHz . 
:~~? ¡ -· 
·,·,,:' \ . ·-. . 

LOS VERIFICAD 'i~ES A~TUANTES NO MANIFIESTAN Y NO ASIENTAN EN EL f 
ACTA LEVANTA,-fp,A EN QUE CANAL OPERAN ~TAS SUPUESTASEMISIONES. EL 

-,'~)~: 

E@UIPO DE MI t,R'IJPRESENTADA NO PUEDE OPERAR EN DOS FRECUENCIAS AL · ) · r~f;~, ·1 

MISMO TIEMPQ}/ 

/ (_ I tf j;, · / 
8,- / LAS FOTOGRifl~.s\ TOMADAS Y QUE SE CITAN COMO ANEXO No, 5 DEL 

ACTA DE .J/ER/FICACIÓN ORDINARIA No. IFT/UC/DG-VER/056/2017, 
l\' ... ,: -..._ \ 

levantada f:-{¡'díd1~9 de marzo de 20 7 7. 
/ f :·;t) \ 

SE MUESTR4tA ~~TENA TRANSMISORA UTILIZADA, MISMA QUE ES DEL TIPO 

OMNIDIREC.C/ONAL 3 dB de ganancia, lo que! implicaría que las gráficas 
;// ", I 

tomadas cpmo R,~diomonitoreo, mostraran _!]iveles\MAS ALTOS QUE LOS 
,(,,' ---- ':4•1 

INDICADO$. que loi;,que ·se indican en el.acta y QUE NO SE ORIGINAN en la 
'- ·'/ ··,. ¡', ( 

/ fransmlsiór¡i,1 del equipo verificado de mi Representada. / 

\ \ 

/ ) 
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INSTITUTO FEDERAL Dl: 
TELECOMUNICACIONES 

¡r 

\ 

,-> 
0.-

' ( .. .) 

SE~UESTRA EL EQUIPO DE ~A{ff OCOMUN/CACIÓN MARCA KENWOOD~ SIN 

MODELO Y NUMER(} DE f lf~, VISIBLE,_ mismo qu~ ttqnsmite con 25 watts 

nominales, ¡ lo que ím~Wfaría que las gráficas tomadas como 

Radíomonitoreo, los nivel~,~!'.~e señal de las emisiones radioeléctricas de las 

·fre{uencías que se utiÚza __ ,~)~eberían}de ser de mayor nivel, por la potencia 
1

1 

/ t~í'i' / / 
y ganancia de la anter:¡~lcltada, que los que se indican en el acta y QUE 

NO SE ORIGINAN del ~&b1po verificado de mí Representada. 
. 1i!W , . 

, ¡~<,,1 

Al trasladarse la perlfha que recibió la visita de parte cf.e mi Representada 
/ '¡MI 1' 

en · conjunto con /~'s · VERIFICADORES y el personal técnico aascríto a 

Dirección Genrc/flAdjuríta de Vígi/a~cia del 'espectro Rddíoe/éctríco 

(DGA-VESRE) al fTERIOR, para que I realice un monítoreo del espectro 

radioeléctrico P/1ita. determíAar que fr;ecuencias son utilizadas por LA 
,;vi-.. .._ 1 . 

VISITADA, SE DE_· · TARON SEÑALES 9ue NO SE ORIGINAN EN EL DOMICILIO 

DE MI REPRESE DA. 1 

/ 

¡r~¡JíECHQS AS~NTADOS EN EL Y\CTA-(11) 

11 if / 1

1 

• . 

~r1 ií¡,' /, 

/ 

/ 

'.,ü iit: 
PRUEBA \ 

,·.,,, 1/?i 
f'j' '"'•' :{'\ rFf/ . 

/ \ 

(. . .) en la hoja]J,n1Jrcad2t como ANEXO NUMERO 6 en donde se índica Fíg. 1 

Grafica corresp_}~tiq{Winte a la frecuencia 168. 025 IVIHz en operación y Fíg, 2 Grafíca 
➔,•_}f ,fJ,,,¡ 

correspondíen/f a i1;trecuencia 170. 975 MHz en operación, donde se ~ice: De los 

trabajos realí!rdosrJt0s\ cdncluye que existen señales operando dentro de las 

lnstalacíones;~el d1J:Pícilío citado. / .....__ / ,,_ 

J}t ¡fi'.t{ ---
¡::ll 'l*i / 
,,J~ ·l1)'1 

CONTESTACÍ,'if>N ;~/ / 

1. ;:U 1th 1 
) ¡~:f tí- / . \ / \ / 

LÓS VERIFt¡f ADORE~frf\CTUANTES Y EL PERSONAL DE LA DIRECCl9tf_ GENWAL 
~ j:, I ' \ , ' 

ADJUNTA ;r¡E VIGILAl~{J?JA DEL ESPECTRO RfDIOELECTRICO, ASl~NJAN ERROR Y/0 

FALSEDAqi¡fDE INFORMACIÓN TÉCNICA por las siguientes razones:/ (~ 

A.-

:{f -1':'.\
1
~¡\ ' 

1\1 ,.,••i', \ ~ ,\ 
·W . ,,¡•.-:. '\ it FRECUENdm, QUE SE INDICA EN LA 'GRAFICA F/G, ¡ ) Gráfica \ 

correspondíente:::,9 la frecuencia 768.037 787, Mi4r~n op€3r:ación.- NO/ 
'I / . / •.•. 

CORRESPONDE A LO isPECIFICADO EN ..,CA ORDÉf•it. 'bE VISITA DE 

\ 
\ 
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í / ', 

, '-- / 

VERIFICACION NUMERO IFT/UC/DG-VER/056/2017, YA QUE EL OBJETO ES -

CONSTATAR Y VERIFICAR SI LOS EQUIPOS Y!(/) SISTEMAq DE 

Y/O SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES DE/LA 
( ' . 

uenk:las 168.025 y 176. 975 MHz, correspondiente al 

Privado (Radiocomunicación Privada) o cualquier 

otra frecuencia d- o determinado. La frecuencia 168.031 187 MHz en 

te a la frecue~cla 168.025 MHz. Por! lo ue los 

DGA-VESR , 

! B.- A PARTIR DE QUE SE VENCIÓ LA AUTORlzÁCIÓN PARA 

'AR EL SERVl~IO DE RADIOCOMUNICACIÓ~ PRIVADA 

OS FUE I OTORGADA POR LA SECRETARIA DE 

ES Y TRANSPORTES, UTILIZABA Y UTILIZA FRECUENCIAS EN 

! , 

C.-/ 

D.-

I 
I 

( .. 

INSTALAR Y 

MISMA, QUf:, 

LOS DATOS D :--'.'SOllBRE MISMAS QUE NO REQUIEREN DE CONCESIÓN Y/O 
~ ) 

PERMISO. ·lf 
~; 

! I 
, ~ 

:.UE'(?ECIBIO LA VISITA DE VERIFICACION EL C 

LA HOJA ÓONDE SE INDICA EL ANEX<;J 6 CON SU PUÑO Y 

NO SE COMPRUEBA QUE LOS DATOS SEAN REALES.- NO 

MOSTRARO1 t OS TÉCNICOS°E>EL EQUIPO".-

. ~--- . . . / »X !h \ I 
-ROR LOS HEfHÓ,) ASENTADOS Y DESCRITOS EN LAS PRUEBAS Y DEFENSÁS DE 

MI REPRESE,ltAi!f,, los VERIFICADORES ACTUANTES y el personal técnico 
* t 1 

adscrito a fa óltecclón General Ad unta de Vt ilancla del Es ectro 
:' ~~f!, f 

Radloeléct~fo {lj_GA-VESRE), NO COMPRUEBAN EN FORf\4A FEHACIENTE 

/ LAS FRECI ENCl~f Q~E REALMENTE OPERA EL 9QUIPO °iE 

RABIOdOM,~NICA~{ÓN dE MI REPRESENTADA". I \ 

J ·11~. 
~1 HECHDS ASENTADOS EN EL ACTA-{l/1) 

' ~- / -,x 
\ ·,~ ,:,..,~: 

i 
/ 

\ 

w 
CONTESTACIÓN ~-" 

./ 

' ,. ,,-- ' '-., 

LOS vimFICADOfÍs ACTUANTES Y EL I PERSONAL DE LA DIRECCIÓN GENE¡_RAL 
\ .. -_ ,-i _i~ < _. ' ' 

: : ADJUNTA1J>E VIGJf\NCIA DEL ESPECTRO RADIOELECTRIC°,, N? ASIENTAN EN ~ 

\ 
\ 
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l~STITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

A:C/A LEVANTADA FEHACIENTEMENTf. QUE FRECUENCIA DETECTADA NO SE 

ENCUENTRA DENTRO DEL RANGf DE FRÉCUENCIAS DE USO LIBRE. , ---._ ( 
,'\ .1,,~ / 

\ ~ / 
\ 1_/'\! 

LOS VERIFICADORES ACTUANTES so¡Jf}tan a la persona que recibe la visita en 
lid:< _ _ l 

prese.rcia de los· TESTIGOS lo sigul9it:fJe: UNICO:_Muestre el original y enrregue en 
. . d::h . ,,. ~- / 
fotocopia conceston y /o a~ffrtzacton otorgada por la Secretaria de 

\ Comunicaciones y Transpo1,Jl, la\ extinta Comisión Federbl de ( 

'telecomunicaciones o el lnstitut<j{bderal de felecomunicaci~nes para acreditar 

el lega) Jso y aprovechg_ml~n&f del espectro mdioeléctrico y la _Jnstalación y 

rpperación de equipos y sist,Jts dé telecomunlcaciones para el uso de las 

frecuencias 768.025 y 770.97ffj/f.1Hz, ... En virtud de que la persona que recibe la 

visita respondió y manifestó tf e NO CUENTA con Concesión .... SE Pfl.?CEDE al 

aseguramiento de -IQ__s sisterrfs, instalaciones y equipos de telecomuAicaciones 

que operan sin concesión ¿J/autorización detectddos y, descr/tos en la presente 
¡; ~ 

actw-colocando los sellosº'~, 001 y\00 7 8-;.... , \ · 

( ---- ~ \ ~ ) 

CONTESTACIÓN, 
\ 

j \' '\ 

\ :rt_i 1 \ 
40 \ ~ 

De acuerdo a las fac~ltcii? con el objeto de prevenir o cesar las violaci6~es a las 
l'::'~' , 

disposiciones apllcables!'W,Je se les otorgan a los verificadores aqtyantes en la Ley 

Federal de Telec_Qmun1iiciones y 1/<adieidifuslón, La Ley de Vía; Generales de 
'\ ,__ -~f;i, \ 1 

Comunicación y al Es'.ftlfo Orgánico del !!:._stJtuto Federa/de Telecomunicaclone1/ 

de ejecutar las mediqis?fprovisionales que procedan e inclusive el aseguramient~-
.:~.'j 1:1, • 

de los sistemas, instal~t1Jf tes y cesar las violaci,ones a las disposiciones aplicables, 

\ V~} ii: ( -----
' t"J {'.~ 

LOS VERIFICADOR'E4!,~cff ANTES OBLIGARON_ a la persona que recibió la visita de 

verificaciórp'e APA<f/AR YtESCONECTAR EL EQUIPO CITADO., 
;'V '\1:J 
i!) :f:J; 

LLEVANDO A cA~p UN ¼,EGURAM1E'rv50 Y susPENSlóN To¿ALMENTE FUERA DE LO 

QUE ESTABLECEN
1

,0S PRcff'9S ÓR~ENAMIENTOS IN'{_OCADOS. \ "--,. 

,,f - J ----- - . / 
¡B, ,'.'?jA I 

/Ya que el equipf de radio~ omunicaciór¡,\.que utiliza mi Representada opera en los 

rtmgos defrec0'lfbc1as de •Jto libré que no requieren de_eonc_esión y/o Permiso -~ 
f /1/ ,¡¡_ 1 

~ 1. :"! • 

·. 1,1 ,;, 1 J ' 

_..,.,,=1 

'--.., 
~, 

\ 

\ 

J/ / 
'i), 

\ 
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CONCLUSIONES PROVISIONALÉS / 

I 

'/ 

' . \ 
PRIMERA- Por los hechos ~sentados que carecen de BASE PROBATORIA en el 
. . !"~"' 1 1 

ÁCTA DE VERIFICf CIÓN °;~$lNfRIA No, IFT/UC/DG-VER/056/2017, levantada el día 

29 de marzo de 2017, miR'ef!presentada no ha llevado a cabo ninguna actividad 

6peración de instalaéÍ~~v técnica de acuerdo a lo asentado en el acta 

multicitada; ( 

.,---· 

1 \;;! \ 
-SEGUNDA,- Los hecho$ r~p!izados pofmí Representada, no 1son constitutivos de 

falta de irregularidad tkcd;ca y mucho menos de delito alg0no, ¡ / 
},il ,_ ,_.. i 

-TERCERA- Sin delito nJ cÓbe hablar de autorías, 

1 / r :f 1 

· / 

CUARTA- No procedf? f!¡tantear corí'c;;urrencia de circunstancias modificativas de 
j... ;,¡ ,), . 

la FfJSponsabilídad ar:t'teNa Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, la 
. i; ~! 

Ley de Vías Generd}e~! de Comunicación y El Estatuto Orgéjnico del Instituto 
·,1,1 ¿ 

Federal de Telecom6r!iicfaciones 
ki'.: .'f \ 
·s'~,{1 

QUINTA- Solicito 1a]l1BRE 'ABSOLUCIÓN de mi representada, ya que los, 

VERIFICADORES ACTU4[VTES y el personal técníc~- adscrito a Dirección General 
-~: / 

Adjunta df!, Vigílancici~%del Espectro R.9.._dioeléctríco (DGA-VESRE), CARECEN de 

conocimiento y espe&d/idad objetiva p_ara comprobar las operáciohes té<micas 
''.'•'. \ 1 1 

para los Servicios de R$átocomunicación Privada, / \ · 

( ) ,1) 
"' 

.. <i \ 
,i{ ,C:~. 

t; \!:. I 'r, '%, 

,;; '{t 
-~ 
,,:; ~/ \ 

/ 

¡, 

l \t / 1 

Derivado de lo anterior y una vez anal.izadas las constancias respectivas, la DGV,éstimó 
. - ~ h -

que con la conducta de GR~fº VASTÍ{presuntamente incumplió lo establecido en el 
'JI ;_',, 

artJculo 69, en relación1 con tlos artículos 75, 76, fraccióníll, ití1ciso a), y actualizó la 
íl 'co 

hipótesis norrativa r?revista t nf el artí7u10' 305, todq.s de la LFTR dadas las ,siguientes 

¡consideraciones: f · · 
('-J. ¡ 

---
/ i 

/ 
/ / 
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1 \ . INSTITUTO FEDERAL DE / ,) TELECOMUNIC~CIONES( 
\ \ 

-;- La DGV ehimó, ~u; el personal técnl}o de apoyo adscrito d la DGA VESRE, 

estaba facultado~n términos del artf~tlo 45 fracción 111 del Estatuto Orgánico, 

p,ara poder llevar acabo los I m/~it6reos solicitados por parte de LOS 
' p ~ 

'---"- VsBIFICADORES, sin necesidad de qf¡~ctuarlos dentro del domicilio y coñforme a 

Sl:.1$ atribuciones est?blecidas en .if artículo 45 del ~tatuto Orgánico, éste NO 
) 1\ / /ji _ 

/ requiere del acceso a 1las instalag),6nes o domicilio de LA VISITÁDA para estar en 
( , , /;;~'.I \ 

posibilidad de llevar a cabo diC,:~.~s mediciones pomo lo
1
refería GRUPO VASTI. 

\ ,!,f· \ \ 
; l /~/ 

Aunado a lo anterior, la DG\lil8eterminó que el Acta de Verificación fcDrmabq 
i \___ 1 ~Í'.~'I . ' \ 

prueba fehaciente de los ~échos realizados, tanto p'or LOS VERIFICADORES 
' ~ ' 

como del personal adsqito~ la DGAYESRE, dado que al momento de efectuar 
/ ' ~ 

el monitoreo dicho personmr' se coo_stituyó en las afueras del domicilio 9ª Av. Sur r ~ 
" Nº 39, Colonia Centro, CP!'30700, Tapachula, Chiapas, como se pudo constatar 

~ ' ' 
de las coordenadas ge~i:ráficas visibles en la -gráfica Fig. 1: N 14º 53'55", W 

\ i;T¡l: 
92º15' 38" y la gráfica i1lg. 2: 14º 53' 55" W 9_2º15' 38"; anexadas di acta de 

mérito; en donde se c~,~~J at&-el ~so ~or parte de LA VISITADA de las treczue~cias ......._ 

lóf ,025 M~z y l 70.97~tnHz, tal c~r;no quedó asentado e'n el béfa en estudio y "' / 

visible en dichas gráfi~a~'J! -· · , 
;et, !!J.¡ I / ,/ ! . 

I ', }JI ,{{(¡' / 
• En relación a que i~o iI%e podía operar simultáneamente en dos bond~? de 

"-, :!i}-- 'i'.t;;. ' . \ .. --. 

frecuencias, la DG)J,\'nd:'ifpudo dar por cierto el dicho de GRUPO VASTI, ya que se· 
I i.'~~I ¡?/ / . 

,...tratal;)pn ~e/, sim~l~s ¡firmacio~¡9s sin susté)nto téclic9 para a6editar que 

efec\ivamente es~t eq~(P?S ~o pueden1~?erar en dad bcm~s de frecuencias. 
/jt ·1(:!W -

• La 1DGV advirtióA~ue Í.Jªs gráficas agreg~das 6omo pnexo 6 ª'r Acta de 

_,,, Verificacióh . IFT6WC/DG½VER/056/20l 7, se desprendió. c:¡LJE:7 GRUPO VASTI se 
--- ·,•v,~ 1/!fi; ~~ 

encontraba en{&so de 1~.~ frecuencias 168.025 MHty 170.975 MHz, tal como se' 
ii1 /,:t . , .·' •, ) · 

.observa en~11di·, aun cu'~nc:Ío la citada persona moral refirió que los niveles de 
)1' ;11:}' 

intensidad de ·f6 señal sd~ totalmente bajos, .ésta no d✓svirtuaba con ningún \ 
\,\'¡J 

\ 

medio probatorio que ci!6has emisiones no pertenecían n los equipos de_ -----. 
'( ' ~ / 

\ ( / 
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telecomunicaciones detectados durante la visita. Sin embargo, Jo gráfica 
( , j . ' 

formaba prueba plef"la de la detección del uso de las frecuencias_ objeto de la 
r,::J), . . 

visita por lo que, al estar utilizd~do dichas frecuencias, confravenía lo 
l .' , . . 

.. ,. establecido en el artículo 69 de ,.!~ ÍFTR ya que dichas frecuencias no son de 
. /•? ·] 1 

1 uso libre y, por tanto, era nece~brip contar con \concesión o permiso para su 
.,f , ;{ 

utilización. ,_ · ::' \ 
,X: 
\; 

0 \ 
\ ;· t ' ' 

Asimismo, la D?V señal_ó q~~~orjar / las r;nedicionds,por parte del pe
1
rsonal dr 

apoyo de la DéAVESRE 'no ~'era/necesario saber en qué canal operaban las 
~ u . 

frecuencias 168.025 MHz y lf0.9:fs MNz, dado que el equipe-q'ue fue utilizado 

mostraba claramente la emiióJ
1
de las mismas brovenientes del domicilio 9ª Av. 

Sur Nº 39, Colonia Centro,;~c.~~ 30700, Tapachula, Estado Chiapas, como se 
~ ;f / 1 

\ ,:,,: ·{ / / \ 

pudo constatar de las coofde . .hadas geográficas visibles en la gráficd Fíg. 1.: N 
\ ~,}i J \"-, \ 

,., 14º 53'55", W 92º15' ~8" y fa ,gráfica Fíg. 2: 14º 53' 55'\ W 92º15' 38", tal como 
' ,t~,:;,-. ¡\\ 

quedó asentado/en las grqfiqas que\forman parte del acta de
1 
mérito. 

/ /' t ;! ~- ' 
l:: ( \ 

· 112 ✓-· 
•- La DGV consideró que co·~trario de lo s~ñalado por GRUPO VASTI, las gráficas 

derivadas del radiomonit~eo realizado, muestran fehacientemente la emisión 
; ... :~ 

de señales radioeléctricasJt=frovenientes del domicilio de LA VISITADA 
1 1 ) ,i'"' \ , 
1 1. « "' . 

I En este a;artddo, la D4~\a~alizó el ~echo de gue LO~ V~RIFICADORES,' en 

compañía la personó qtle' [ecibió la diligencia y LO? TESTIGOS que asistíán la 
// ¡ p ':~1 . 

diligencia, se trasladaro~ al ég<terior del domicilio 9ª A v. Sur N.".__39, 9olonia Centro, 
1 :: \ 

C.P. 30700, Tabachula,/Chiaqas, como se pudo constatqr 'cie las ~oordenadc:1~ 
! '!,; \ 

geográficas visibles en/~ gráff~;~ Fig, l: N 14º 53'55º,)N 92º15' 18" y)a gráfjca Fig. 

2: 14º 53' 55" W 92º15'¡_3'8", misrt)as que fueron entregadas a LOS VERIFICADORES 

J én presencia de LA P ISITADA 'fu9c{ ve'z realizado el radio¡-nonitoreo, sin que al / 

efecto GRUPO VASTI tubiera exhi~/~º pru~ba alguna de las se,ffules que re\ier~ 

en su escrito de prJ;kntado el dieciocho de abril de dos, mil di;ecisiete, que 
\ 

acreditaran que dichas señales no provenían de su domicilio. 
/' 1 

\ ) ' 
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· INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECO~NICACIONES~ 

( . \ . / 

La DGV consideró qu/3--BRUPO VASTI refiere que la gráfica Fib. 1 correspondiente 

a la frecuendia 168.031 181 MH~, no co/responde a lo esp~ificado en la orden 

de visita3. Sin embargo, d~ anális~ di º~(:?to, ·1,a ci~~da Dirección General ~udo 

, a9vertir que la actuación adrlninistrati;ft1sí atendió qil¡ obj~!º de la niÍsma, dado 

que el radiomonitoreo efeétuado ,IR~ra; tal fin, advirtió· como resultado, la 

operación de frecuencias de uso d~f~f~if)adb. _.1 

· · · i:r:ri:f \ 'i 

I 

) -- " _,1I" •\" / ' ;;/1 {':,' / / 

Asimismo, la DGV precisó e_Q rei
1
f½.lbn a que la {rE¡)cu~ncia 168.03¡1 1'{311 MHz se 

encontraba ligeramente desviaf·q¡ipor 6.181 KHz que existían 8 KHz de tolerancia 
!,;,~ ,1, 

de la frecuencia central permit},~J~ (168,025 MHZ) por el tipo de emisión l 6KOF3É~; 
¡'¡, ,;:, \/ 

que se estableció en el perr¡¡í\°$~ vencido de GRUPO VASTI de fecha once de 

f junio' de mil,/ novecientos ~'.t~enta y ,,aos, .de la canalización 
1

de 25 KHz 
;\1w· ' ( \ 

establecida, en la ctual se p~ffo señalar que dichas f(equencias se podían; mover 
t;¡f ) ) \ 

con un~9 toleranciq~e (8 f z), además de que dichos parámetros tambiéñ se 

· referídn eh el artículq TERqf RO inciso E fracción I y 11; del "A-CUER~O por el que 
l!,j' '- ...--· / . 

se establecen bandas dci{recuencias del espeét?o radioeléctrico de uso libre", 

publicado ~n el DOF 
1
JJ!r} 2s

1 
de septiembre de 1996, ejemplificando dicha 

(,· 1!./ 1 

tolera,r\cia con la gráfic,· ~~uiente: / 
. ,(~1 ,(l/i ----

( -~ '/YL- / 
) .~ .. ¡.i;:1' 

.f •~1:l: 
,ci, M 

,}' ¡,:\ 
,·t f1'i\ 

) - di' Jl. 
•li; Jí;; 
}¡ \ ,¡, / 

( 

/ 
/ 

,_; .l ~¡, 
3 

" .. ,constatar y verifíir sí lo]lequipos y/o sistemas de telecom~nicacidnes y/o servicios de_ 

telecom~nicacion~s fe , LA W(SITADA operan la frecuencia 168.025 y 170.975 MHz, 

/ 

/ 

- corr~spoedíente al ¡fservício ~Radiotelefónico Privado (Radiocomunícacírj Privada), ~ Q 

cualquie~ otra frecJrncia de ;~so determinado, y en su caso, verificar que cuenta con 1g 
concesión o autoriz4íón vigenf~ emitida por la Secretaría de Com~nicaciones y Transportei 

la extinta Cg,misi'/Jp 
I 

Fe?erd{ de Telecomunicaciones . e, el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones que justífiqú~ su uso legal ... " . · I 

) / 

/ 

\ 
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\ ~{ Frecuencia central 
\ 168.025MHz 

/¡ \ 
F,~cuencia 168.031181 M/ 

/ 
. / . \, 

/ 
. --...., 

/ 
/ 

\ 

1 
/ 

\ 
\ 
'---

ll:lllillllllllseparaclón entre,~,,g;·(25~z) 

,:;,J ·;,>: 

;~; J/ 

/ \ 
\ 

, \J !)--

• La DGV 
1

~onsideró que GRUPOf~ASTI no aportó medio de prueba q_lguno que/ 
~~{ ij , 

acreditara que operaba en ftécuencias de uso libre y dado que, como 

resultado del
1 
radio~onitoreo 11i{gdo a cabo dllrante la visita de 0erificación ~ / 

comprobó qu13 dicha personct,f moral ope1aba las frecuencias 168\025 MHz X 
~ -

~ 170.975 MHz, sin concesión, pe(r{iiso o autorización vigente, toda vez que ambas 

~recuenci~~ no se encuentran ,i8kntro de los rango'.s de uso libre establecidos en 
. I y' ]i / i \ 

el ARTICULO SEGUNDO del ·:Ar UERDO por ei qúe se establecen bandas de 

frecuencias c1,J, espectro radfoitef;trico de uso libre", p~blicódo en el DOF 'el 

veinticin~o de septiembre ae:f mí/; novecientos noventa y seis, 1 / 
. ~¡ ¡ 1 " 

' ~:1, ¡~ \ \ __ 

- ~ l\ 
• La DGV1 se pronunció en jel -t~entido de que derivado del resultado ~el 

). ,: ''-.,_ . 

radiomonitoreo que mostró tue ~A Vl9ITADA se encontraba en uso y operación 
\ .. ,, 

· óje las frecuencias )168.02~ MH~ y 170.975 MHz, le solidfó que mostrara y, 
~ t / 

entregara fotocopia de la .ronc~sión o autorización vigente otorgado por la 

SCT, la extinta COfETEL fo ei'\'. Instituto, . que, Justificara el uso legal y 
;@ • '.n 

aprovechamiento de las fre1uencia~ ,detectadas en el domicjlio donde se actuó 
) "-.. . ',, 

y ante su respuesta de NO contar con la documentación solicitada, le 
/ 

. t~ 
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INSTll-{JTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES :~ 

\ 

splicit9rdin sin dolo, ni violencia, que apagara y desconectara los eq~ipos d~ 

telecomunicaciones que se encontrabdn instalados y operando haciendo uso y 

aprovechamiento del espectro\ radioellttrico; de manera que LA t1s1TADA 
~ . 

procedió <de manera pacífica y sin co~jfción algLÍna a ap~gar el equf o \ara 

subsanar la irregularidad. . ,nr J I 
/ _;/,-.r 

r ¡ I .;:;tl "-

1 iJ / \ 
En ese sentido, en ~I dictamen remitido p~r:lb DGV se consideró qué GRUPO, VASTI no'-

\ \ 1 \ ,¡; ,;, / / ' 
contaba con la respectiva concesión ot&rg,bda por este ln?~ituto pdra prestar servicios 

• '-._ '1 .;}J~ .',f ",' 

de\ telecomunicaciones consistentes e?!f ra.~i9comunicación privada haciendo uso de 

las frecuen6ias 168.025 MHz y 170.975 t;i1H:zi¡por lo que, en cons~cuencia, el Titular de la 
~ ~ -

lánidad-de c,~mplimiento inició el pro,$edimiento de imposición' de sanción respectivo 
/ ~! ,i ,......, 

mismo que se procede a resolver1porJistJ Órgano CSolegiado. 
. / \ JJ! .s'.' / 

. \~)' <{ 
Lo anterior considerando que de c~~fórmidad con los artículos 15, fracción XXX de la 

LFTR y 41 ~n relación con el 44 fra<li6n 1, 6, fracción XVII del ESTATUTO, el Titular de7a 

Unidad de Cumplimiento tiene facÍl~hd para sustanciar proc~dimi;nto/ administrativos _,... 
- / / jrí.J 

sancio~atoqos y el Pleno del '1i~uto se encuentra facultado p~ra irn.t2oner las 

sanciones r~spectivas y declarar j pérdida de los bienes instalóciones y equipos en 1 

beneficio a favor de la Nación,: ~,r el incumblimiento e infracción, a Íos disposiciones 1 

/ 

\ 

·'-legales, reglamentarias yodministitivas en mate~ia de t~lecomunicaciones. _ " 
i,Íic~7 ' j / . ) .,;;f/ \ 

I ' 

\ 1 ___, ,,et- I 
CUARTO. MANIFESTACIONES Y pguitBAS. / 

/ " , {?,¡\; 

) 

\ 
'--Ji';,¡ / \ 

. ¡:¡' ;i 1 / 

Mediante oficio IFT/225/UC/D;~,LVJ:R/1449/2017 de treinta y uno de julio ¡de dos mil 
_.,., ri (fl 

diecisiete, la DGV _remitió rf 1 ºlector Generql de sa,A9ion;7s de la Unidad 3(¿ 
Cumplimiento, una propu~ta ~pro iniciar el proce9il1)iento_ administrativo de....._ 

. "-...,:¡> .,., y 

impC?sici~n d~ sanción y de .f Erclarqj¡mia ~fo pérdida ¡de biepes,_ !nstalaciones y equipos 

en bkneficio de la Nación, f'n contrg de GRUPO VASTI, por, el probable irc~ml'.)limiento 
1 ,, •¡: ' ·' / 

alo establecido en el artíc~lo 69, en }~loción con. los artículgs 75 y 76, fracción 111, indso 

0 y la probable aptualización de 1dfhipóte;i~ n<;,rmativa 8revista en el ortículo 305, 

c-3 1 
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todos de ICÍ LFTR derivado de la visita de inspección y verificación que consta en el 
1 - -l. " 

Acta de Verificación Ordinaria número,,IFT[UC/DG-YER/056/201 : ,, 
/ \ :f.( / 
- ~ -

--En consecuencia, mediante béuerdo dtHcinco de septiemb~~ de dos ~il- diecisiete, el 
.- ,, / , ~-. .~ ) 

Titular_ dé la Unidad de Cufnplimientd1 inició el procedimiento administrativo de 
-- . J 

1
il \ 1 

/ / ---

imposición de sanciones y declaratori,© oe pérdida de bienes, instalaciones y equipos 
'.,, \ • ,{; ¡ ~i / \, 

en beneficio de la Nación, en el que $eje otorgó a GRUPO VASTI un término de quince 

días hábiles para ·;ue manifestara :!)o/que a su derecho conviniera y en su ca~o, 
/ ,_ / 

aportara las pruebas con que .con}brp con ~elación a los presunto.~ incumplimientos 

· que se le imputaron. / · _ 

\ )' 
/ 

\ -- i:r ~~-i / 1 
Dicho acuerdo fue notificado el'oc~q':de septiembre de dos mil diecis,iete, por lo que el 

plqz:o de quince días hábiles transJu{~ió de11 once de septiembre al CLJatro 6:le octubre 

de dos mil diecisiete, sin considere¾ los dí6s nueve, diez, dieciséis, diecisiete/ veintitrés, 
\ .-J, ._, 1 

1 
veinticuatro, treinta de septiembre'jj uno de octubre, Jodos del año dos mil diecisiete, 

por haber sido sábados / doming%~ respectivamente en términos del artículo 28 de la 

'LFPA, ni los días veinte, veintiuno v:i~eintidós de septiembre de-año en curso, por haber 
. l;-\ 

sido suspendido las labores de este:lhstituto por causas de -fuerza mayor en términos del 
/i(t;Y i 1 / \' 1 

/ ~~ 1 

"ACUERDO mediante el cual el {P/$no del Instituto Federal de Te!ecomunieaciones, 
/ '\, ,, .7· '!i,. \ ; ' 

declara -fa suspension de (abor~s ?por causa de fuerza mayor en _todas las oreas 

administrativas del propio !nstituti F~derpl de Te!~comunicaciones, los días miércoles 

veinfe y Jueves veintiuno de septi,m8~e del presente año ... " y del "ACUERDO mediante J 
. ·,} !} ' ,, 
el cual el Pleno del Instituto Fede,ra/ d'f) T e/ecomunicaciones, declara la suspension de 

. ' I !} ·1i;11 

labores por causa de fuerza rfuayor1i¡en todas las áreas administrativas del propio 
\ ) 1-' ,:{ '.:;\ 

Instituto Federal de TeÍ'ecomunici,bcion~s, el día viernes 22 de septiembre del presente 
\- / ~ J~ 

año ... ", publicados en el DOF el ~os de 9_ctt1bre de dos mil diecisiete. 

1 
-~ - ;1¡. 

j iL - >.i. I \ ".' ",) 

\ '!~ '¡>(, . 
Mediante ~scrito pres~ntado el;'yeintiséis ~t septiembre de dos mil <;:lie_cisiete, fRUPO ----._ 

VASTI presentó ante- Id Oficialía de Pahes dél este IFT un escrito mediante el cual realizó 
/ \. 1 '.' ' / 

1 manifestaciones y aportó las prtiebas de'· .su intención con relación 91 presente 
/ 1 ---. '1¡_ 1 

\ 
/ \, 
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INSTITl,JTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONE~ 

procedimiento q.?ministrativo de im~,osición ele sanción, por lo\ que ¡mediante acuerdp 

de cwatro de octubre de do~\mil diecisiete, ,se t~yieron por presertadas en tiempo las 

ma~f~staciones, por ac;{miti?as y desahogada~;~~}' pruebas ofrecidas. · 
,{j~.:; \~ 

Ahora bien, en aras de cumplir con los/pr¡giijr6ios de l~galidad y seguridad jurídica 
. / . :y~ ;Ji 

consagrados en los artículos 14 y 16 _de, i!:t1fCPEUM, así como don el printipio de 

..._ exhaustividad:l eÍ\ el dictado de la's resol~iJh~'s adfninistrativds, de conformidad con los ~/ , ~:Af I '., 

artículos 13 y 16, fracción X, de la LFPA e,ijraJautoridÓd procede a estudiar y analizar en\ 
i;'¡,: T 1 

esta parte de la resolución (los argume~¡~&~¡t~ue, en su caso, hubi9iran sido presentados \ 
/ ,,¡J.• ,)lJ 1 . 

por el PRESUNTO )INFRACTOR, aclgJb~ao que el pr¡ocedimiento Ódministrativo 
---... i¡Ji 11 

"'- s~nci9nador, tia sido definido por el ;);f l~fs~ de la SaJN como "el conjunto de actos o 

formqlida<::Jes corícatenados entre sí,f ~}brma de juicio por autor~cjad_ ~ompetente, con 

el obieto de conocer irregularid~3/~$ o t9~t0s ya sean de servidores públicos o 

particulares, cuya finalidad, en todqf<:;/rfiso, sea imponer alguna sanción. "4 

~ :ti~?itf 
. ·:tq: '" 

~ "- :tW,,.:¡t11 ' --

De la definición señalada por nu~il(t Máximo Tribunal se puede advertir que el objeto 

del procec;iimientc1 administrativ9 _\i~cionador es el_ de conoc~r irregularidades 'o fbltas, 

:= por lo que se infiere que la. litis d ' ismq se sujeta únicamente b acreditar o desvirtuar .. 
/ / 

la comisión,de 16 conducta sa11, 

impugnar actos emitidos durant' 1 procedimiento. 
(', ¡, 

onable, lo cual se fortalece con lq imposibilidad de 
\ \ 

~ ;·/ :~1ti% 

Por tanto) el análisis de los mislÍ.s debe e) todo caso est'<Slr: encaminado a desvirtuar 
~~\ I 

las imputrn;iones realizadas /f>19fi la aut.Q!idad, relacionadas con la com1s1O~ de las 1 

. l >ji - ..._, -
conduotas presuntamente ~PM~ionables; como lo es la probable infracción a \o 

d~puesto en el artículo 69 ei\~{lción con 10J ~rtículos 75 y 76, fracció

1

~ 111, inciso a) y la 
\ kit: :id: 

presunta actualización d~ 'f hi9jtesis normativq pr1vista en el artículo ¡305, todos de la 

LFTR 
}[, •./:,, ' 

\ ,, .~· fi11 I 
s.._ ¿,~· 1?1: \ 

w1 \li, \ 
ij ! Xi:! 

-----------i',i',-"~ 1,'i\'1 ·---. / 

4 Párrafo 45, Engrose versión püblica, coktradicción de Tesis 200/2013 del índice del Pleno.de la 'suprema 
Corte ¡::le Justicia de la Nación, resdé:lto en se7ifn (jel \28. de enero de 2014, consultable en 
http://www2.scjn.gob}r:nX/ConsultaTematlcd1/PaginasPub/TematicaPub.aspx ) 

\ 

,{ 
/ 
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En ese sentido, en su escrito de manifestaciones, GRUPO VASTI señaló medularmente lo 

siguiente: 1 ' ---- 1 l~í .J~ 
\--' ·;~y 

i{l 

f Jt / 
" .. :REIT~RO que mi representada en ~f momerto que se practicó la yiita¡c!e 
verificación corresponaiez.nte y que ;:', orno resultado de Id:> •0sentadb en el 
ACTA DE VERIFICACIÓN ORDINARIA i,. o. IFT/UC/DG-VER/056/2017, levantada 
el día 29 de marzo de 2017, en- ,ningún momento se hizo Uso de las 
frecuencias 168.025 y 170.975 M · y que supuestamente provenían del 
equipo visible.) Lo cue/ no es fided1··. amente demostrado. · \ 1 _,, r 

.'-. l , 

" ... la actµac/ón_y procedimieri_fo;~~al/zado del persona/ de la DGAVESRE 
carece éie SUSTENTO TÉCN[CO f:i que los ~onceptos asentados en el 
Radiomonitoreo realizado en las f;>ordenadas/ndicadas LN 14º'53'55" y LW 
92º 75'38", no determlnanél orig«n e1acto ~~ las emi~iones rC?dloe/f3ctricas 
que se citan debido a que enlel AN/jXO NUMER<¡) 6 que d,ontlenen lqs 
gr~ficas rea/Jzada_s, no se detallfJ_ ac1ividad éie RADIC?yONIOMETRIA para 

/ 

' 

/ 

. cdm'probar fehacientemente el ~IMU7?DE,{AS E";flSIONl:::S RADIOELÉCTRICAS 
·,que supuestamente operaba el¡fstema radlo~lectrico de;mf representada 
en las frecuencias..,, 168.Q25 Y·lil0.975 MHz, por lo que las emisiones 
radioeléctricas citadas pudierorí1kaber sido recibidas de cualquier punto a 
los 360 grados·domde se realizó ~tfpadlomonltoreo. ,,; 1 < . .) , - H \, - \ 
INF6RM~CIÓN ASi=NTADA ErÍJ j PAGINA 79 DE 87 DEL DOCUME~TO 

/ DENOMINADO SE INICIA PROCi.Di&l1ENTO / ( 

if ;ii ··., \ 
( ) ,,, ;•-, ' / ... .~ }\~ ' . 

'\ .. el equipo de radiocomuni$aci&t asegurado ilegalmente, operaqa e'n su 1 

.,s,. 't\Í 
canal 1 en la frecuencia ! 6yff025 ~en su car¡al 2 de la frecuencia 163.225 
MHz, datos que el personal df'fr la Df.f. VESRE no corroboró en su momento. " 
. i .• 

r •--"' &~ 1 

_ ~ersona que_ recibió la Vi_ffita de ·t_rificación el C. . 
~ no es una pe_¡sona ti~PECIALIZADA EN SISTEMAS DE 

- T¡ELECOMUl'!_ICACIONES, P?r~p 9_ue ~-~tfe puede <;1firm_9r que el dicho simple 
qe la\ persona que reci/;)lW la -v1s1t<1;1}; de v__erlf1cac1on SEA Uf;JA Pf<UEBA 

_ FEHACIENTE PARA ESE INSTIT(JTQ.que los¡;equipos1tarto utilizados por personal 
, ·, -.. 1e. ICJ f:GAYrSRE com? e~ .;ferificado pf~pif?dad {je mi (epresentadb estén 
. . J:;a19 lq~ parametros tec,mops que se e~presah en q_o--cumento levantado 

'\ AC[f ./PE;¾; V~RIFICACIONI_ ORDINARIA'''/}º· IFT/UC/DG-VER/056/2017 
levctntadael d1a 29 de marzo del 2017 ... H ·tt I I 

\ 
1 

/ 
\ 

\ / 
\_ .. 
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A este 1respecto, el argumento expuesto po~ GRUPO VASTI resulta 
1
infundad9 e 

improcedente, toda vez que la simple reiteración de su dicho no es suficiente para 
I / 

desvirtuar la conducta que le fue imputada. En4 . especie, GRUPO VASTI señala que al 

momento d~ llevarse a cabo la visita de veri( ción el día veintin~eve de marzo de r , ; . . ·. 
-/ dos mil di~cisiete no se ~ncon'tr9ba hadiend9. so de las frecuencias lóé.025 y 170.975 

,' 

\ MHz. Sin embargo, e~ta autoridad resolutor dvierte que e'ñ el expediente en que se 
' / 1 / 

actúa, existen constancias suficientes qu' · acreditan lo contrario. Es decir, en el 

momentp de haberse llevado a cbbo la v·; . a de verific;:;ación cJrrespondlente, GRU~O ,/ 

\/ ASTI sí hadía uso de las frecuencias ont · · : referidas, si~ contar con la concesión. para 

~llo. A este respecto, resGltan destaca~o ~s hechos que ~'e hicieron 1constar en el acta 
1 

\ ' 

de visita e verificación ordinaria IFT/UC/ ,G-VER/056/201 i pe veintinueve de marzü-de 
1 do\ mil diecisiet~ y que son \os siguiente' · , ; '-- / 

~ -
• Al momento de inspe~cionar J inmueble e~ el que se llevó a cabo la visita, 

LOS VERIFICADORES detectar • un equipo de radiocomunicación (radio base) 

marc9 Kenwood, sin1 model :' 

fuente de poder marca Ast~ 
-- ii 

conectado al equipo refe/ 

/' \ 

i nyrnerd de serie visible, mont6do so.9re una 

/ Modelo RS/12 A, número de s~rie 2013040240 y 
. r . 

' / \ 
, una línea de transmisión \necté!da a una 

antena omnidireccional sin·' delo ni número de serie visible. , 
'-· il. ·- (1 r \ . 

• Que el. equipo de r6di9j unicación fue idtntificado como propiEfdad di 

GRUPO ~ASTI, conforme)!, ¡fj señalado por la percon91 que atendió la v~sita y : 

quien dijo ser él encargaqb «;!_~I área de sistemas de la citada persona moral. 
::,•~· '!,,\<•; ) \ \ , 
~ ~ ' (' ::¡¡ it\r! - ¡ /"" \ 

,;?11 tit,~;: 
11l J:1\,J 

• El resu~ado deÍ inf6rm$!'de,~diomonoitoréo llevado a.cabo por personal de ila 
J~ 'r'"I 

. DGAVESRE en presencij de I:~) persona que atendió la visita y de los testigos que 
,::r i'i·'· 

, ·1t1~ }st,J:1 - ,/ / 

~- r /~n ella ¡intervinieron'.' mosfir ,- como resultaéE? que C()n ~I equipo de. 

radiocomunicación ai:fque s~ii:ha~hecho referencia y que fuE¡ ·1ooolizado en el 

/ 1 inmueble en don9e J prac~(~;ó la visita de verificación, se hacía _uso de l~s 
,fil,,/ ' ' 

frecuencias 168.025 y J 70. 975 M~z. · r 
·<",1}, 
·11;,_, 

1 _~i',, ·1. 
''·,,• 1,-.; 

/ 

\ 

\ 
/ \ 

( 
\ 
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~No obstante 16 anterior, GRUPO VASTI señala que no se demostró de manera fidedigna · 

" por el Instituto que dicha persona moral estu,Yiese haciendo uso . de las frecuencias 

168.025 y 170.975 MHz pretendiendo restar vi~acidad al infor~e de radioníonitoreo 

practicado durante la visita de verificación º.rf noria por p;3rsonal de la DGA Vl:SRE. 

)i I 
. . :); \ 

En la esp;cié, GRUPO VASTI señal~ sin fund6.lf1~nto aigC~o que la actuación-realizada 
-~ /.;: ,:,~ .' 

por el personal de la DGAVESRE carec;eM de sustento técnico toda vez que los. 
(Sir 

conceptos asentados erl el radiomonitoreqf r'7alizado en las co9rdenadas LN 14º 53'55" 

· y- LW 92º 15'38" no determinan el ofigen:fj
1
xacto de las,,~misi~nes radioeléctricas ~n 

razón de que en el mismo IQº se det~itt la actividad d~ radi~goniometría para 

comprobar él· azimut de las emisioneiJ radioeléctricas que operaba el sistema 
~~}~ ~ --

radioelé~tri.co en las frecwencias 168.025 ij70.975 MHz. 

•i1· 
Sln embargo, sobre ~I particular, debe \l¡ñalarse que 110 actividad consistente en el 
- : \ ' ·,t'' 
r-adiomonitoreo die! edpectro radioeléclmco constituye un elemento ésencial en la 

, ' I I I \ 

administración y vigilancia 'dJI espectro ¡adioeléctrieo, por lo que al ser este Instituto 
- 1 '" Federal dé Telecomunicaciones un órglno autónomo, espe.oializado y técnico que 

tiene a su 'cargo la supervisión del u~~ del espectro radioeléctrico por ~andato 
~lSt ' 

constitucional, el informe de rqdiomonit~ibo qlde al'efecto se llev6 a cabo durante la --~ ,)-;,-, '.}' 

visita de (~tificaclón practicada' ~ GR4P(? VASTI el veihtinueve de marzo de dos mil · 

/diecisiete y que ~~ agreQÓ domo ·1 ANEio'f¡p de la citada ac~uación, g6'za de plen~ 
. . I JJ ;: 

'" validez y por tanto,, hace prueba p~nd¡} <?e los hechos que legalmente fu~ron 

asenta~os por la autoridad adn1inistrati/r, ft ·, 
. ~ 

En ese sentido, esta autoridad colegtgJb ad0~erte 6ue en términos del co~enido 
I 
del • 

Anexo 6 del acta de verificación ordindiia IFT/bc/DG-VER/056/21Jl 7 de v~intinueve de 
I · _ . 1 \ ~1 "!1 , ·· , 
marzo de dos mil diecisiete, el PE?rsonal ~e la D$AVESRE de este lñstituto llevó a cabo 

/ t~ i)\ __ / 
un radiomonitoreo en el domicilio ubilado eh2:9ª A venida Sur número -39, Colonia 

. \ iÍ: ~•. 
Centro, Código Postal 30700, en Tapaclhula, Estado de Chiapas (coordenadas LN 14º 

1 / / . \ 
, ' 1 ·,,;· -

\ '. \ \ / 

\ --
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/ 

53'Fi5'' y LW 192º 15'38") detectando. que en el sitio se encontró un ../equipo_,,de 
r \ . , 

/ telecomunicacionesicon el cual s,2 hacía us~ de las fresué_pcias l 68.025¡y 170.975 MHi;. " / , I 

! 

\ 

1 ' . / 
/ 

1 
e Ahora bie_n, la informacló~ proporci~ada r/ el re~erld0 infor~e de radiomo~ltoreo, 

adminiculade a las manifestaciones vertid~ por la pe\sona que atendió la visita de 
)tí ) '--

verif_i_c::.ación y los hechos derivado~ de l~~jnspección física llevada a cabo por LQ_S 

VERIFICrADORES, todo lo c~al q.u~ó as~~ado en el acta)ET/UC/ITG-VER/056/2017 de 

veintinueve de marzo de dos mil diecisi,$f~, perrlliten tener plena convicción para esta 

autoridad que GRUPO VASTf brestabq~Jlis servicios de radi<Dcomonicación priv~da a 
/ ~ 1 . 

/ 

\ 

tr0vés, del uso de las frecuenciaªfir168.0251 y 170.,975 MHz con el 'equipo de 
_/ / (_?/~?t / / . // \ 

telecomunicaciones que se lqcalizó i~Afro del inr\llueble ocupado por dicha empresa, 
"'- ,it~¡~íi / \ 

~~ ) 
En ese sentid~, contrario a 1~Y\ij1stentado pof GRUPO VA~TI, el 1nform~ de 

radiorrfonitoreo llevado a dabo p;~dt1 personal de la DGAVESRE de este Instituto ~n-el 
I 1,¡I 11'\_,.(1 

domicilio ~bicado¡ en 9ª Avenidg(fa&knúmero 39, Colonia Centro, Código Postal 30700, 
1 0~ . 

en T a~achula, IJ5tado de Chiihff sí determinó el origerl. exacto de las emi7iones 

radioeléctricas de lds1fr,ecueclpigi 168.025 y 170.975 MHz, toda vez ,qué,\ como se 
¡/f/ ,fi,,'., , 

desprende d1el análisis -<Je lasi'r9!fcos del radiomonitoreo llevadds ª. cabo durante la 

,~isita de verificación IFT/UCibG,~ER/856/2017 de veintinueve de marzo de dos mil 
I 'lf!? \rf._, · / '-... • 

;J-:¡1 \(..~t \ 

diecisiete, se advierte qu~· lqf medición del radiomonitoreo se realizó ' en las'---/ 

coordenadas LN 14º 53'5511lLV½.,2º 15'38", correspon~iente al inmueble ubicado e9 9° , - " 

AJenida
1

Sur número 39, cql6nia:ftentroyéódigo Postal\(J700, en Tapachul6.Estqdo de 
\ ¡¡:-, l l "' 

C~ap-?s, deterrninándose.Jen c;fdo uná de las grQficas (fig. l Y. fig. 2) eJ uso de las 

--frecuencias 168!025 y l 7~.975 ~Hz, respectivamente y que al efecto se agregaron 
J / :/Jl ' 

\ como anexo 6 de la cit<iÍda, vii,Íla. Asimismo, en dichos documentos se asentó en la 
I :f ,f I 

parte inferior1que:l y ti " \ . 

",,, De los trabajolealizad,.se concluye que ~xlsten Señales operando :en:o de 
/ las :nst:laciones ti domlci/J,tta~o ... • 1 1 , · ) · 

l t l /~ 

'1. ';\ 

/ 

\ 

/ 

I 

/ 

\ 

(1 

\ 

\ 

\ 
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Por\ello1 _ _r:_esulta infUndado(el argumento vertido por GRUPOVASTI en el sentido de que 

al n6 detallarse en ambas gráficas de r~'diomo~itoreo la actividad radiogoniometría y 
r / -\.;,~:i ,/ --- \ 

el azimut de las emisiones rrac:JJ9eléc1tf,tas, éstas pudieron haber sido recibidas de. 

cualquier punto. / ( 

/ 

I 
,/ \ 

En efecto, contrario a lo aducido r:t?5i' GRUPO VASTI, debe señalarse que el equipo 
,,; .G 

propiedad de este Instituto\ con rli1; cual se llevó a cabó ~I radiomonitoreo 
: tr 1 

correspondiente durante la ,visit~~ 9e verificación IFT/UC/DG-VER/056/20li de 

veintinueve de marzo de dos
1 

mil :l\ecisiete, se \trata de un equipo analizador de 

espectro portátil, rriarca Anritsu mbd)_;lo MS2713E con un rango de fre(uenoias de 9 Kilo 
, wv ¡ " 1 

Hertz a 6 Giga .. Hertz'y una antena PJ,ynting modelo DFAOO47, con rango de operación ,.,., 
de 9 Kilo Hertz a 8.5 Giga Hertz, elj~ual, dado sus car6cterísticas técnicas, permiten 

)::-:( 

llevar a cabo el azimut df donde P&!viene o se oJigina la transmisión de las frecuencias 
' /, 14 l ' 

correspondientes. ; · / f ~ \ · 
~ j i 

--/ ¡ t: ( ,/ / 
En ese sentic:lo, el r~diomonitoreo f m~~ición de las frecuencias que se lle\rnon a cab:>o"--

d~rante la prá'ctica de la visita d~ veriftp~ción IFT/UC/DG-VER/056/2017 de veintinueve
1 

( 

de marzo 6e dos mil diecisiete. ~}acti~~do con el equi~o referido en el párraro ,que 
- / ' ,, ',i 

\ antecede, sí comprobó el azi~utJfo doi
1
de provenían la trbnsmisión defos frecuencias 

1 V ".f( ./ 

168.025y 170.975 MHz. j1 'J / 
- j: l 

A mayor abund0miento, no pa¡a d~sap~l:dbido para ~ste \._Órgano regul9dor que el 

inforrí)e de radiomonitoreo númfro IFT/033A~Ol 7 practrcado previamente a la visita de 
! t ~ / 

verificación IFT/UC/DG-VER/056X2017, que /'~os ocupa, señaló en )ekapartado de 
'- 1 ,fi. :.';\ 

des~rrollo q~e: \"Se realizó RacJJfmonitoreo d~ la frecuencia 768.025 y 7 70.975 MHz en 

las inmediaciones del domicilid¿_1citado, utijj_zdpdo un analizador de espectro marca 
' \ t •,· 1 

Anritsu y la antena Po)ting, tJeron tomadas\mu€9stras de recepción de emisiones 
t· ~¡) 

radioeléctricas a 360º en la peri~ria del domici!i'&; a fin de comprobar las emisiones de 

-señales rad"?oeléctjcas de las riLcuencias menc;bnadas." (sic) lo cual tvid~ntemente 

( 7,_ .· , - . 1- /, / 
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es un elemento que ( perrr{ite a :Sta autoridad tener c9nvicci6n de que, al\ haberse l 

\usado\ un equipo con las mismas para6teríst~cas tai~to en el radiol"(1onito;eo previo a la 
1 ____ visita, 90~0 en el radiomonitoreo realizqdo 9hir0,~\e ~ mis~a, se dete~inó el azimut 

de donde se originaba la trdnsmisión de las frecq~ncias 168,P25 y 170.975 MHz. ·v~ i 

___, . :\~\ \ 
\ . \! .?¡· / 

. 1 / ~- ' ii*' 
Por otra parte, el argumento vertido por GRUPI VASTI en el sentido deque las gróficas 

"- --- ,11 
del r~fomonitoreo practic?do durante la vifa de verificación " .. . TQ_uest\an niye/es dj 
señal muy dajos ... ", éste resulta i~opera~1~f par9 desvirtua¡ la condl,!cta que le fue 

imputada. ) r¡~ 
i.1]? 
¡~r 

/ 
; •✓ li# \ 

En la especie, conviene hacer mención ;~, existen dos radi¡°monitoreos p~acticados \ 

por ednstituto <tt saber: : \ ,~L \ / 

• 

/ 

) 

I 

/ 

' 1 

t4t1' 
~fl / 
j¡!Y ··, f ,,fj' / 

El primero de ellos, correspon._d~WI practicado previo d la visito de verificación, .. 

el veinticu~tro de enero d~ dos /,:t,i' diecisiete, el cual mostró la gráfica siguiente: -
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNléACION~S 

El segundo radiomonitoreo practicad6. or Jste 
1 1' 

lnstitJto durante la visita 
\ 
de marzo de dos verificación I IFT/UC/DG-VER/056/2017 1

' veintinUE,Ve 
) ' . 

/ 

diecisiete, cuyas grdficas son las siguie,91,iés: 
,· / }~;t ' 

''~'f't i 
INSH1u·10 l·[OL:f,<1\L ti[ 
"f~tf.(~Oty\\JM\C.AClOM~S 

\ 

\ 

\ 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

UMIDAD DE CUMPUMIEN_TO 1 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE 
VIGILANCIA DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO 

· Tapachula1 Chiapas ¡¡ J9 de marzo _de 2017 

/. 

A petición de los lnspecto~esOverificadores llzó radiomo11ltoreo con equl¡,o Anrltsu {MS2713E) con rango 
de operdción de 100 KHz a G GHz y antena· 1ting con rango de operacióri dh 9KHz a 8.5 GHz en el domiclUd 
9a Av. fur Mo. 39, Colonia Centro, C.P. 30 ,•.· _, Tupachula, Chiapas, en lasfl·ecuencias 1(;8.025 y 170,975 MHz, 
do11de se de~ectaron seña!es en operacf~ dentro de dichos rangos, como se n1uestra en las siguientes 
imágenes: '} ;!1 ---.. 

Reí Lvl 
-so.O.dBm 

tllpiit'Ancn 
o.o ~e 

. \ 
-oet~tn1u 
P.éal:. 

#fulw·. 
.a·oo Hi 
va;; 

,;k1i.t 

' . . 
t~1)"----:1Ll1.03 rff:r,1 0'1\"iá0311t:\•f\;)H;:. 
-a ,l - ' "' ' 
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\ 
¡\ 

-tiú,IJ 
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i(IÜ H,z 

Sureep 11ma 
2331,is< . 

-70.0 

'-=--,J.:...._.-,_/ -L--iiL--L........:......J...,::/'.__J_.:.....J.~_J_-L............J~:--',,¡;;:¡;;¡¡:;-~:J:t:-'=-1.--
-ap.o _..,,., . · ~e:::toro , 

TI'ac:es·· 
A: Re-C<:11fed 

'":·l!'<é''\'.'' 
.¡ / 

s\';ee1, <F.at1> 
ccipllnvous, 

f'reri Ri:/f 
GPSHI .O.ccy 

·Freq · 

.l 
\ 

· ·t)t¡J"~t,'ll Qlllfk . .": 

: -!·;tan\~ s'iittons : \ 
. Cf1'an:t1e ,., 

.. ·;,• 

: ,Giuic1;,qam~· ) 
< 

167.8~5 ¡,,.\Hz. 108.125 MH:1:-...._8~' •_1'_iP_'?.J_P_~~--~'-···_,.1 

Fig. 1 Gráfica/:orretondlente a la frecuencia 168.025 MHz en operación. 
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1' INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES ', 
UNIDAD DE CUMPLIMIENTO 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE 
VIGILArCIA DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO \ 

Tapachula, Chiápas a 29 de marzo de 2017 
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Del análisis al contenido de ambos ra~monitoreos (preVio y durante la visita) se 
, ~;, 

concluye que los mismos se practicaron:_1!fen las mismas coordenadas (~N 14º 53'55" y 

LW 92º 15'38~) ~/~n las inmediaciones 91ft' mismo domiciljo q~e\bl efecto' ocupa GRUPO 
,\/)' 

VASTI (9ª Avenida Sur núme~o 39, ColtTia Centro, Código Pbstal 30700, en Tar:hqchula> 
/ ' -Est9do ·c:Je Chiapas) y iii) advirt¡eron 1~~uso de las mismas frecyiencias (168.025 y 170.975 

MH) '--. í'l./l:' Z ~V i,·1, 

. '.é:j,{ ' ,, 
En ese sentidci'; taley co:Clusioneil~rrhiten adver-~r a esie ócgahb Colegiádo que aún 

1 .,,,A- . ,,,,, I 
en el supuesto sin conceder dé""'" ilas mediciones de las frecuencias 168.025 y 170.975 -

M_Hz, pract¡cad\s durante la i~~ta de verificación que 'tJOS 9cupa hayan mds\rado, 

_ nivele,t de señal muy bajos, e[~/:no significa que GRUPO VA~I 70 estuViera hacie~do/ 

,,- uso de las citadas) fretuenci<J!~W Por el contrario, ,ambos radiomonitoreos crean plena 

conviéción ~n ésta autoridaJi:/iue previo a la visit~ de verificación y durante IÓ misma 
__, .J\r~¡~;' \ 

~~UPO VASTI hacía_ uso de is fre9uencias 168.025 Y 170.975 .MHz y cuyos resulta1os, 

,, ..____ admini9,JJlados \a las manit,ftaciohés vertid~s r:Jor la_ persona',que atendió la visifd:l 

_ prbcticada el veintiueve .~e marzo de dos mil diecisiete, acreditan que la citada 

/ \ ~ persona moral prest9ba ~1.,~-~ rvicio de radiocomunicación privada hacie,ndo uso de las 
"' -- <ffl ---1 ( . 

. frecuenciqs antes referid,a~1¡, •, · \.. ......:. 
1(1 

1~}~ 
L~ ,ff;,, 

A mayor abundpmientj f!31 hecho de que en las gráficas correspon_dienf.es al 

r radiomonitoreo practic1~o,dur,ante Je:i visita de verificación de veintinueve de marzo 

de dos mil diecisie'te\ a ,:;PRfflPO VA~TI haya mostrado niveles de sel'.1al muy bajos no >/ 

acredita, ni re¡-notamefte, \~ue dicha persona moral no hubiere hecho uso de las 
t )!,• / ) 

frecuencias 1•~8.025 y lf0.97q:¡ MHz. Al respecto, conviene\señalar en este apartado, el 
:.;\, ¡,, ) 

resultado_/ de las medf ionesI¡tracticadas por la empresa Cprñerciolizagora Ramo 

Digital, S.A. de C.V. cor@-ratadél;por GRUPO 1\IAS"fl y que se señelda continuación: 
\ ' V ·!1 
\ .,, ~· ·~: 

iíl \\ 
:\)' ,;, 
\.9 "\,., ', 

¡ · rx 

(! 

\ 

f 

\ '¡ 
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(?' cbMERCIAUZADORA RAMomGrrAL s.A DE c.v. 
,..,, 4$,.,-c '.~, .f.,,.,.,,,,,...=· :t-4'.tL.,....~.,.~"'""""" ·'""-= · ·"""--',.=:,,, y-~-~= .. ,,,. .. , 7 --~~,i,,,;_,-~-,.,oc,,.,,.. ,.,,..,.._ "b.~"'\=, ..• ¿_-,.:- ,,,.r -

r:x· 
tJ 
s& ; 

socrm>Ab lm PRODUCCJON RtJÍiAl,11 R.L. GRUPO VASTI. \ 
CARLOS ENRIQUE RASGADO Oli'.UAf ,~ 

1 
/ 

/ 

·, Rcprc.sentantc Legal ·· '' / 

• 
\ 

--~ 
' \ 

''v 

• 

\ . ~ ,, ! 
{' ~: 

llodcgn W 13 Central de Abnslos Col. Ej!d~s \ 
0vl Moral, Jztapnlnpa. M6xlco, Distrito !fe¡(ernl. / 
En rrlación n Sll solícitud, anexo al presenif. uÍresullado del esmdio y radiombnitoreo de las pmebas realizadas en la 
Cíudad de Tapachula en el Estado de Chif~>ai'efocluadas el J 4 de septiembrwtlel 20 l 7, de acuerdo a 11 siguiente: / 

Se realizaron pruebas dJ fransmisión de 14' e~.oipo de n1dioconnmícaciót1 privada con bs siguientes carnc;terísticas: ~\" 
/ • Potencia m>minal de 25 watts de ijot1t1cfa. 

• Utilizando una antena del \ípo 01iXniq,lreccional de~ dhs de gananciu. -.___ • 
• P1'iiel~as qne se efoctnar¡)n a \Hl!I glíst~ncia de l O mJtros del elemento r,idiudor 

, ~· .B / -
Sü utilizó un equipo analizador de especio para la recepci\)11 y capti,,ra de fos emisiones radíocléclricns quo s.i indican, 
mimias q11c SG grnfican en lás siguiente~~msgenes:\ \ ·-

;1 ¡ ! 
/ 

\ 
/ 

'-. -

\ 

\ 

\ 

{l,¡fl;,1 
•;,'.11¡,;Qt'. 

l ►p•IAlf.=..ff 
('1)\IJ 

.vrm 
t)Hl 

rm¡l!tr 
lt.i!;-'J,\(~y 

)' f 
ti ¡-
i'Í .f 

' ( 
( 

\ 

___ J. -- '---+--+--+---l 

6.cr-'!'kl-''-f---·---+--·---j:J\-1---· -- -· --- --
·-'rn-+----+---+-J J_L ___ __ 

1 ; 

// 

1 \.: 

,~",;·-~~-,_-;c--.---,t ,,c/L~r[~, .. \Ji; 

/ 

AGV/\ PRfETA C.P. fl9S?8 DELG, IZ.T.\\tALAPA TEL: SU1')01.(> 

\ 

' .. 
\ I 
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De la iectura al ;~sultado obtenido en\ las gráficds antes señaladas, esta autoridad 

advierte que la medición respectivaise real.izó en las mismas coordenaga/ geogróficas 
I \ ,;¡ , ' ' 

que las mediciones llevadás a cabg por e,ste Instituto, es decir, en las coordenadas LN · 
~ . 

14º 53'55" y LW 92º 15'38", y que elJe'sultado de la señal recibida, acredita el uso de las 
I 

¡recuencias 168.025 y 170.975 MH1J11 " / / \ 

I \ 
Aunado a 16,anterior, el hech<íde que ~m la rpedición efectuada por la empresa, 

Cometcializadora Ramo Digit9J! S.A. d~ C.V. contratada por GRUPO VASTI haya 
,;¡'}; 

señaladq los niveles de -36.43 ;~Bm para la frec~encia 168.025 MHz1 y de -36.43 dBm 

para la frecuencia 170.975 ~z; en tanto qlle las. registradas yn el radl9monitoreo 
\ / '}*-'' ¡ ----

practicado durante la visita n-ibstraron -100.0 dBm para ·las frecuencia 168.025 MHz y 

l 7Q.975 MH~ no ·sig~lfica que iis err¡isiones registradas en la medici6n practicada el día 
\ t,, 1 ..__ 

d7 la visita, hayan sido proverJentes de una distancia lejana. 
/ ' i ) 

' -. . . (~ '--.. . 

En ése sent:do, la afirmació~jde GRUPOVASTI no tiene fundamento alguno, toda vez, 

/ que co~ratio .a 
I 

ello, existen ~ementos de convicción sólidos y suficientes que permiten 
/ ' ' ,-,f~\ ', --

dilucidar que en las coord1fadas LN 14º 53'55" y LW 92º 15'38" correspondiente al 

domicilio vi~ado por estclr~¡ aütoridad administrativa, se encontraron los equibos 
. 11 \ 

propiedad de la cit-eda pe(s~na moral, haciendo uso de las frecuenéias 168.025 MHz y 
,. li• \ 

•. 170.975 MHz., con fines de qtJ!tación~de se'rvicios de radiocomunica~ión P(ivada. 
g J:~ ) ! \ 

.- Adiciohalmente, convieneÍprJbisar para efectos de robustecer la cónducta imputada, 
(' ,7) 

que la citada empresa 1tenf~ un permiso 
1

para instalar y operar un sistema de " 

radiocomunicación privd.da, 
1

~btorgado po? la Secretaría de Comunicaciones..._y 
\ 4r.__ ~t 

Trc:tnsportes el 11 de junio{de 1992, con una vigencia de cinco años contados a partir 
1-<, 

de su otorgamiento. -'i 
.f -~:_,_,.· 

'..J 
? ~ 

·l 1 ·XJ 

I En diého instrumento, i~ /;e au¡~rizó a G~UPO VASTI el uso y operación de lás 
q s l 

frecuencias 168.025 MH{ y 170.9*9 MHz., qJe son precisamente las mismas que se 
·} ·;2, 1 

detectaron en operaciói, · 
l,,f' 

\ 

/ 

·•· \ 
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p, I 
A m,ayor abundamiento, cabe precisrn

1
lue no obstante que dicho permiso llegó al 

término c:Je su 
1
vigencia

1 
en junio de 1mil¡:j~

1
~)Vectientos noventa y siete (de conformi~ad ___, 

con ro Condición DÉCIMA QUINTA) del{~ismc( GRUPO VASTI continuó haciendo uso de 
;:q,· í 

_/ las ff ecuendas. aytorizaaas, lo cuqi{\fe robuktece con el hecho de \que se tienel 

· constancia de que por lo rilenos hqitt el año de 20ll4 dicha<empresa efectuó Epi pago 
r,rúf1 --...~ "--

de derechos anual por· el uso de a¡!f;3ds frecue~cias. " - 1 i 
. ¡Í ( (~J.1 

; 

-;,i .z,1\ f 
,f: h1,i .-- \ _,,,, 

/,~1' f¡: ✓ 

/ ',, 

\1-. Jlh 

Continúan las manifes1aciones 9~i~RUPO VASTI en los siguientes términos: 
1 • } 1\ it· \/ 

( 

/ 

) J ,¡J / --
• ,~l~ ir / / 

"Mí representada AdE,JTj.J;_L "Acuerdo por ¡1 que se establecen bandas de ) 
frecuencia del espefttoladíoeléctríco de uso libre", publicado en el Día río ', 
Oficial de la Federaqt(i(i el veinticinco de''Septíembre de mí/ novecientos 
noventa y seisº. ~r,~i \ 

t,n .. / j1 ,,,,( 

Legalídád que mi rep;{fésentada conoce y acepta debido dque un títpm~o 
\ fue permísionarío d~i.ídamente autorizado por la S. C. T., y que 'a partir del 

vencimiento del pef:l}níso par<I!: operar un sistema radiotelefónico para.;, el 
serv(cio privado, mi f/presentada se apegó a las coptiiciones que, estatltece 
el citado Acuerdo. ; ,, "" __/ 

'\; 
.? l/ 

Informando a le Hpnorable , Instituto que 
1 

·. el ......_ egyípd de 
radiocomunícacio~

1
~s asegúrac¡to ;tegalmente, operaba en su canal 1 en la 

frecuencia 163.02!¡f}fy1Hz y en su canál 2 la frecuencia 163.225. Mhz datbs 
que el pe'rs?nal df·tt DGAVESRE-no corroboró en su momento.,, (sic) 

,~ -
Al 1respecto, el argumJht~ vertido en este apartado por GRUPO VASTI resulta 

:~ •'Í?/ \ . 

inoperante por cuanto s,f r~jieje a que a~e!pta la legalidad dE31 "Acuerdo por el que se '-..._ 

establecen bandas de ./¡eJ~¡:ncia 'del espectro radioeléctríob de uso libre", publicado 

en el Diario OficJ91 de 11i F~eración el 0einticinco,:de septiembre de mil novecientos _ 
~-\' It1

,; 

~noventa y seis .·.·.~ Vt_! / • •lj ,,·1;,t 

- .1·N \~i~. 
~ fil\ \ 

Lo anterior es así, en r'{lón d'e~~ue ~RUPO\VASTI se limita a exporer situaclon&s ciue no 

"explican por sí mismasJ~n qué·;l%ciden en el as~nb que no{ ocupa; riitiende aseñalar ( 

los motivos de inconf~t~idad. '@'q, efecto, el hecho~ que ,~R"UPO VASTI señale que 
;l,,· '\\.'.'¡. / /! . ' 

reconoce la legalidad del ''Acue'fct9 por el quª-s~ establepenbandas de frecuenda 
",,,., ¡ ' ; 

1 

j / 

/ 

"-- (/ 
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del espectro radioeléctrico de uso llbre H, no se encuentra encaminado a' exponer los 

razonamientos por los cliales considera que se ca~sa perjuicio a su esfera jurídica, 

razón por la cual una alegación que se;(tttnita 1á realizar afirmaciones sin sustento alguno 

o conclusiones no demostradas, no pJ~~e considerarse un verdadero raronam/ento Y/ 
', i ~ 

¡por en<;:le, debe_ calificarse como inop~rf nte; sin que sea dpble entrar a su estudio. 
/ , . :; t 1 ,.. 

\ r? ·!.'{ 

Al respecto, tiene aplica~ión la siguiehtJ tesis y jurisp~udehcia: 
;· f" \ 

1 

"'' 

c3 

·í ,, iil ', 
"RECURSO DE INCONFORM/~Alf? PREVfTO EN LA FRACCIÓ{" IV DEL ARTÍCULO 
207 DE LA LEY DE AMP~R&>. SON INOPERANTES LOS AGRA V/OS. QUE 

/ . l' ,, , I 

CONSTITUYEN AFIRMACIONfiS fPQGMATICAS. Los agravios en el recurso de 
inconformidad promovido c;prÍ;fra la resolución del Juez de Distrito emitida en 
el íncidr:Jnte relativo a la ifie/juncia por incumplimiento de la\ declaratoria / 
general de fnco(lstituciona/fjl~d en los que el in.conforme se límite a afirmar 

, diversas situacjones y/o cir&únstancias relativas a la actuación del Juez de 
Distrito, pero sin explicar ~j estab/ece'r las bases que motivaron tales 
razonamientos ni en qué incjgen en _el asunto, y así demostrar lo incorrecto de 

1 ,•,:J 

; 
/ 

\ 

la resolución controverttéla, fjsu/tan inoperantes, ya que no bm;ta la expresión 
de argumentos 9ue contíerfrn manífestaeiohes genéricas \Y/ abstractas, 1ino 
que se debe precisar y/ofi;especifícar de qué manera se actualizan los 
aspectos a que refiere, . y /~e>;plicar c~ál huf:iera. sido la c~nsecue~cia o 
alcance de no haber s1dq ts1, pues solo¡J?a;o esa perspecfJva, el organo 
jurísqiccional rpodría- analijaf~ si dicho planteamiento trascendería'/ eñ, su 
beneficio, q/ resultado deJ fdJ!o recurrido. Por tanto, si el inconforme sólo 
plantea como agravios qfirrrihciones dogmáticas, resulta evidente que el \ 
órgano jurisdiccional que fesu~¡ve no puede constatar sí es o_ no correcta la¡ 
aseveración alegada y, por tJrde, ct~vienen inoperantes. Epoca: Décima 
Época. Registro: 2008587G lnst~(_lcia: Pleno. Tipo de Te~fs: Aislada. Fuenfrt 
Gaceta del Semanario J~díciaPide, la ~ederación. Ubro 16, Marzo de 2015, 

Tomo l. Materi~(s): Comú1' Tesis: 1/'ll2f15 (10a:2~ P~ína: 966. 

"CONCEPTO/ o AGR,4v,os lfV~PERANTES. QUÉ ' DEBE f;NTENDERSE POR 
"RAZONAfy1lENTO" COMCf COMPóo/ENTE DE LA CAUSA DÉ 1PEDIR PARA QUE 
PROCEDA' SU ESTUDIO./ De acue{(j o con la conceptualización que han ¡ 
desarrollado I diversos j~ristas de '1/<¿, doctrina moderna respecto de los ( 
efe.J!lentos de la causa 64etendi, se cédlige que ésta se compone de un hecho y 
un razonamiento con Éf' que se exp'lfque tb ilegalidad aducida. Lo que es 
acorde con la jurisprud~ncia 1 a./J. B 1 /7;00? de la Primera Sala de la suwema . 
Corte de JustiCia de la \-Moción en el S(9ntído de que la causa de pedir no 
ímp{ica qué los quejosos o recurrentes pueden lif ítCJrse a realizar meras 
afirmaciones sin s6stento o fundamento, pues a ellos corresponde (salvo en los 
supuestos de sup/enba de la deficiencia de la , queja) exponer, . 

I 
-~ 

I ,, 
I 
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/ 
) 

razonadamente, por qué estiman inconstitucionales o ilegales los actos que 
. ª· 

reclaman o requrr~n; sin embargo, no ha ql!ffedado completamente definido 
q

1
11é dJebe f9nfenderse por razonamiento.,,;{t_s~ ~nforme a lo que autores 

de'Sta9ados han expuesto _sobre estEt;¿~ulflmo, se--establece que. un 
razonamiento jurídico presupone algún ptq}jlema o cuestión al cual, mediante 
ias distintas formas interpretativas o arguaj~ntatívas que proporciona la lógica 
formal material o pragmática, Se k}1p/1nza una respuesta a partir / de 
inferencia~ obtenidas de las premisas d}l!Jiciosaados (hechos y fundamento). 
Lo que, trasladado al campo judiq!Jl en específico, a los motivos de 
inconformidad, un verdadero razona,fp($nfo (independientemEJnfe del modelo 
argumentativo que se utilit:e), ~ trqqi/.1ce a la mínima necesicjad de explicar 
por qué o cómo el dcto reclbmadplo k1 resolución recurrida se aparta--del 
derecho, a través de la confront4if8r,de las siti¿_bciones fácticas concretas 
frente a la norma aplicable (de '. _ódo tal 

1
que evidencie la ví6lación), y la 

propuesta de solución o concl th sacada de la conexión entre aQuellah 
!?remisas (hecho,r fundamento),,tér consiguiente, en los asuntos que s~ rigen 
por el principio de estricto der~iho, ,una alegación que se lir;:iita a realizar 
afírmticiones sin sustento algunf o conplusíones no demostradas, no puede ·,...__ 
consíderqrse un verdadero raz<:?Jamiento y, por ende, debe calificarse como 
h;ioperónté; sin que sea daqle 'ntrar a su estudio so pretexto de la causa de , 
pedir, ya que ésta se confo'r: · • de la expresión de un hecho concreto y un 
razonamiento, entendido ,' / ést~, cualquiera l que sea el método 
argu,mentativo, la \exp'bsjció .en la. ,que ·'(¡;I quejoso o recurrente realice la 
comparación del hecho ' · nte al \fyndpmento correspondiente y su / 
conclusión, deducida del ce entre uno y otro, de modo que evidencie 

' '-- / 

que el acto reclamado o ~ . esolución que recurre resulta ilegal; pues de lo 
contrario, de an9.lizá.,r a{gu severación que no sÓtisfaga1 esas exigencias, se 

\ \ estaría resolviendo a partí :;;_, argumentos.no esbozados, lo que se traduciría 
en.una v,erdadera suplen i~de la queja en asJl!lfos en los que dicha figura 
está vedpdq. Época: D ~ ·,io Época. Registro: 2010038. Instancia;·, Tríounales 
Colegiados) de Círcs¡uíto. Ti~9 de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: (];aceta del 
Semanario Judicial de 1<4 Fé'beracíón. Libro 22, Septiembre de 2015, Tomo 111. 
Matería(s): Común. Tesís/(V;egíón)2o. J/1 (10a.). Página: 1683. ( 

. \ ' ~ ' 

) 

Por otra (parte, podo qGie se rffier;f al argumento e\Puesto por GRUPO VASTI en· el 

sentido de qu(;1_el equipo que 1~ftue~;~segurado operaba enJ,u canal l en la frecuencia \ 

163.025 MHz y en su aaQal 2 14frecf~en~ia 163.225 MHz lo c_~al, a \dicho de la cí'tada 
f_: ~;~ ·, 

persona moral, no se corroborófpor ~!. personal de la DGAVESRE, resulta infundado. 
- ~ 1 ~ 

J 

\ 

- .__.,,- t yl, 

"'\ '-. --i 11,1 . . \ . 
Lo anterior f S así. en razón dJ ~ue1 co,~trario. a lo aducido por GRUPO V ASTI, el personal 

del lnsmuto /aqscritÓ a la DGÍVESRE(t;391izó el informe de radiomonitoreo dl\Jí?nte la 

visita de verificación, para constatqr y verificar sí Jo
1
s equíp6s y/o sistemas de 

' 

' \ 

) 
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telecomunicaciones de GRUPO V ~STl ~?~a/izados ery el lugar en donde se practic9 la 

diligencia en cita, operaban en las tfi<fuencias 168.025 MHz y 170.975 MH:t. Cabe 
/ ,'/ --...__ / . 

resaltar que el résultado del citádi r?diomonitoreo señ°{ó el uso de las · referidas 
\ \ y,. .,¡,,__. 

frecuencias. · i W 1 

. '·: / J,.ir ~ 
\ - ' ij . \ 

En ese,sentido, la simple manifestaf iqh de GRUPO VASTI concerniyn¡te a que hacía uso 

d~ otras frecuencias no es suficif~!~ par~ desvirtuar la imputacióf lq~e ~io inic~o al 
, J~ 

' procedimiento sancionatorio qu~ .¡phora se' resuelve, 'máxime que a citada persona 
-, ·$ ,:r . \ 

moral no ofreció medio de prueqg1alguno que dé sustento a su manifestación. 

,' . lt I . 

Por el contrario, del estudio. y <Í1álisis de las constá7cias que conforman los presentes 
. / 41 

autos, de advierte que1 los raf omonitoreos realizados antes y con pdieriorit:lad /a la_./ 

visita de verificación del\ ffjint1nueve de marzo( de dos mil diecisiete, fueron-

concluyentes al señalar qf J GRUPO VASTI se encontraba haciendo uso de 19f 
frecuencias 168.025 MHz y rlb: 75 MHz. \ 

·, ,· ~ ,; / \~ .. 

( 

/ 

/ 

. . \ !:t ,: · 
A m'ayor abundamtnto, ia .:;.bién 

GRUPO VASTI en el sentidofcle '~ue: 

-) ~~" 
resultan improcedentJs las argumentaciones de ~.-. 

~-:-~-

f~ Jj\. 
;r ~; 

" \ 1 . :~ / 
I 

/ 

~rsona ~c.¿e ípciblp.;:.; la visJt.a de verificación el C. 
- no es f una): persona ESPECIALIZADA EN · SISTEMAS DE 
TELECOMUNICAC!ONESJ por lo que no se puede afirmar que el dicho simple 

,; de la persona;" ue (€fcibió la visita de verificació() SEA UN/k PRUEBA 
FEHACIENTE PAR ESE¡~fNSTITUTO que los eq(JJipos taÍlto utilizado~ por el 
personal de t -. DGA//ESRE, 1como el verificado propiedad I de mi ---
representqda e,9, én bólo lo,s parámetros técnicos que se expresan en 

1 documento t vantad9 ACTA :DE VERIFICACIÓN / @RDINARIA 
No. IFT/UC/DG-Vi R/056/~Qll, levantada el día 29 de marzo del 2077, en la 

,,,:;t>: _1i ... bo}gf3_nmarcaaa orno A~EXO NUMERO 6.,, .. 
_¿,-<~-/- .· ,. ··h ' 

;·.-· ,-- De lo diitwior, . í repr-es'f!ntada NO ACEPTA que en su DOCUMENTO 
QÉf\JDM{[VADO SE INICIA PfiQCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SANCIÓN se 

.. \. \ / 

I . . .. / '; , . . ¡ 
· 5 Conforme-u_! objeto de la visita, en t rminos de la orden a que se refiere el oficio IFT/225/UC/DG-VER/701 /2017 de / 

veintidós de marzo de (\os mil dieclslet _ • / ! 1 1 
/ / . 

I 
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1 INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

\ confirme que. las pruebas preseritadas ante ese lnstítutó el 18 de abril del 
?ño en curso ~ON SIMPLES por lo que no d~_$vírtúan la presunta víolacíó0 "\ 
~~ ~ . 

1'1/11 

,;wf' 
;iW(fi 

/ ,,'1))/1:'· 1 
/ *~ 

El ~fgumento expuesto por 'GRUPO VASTI enilieste apartado 

respeoto, conviene señqlar qu~ durante el¡¡t8esarrollo de la 

\ .. \ 
result0 infundado. Al 

/ 
visita de verificación 

--. • )1/\ 
IFT/UC/DG-VER/056/2017 de ve1nt1nueve ~e 

\ ,'. -.t 

d d 1 'I dl. ~. t 1 marzo e os m1 1ec1s1e e, as 
\ 

manire~taciones de persona-que\alendió la visita, se 
/ 

vertieron medularménte en: 
\ I 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

·\ 

• 

• 

• 

,,-

¡¡,!; 

Confirmar que el domicilio en ~-~hde se pract)có la visita erb corredb . 
J ',,. · ,fllf 

Comparecer c_omo éncargdq*1'del área\::!e sistem9s de\GRUPO VASTI. 
ff5"t•i•'' 

·Señalara los testigos de asis~1ncia. 1 . - _ 

Permitir a LOS VERIFICADO~, el acceso al inmueble visitado., 
~~- \ \ 

Otorgar las facilidades par,?'el cumplihliento del objeto de la visita . 
. 1 \ 

Identificar a ASTI como el propietario del ~ ~quipo de 

radiocomun¡cación que s 
I 

Indicar el uso que se le: 
. j 

//,i 

) ' 

encontró en operación d~ntr? dél inmueble visita<jfo, 

aba al equip~ que se en\cóntró en opeLgción dent-co 

del iRmueble visitado. ,1 \ '', \ _(·:•: ,-.::--·---~ 

Señalar que descon~s::ía las freq:u~ncias que eran ·c)peradas, usadas y/o 
1 ~, / 

ex~otadas por G~UPj)f ASTI. 1 
1 

Responder que no qontaba en el momento de la visita,\ con la con'cesión o 
. '\i'/, \ - / ! 

autorización vige7i
1
~ue j~stific:;ara el legal uso y aprovech~miento de las 

frecuencias detectq'ª'.$ en la vitó. ¡ - \ 

Desconectar el e,~u)~o que se encontró instalado y e~ operac1on c<l>n los 
'/ ~\Jt / 

cuales se hacía usolv ~provechamiento del espectro radioeléctrico. /'o 

--- ~~-\ 7_,i· . --. \' \ 
':6'ceptar l°t desig16f l~n como depositario de los bi~ es as~gUradq~ durant~ la 

visita. ,K1 l( /✓" 

Reservarse lel delechdlde presentar manifestqd~nes Ém rele1dón con lq ;i;ita 
:~ l:1_ ' '' ---- . 

efectuada el vein~nuevé de marzo de dos mil diE?cisiete. ) 
. / \ 

~ ,,J 

c-3 
I "-, 
,/ \ 
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"\C6be mencionar que durante el radi6{nonitoreo pr9cticado por el perscpng! de la 

"'-DGAVESRE durántE? la visita de-verificactóh y que forma parte de la misma como Anexo 

6, la personp que atendió la \Visita ai~,htó, respectivamente de puño y letra en las 

grqficas id~ntificadas como Fig. l y Fi~./2, lo siguiente: 
, 1 :-: p' 

/ •0 

\ \ 
i'. " 

• "Nota: No se comprobó q4e:;sean datos reales. No mostraror¡¡ datos técnicos 
\ .j : ' / -

r del equipo" (sic) ·1 · \ 

:: •' / . 

' • "Nota: N~ se comprobó qLt sean/datos r~ales ni datos técnicos" (sic) 

En términos de- lo antes sei'\qlado, este Órgano Regulador (advierte/que las 

manifestóci6nes vertidas por la;Sq_ersona que ate')dió la visitq_ d& verificación no fueron 

, dMer~inantes pdra que en su{njbmen_ío la DGV elaborara el dictamen que detonó el 
;'. ;, 

inicio del procedimiento admi~i§trativo sancionatorio que ahora se resuelve por 16 que, 
'"/ 1 

en ese sentido, co~o ql#dó de manifiesto. en párrafos precedentés, las 

manifestaciones vertidas en Ef,~, sentido por GRUPO VASTI car.ecen cpe fundámentb. 

, rf\ - .· . 
., ~ 

Ahora bien,ídebe hacerse el~)cial mención por lo que respecta al se~alamiento1de lo',, 

asentado E:zn la página 21 d~[87 del acuerdo de inicio del procedimiento administrativo 
'"-... \ l f/r 

sancionatorio que nos ocup~ y que a dicho concreto de ~RUPO VASTI no acepta. 
# 
'fi, ,, 
lf I 

~a porción del apuerdo de ricio del procedimient~ administrativo sancionat~rio <}que 

refiere GRUPO VASTI señaló B,e manera textual lo siguiente: · 
i~' .' • 

fl . 1 
, /¡ ;: 1 1 ( -~ , . ., I 
"Queda claro que LA VISITAD)\ está plenamente consciente que su conducta trasgrede lo 

establecido,' en ;¡ artíc~lo 69j' e
1?r __ LFrR; V,, que las ,frecuendª' 168,025 MH~ ~ 170, 97~ MHz, no se J 

encuentran dentro de los r, ngos de uso ,libre establecidos en el ARTICULO SEGUNDO del 
· " . 1 \ í 

'"ACUERDO por el que se est blec;en bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso 
. I ,~ 

¾""'Ji :,; 

libre", publicado en el DOF el 25 dEi:. septiembre de 1996. 
' ', \ 

I 
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. ,dí, 
A este respecto resulta oportuno m'encionar quEi:J,previo aL cierre de la 'visita qe 

verifipación 
I 
ordína1/i~ del veintinueve \de marzo ;~i ·QOS mil dieaisiJte, se otorgó a 

_, ' (':,11/_, / 

\ GRUPO VASTI un plazo de diez días hábiles para_,1tjpe manifes~ra lo q~e a su derecho 

\ 

conviniera en relación a\los hechos,...asentados ~h,'.Íb citada a6tuación. 
1 / ¡i !r 

\ ' ' \ l{iil . 
• 1 \:t V 

En consecuencia, GRUPO VASTI presentó__., e),/.?~fbciod¡io de al:Dril ;:ie -dos mil diecisiete 
/ ··,f !., 1 tá ¡{tí¡• \ 

ante la DGV un escrito en el1 cual señaló, er)ft~\btros argumentos, que: 

I i\t,i,:1 

\ 

/ 

"( .. .) 'f' -::i: \ 
i:f ,1}~1 

\ 
¡,,,, /,,, ' . ' 1 

· iV .~~- · 
B.- MI REPRESENTADA A PARTIR~iotiQUE SE VENCIÓ LA AUTORIZACIÓN PARA 

_./- :.i¡,'1.' :{f:¡i \ .... 

INSTALAR Y OPERAR EL SERVICffP,,fE!3ADl<j>C<9MUNIGAflON PRIVADA MISM1A 
QUE NOS FUE OTORGADA {9,f LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, UTILIZABA Y Ufrlri{{A FRECIJENCIASEN LOS D1TOS DE USO UBRE 
MISMAS QUE NO REQUIE/lEN!lf?ef!coNCESIÓN Y/O PERMISO. í 

rii:.¡,, "•~' 

( ) " .-•. \,_()~' ,,, ,q,~· 

\ 

/ \ {,{i:i.f: / 
"' Argumento que, ¡ta1 como se i~fialó en el acuerdo de inicio del presente 

procedimiento fue dete\timado pf' la DGV en el dictamen respectivo, toda vez la 

/ · ci~9da persona moral no aportó ittmentos de convicción para desvirtuar los hechos 

asent9dos en el acta 9e verificac,i1n IFT/UC/DG-VER/056/2017 de veintinueve de m¿rzo 

) de dos mil diecisiete. -Es decir, ri,j aportó élementos de convicción que Qcreditaran 

ante la DGV que,\en el moment&t~e 110\(arse a cabo la visita de verificación en es~dio, 
<-J(,11•, \ 

GRUP0 VASTI estuviera operanc:jJ;~recuencias de uso libre. 1 

¡y1,1¡);i 
~-:~ti1 __,,,.-

\ 
¡\~ :,{< • 1 

'- __ ft/ r}r ) \ · 
Por el contrario, las rr:ianifesta9Jp:fes vertidas por GRUPO VASTI erysu ~scrito ~e pruebas 

y defensas del dieciocho de ~bf{J:)de dos mil diecisiete fortaleció el brguniento de que 
):~ t?.!_ ,, / 

dicha empresa se encontra~a '¡irestG:1(ldO el servicio de telecomunicadones> en su 

\ modalld,ad de radiocomun19f :it prlvh1, h'5iendo u~o del espe,;;1r9,adr~lé6tí'ic;o, a 

t~avés de las frecuencias 168.Q25 f0Hz y 170.975 MHz (de uso deteftrnil)ae?Jo}. / 
ii\ '1h\ ) t-y r i,· ·. 

/ 
(.:, •·1¡.c ', • \ 

- f.{ / '};' f , , \ /, 

Lo anterior, toda vez que G~LP~ J~sTI vGelv~ a señalar cbma prgurríenf~ dy dyfensa . , . 

en el prdcedimiento administrativo sóncionatorio que ahora se\te~Uélve, q~e. operaba 
Á I / 
/'· 

,i 
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' . - . \ 
frecuencia~ de uso libre. Sir¡i embargo, como quedó señalado en párrafos anteriores, 

• ✓• 

E:ste qrgano Colebiado adv~rté ¡j:ue' la ·;itada persona moral no ofreció medio 

probatorio alguno encaminado a qf redítar.su dicho. / 

. i I ; d# . 
,íl . 

Por el contrario, se insiste por f 9tqifautoridad administrativa que derivado del análisis q 

las constancias que integra~ ;ji expediente que se resuelve, en la especie las 

mediciorf es del espectro radiÓ~l~ctrico llevadas a caoo por persona de la DGA VESRE 
1/,'J: 

antes y durante la visita de verJf:tcación, que GRUPO VASTI operaba en las frecuencias 
e/o'., \ 

:, :(: • 1 

}68.025/MHz y 170.975 MHz, mifryias que no se consideran de ~so libre, dado' que, como
1 

fue materia de estudio por la,Q;t;V, ambas frecuencias no se encuentran dentro de los 
J ;,;, / 

rangos qe uso libre estableciS1gs en el "ACUEj,RDO por el que se establecen bandas de 
/ :¡ ?: . /'-.. . 

frecuenpías del espectro rdf:ií~elé,ctríco de uso. libre", publi<t6do en ... el DOF el 25 de 
\ ,;; t ' 

septiembre\ de 1996. ,,ji J 
1
1 

S,,': 

i l / \ . 1 

,En el mismo se~tido, en el.{ia~o"de que GRUPO VASTI se encontrara-'utilizando bandas 

de frecuencia~ del espe~rJ~ de uso libre distintas I a 11ds autorizadas en erperll)iso 
J ~ . 

ref:rido con anterioridad~~ c,f mo se explica que co~tinuara haciend9 el pago ., de 
1 _9e'rechos respectivo¡por J¡ 1po de las frecuencias permisionadas, lo c~al hizo por lo 

· menos hasta el año\ 2014i ~s decir, restµltaría t9talmente absurd::_ suponer ~~e no 

obstante que desde que ván'tió su permiso (1997) y en consecuencia empezó a operar 
/ . . 'J "· 1 : 

en bandas de usQ libre, ditiliq! empresa realizara el pago de derechos año eón año por1 
\ ;\~;;, ✓--

unas frecuencias que, segti~}u dicho, ya no eran utilizdas. 
. ;~\,<· 

(;3 \ 
1 •Jr 

~ . ! 
En otro ordyn de ideQs, GRUf,O VASTI señ<'Jla como argumento de defensa que: - ~ . ~ \ ) 

~ -

/ 

"EL A(:;UERDO Dq ~iPROqEDIMIENTO ADMINISTRAT(VO, citado en .ª1 
expediente E-JFT.UCJD§?.SAN.IV.20(/2017 ... causa agravios en su información 
descrita consistentelerf'/p siguiente: \ 

I \:1,. ,, 
\ r.- En la Página 781:ie 87.se dice: ... de los hechos asentados en la visita de 

Vf;ríficación ordinaÍtia) practicada (;m la citada empresa "el veintiocho }de 
marzo de dos mil d/eéisieteH,- ¡' / 
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) 

\ 

\i A mi representada '"se le practico yisita de verificación; ordinaria el 
1 

/ 
f -.,veintinueve de marzo de dos mil cf iecisiete ': 

\ Jf ( 
.2. En ia-págiha 84 de 87 se ci)c~~K .. así como a perder en benefiofo de la 

\ . I ",/., , 
Nación los bienes, instalacionE:i~ y equipos empleados con los que se 
prestaba el servicio de ra

1
dioC??fusión, en términos del artículo 305 de la 

propia ley. 1 6f \ \ 
\ /1\i}f \ 

Mi represent'gda utilizaba el ~~t0cio de radiocomunicación privada, por lo 
que se pretende aplicar· un01YR8solución, de sistemas que mi\representada 

h .¡.•¡· d -:.1¿,:1-11 \ 1 

nunca a u,1 iza o. --1;},!\Y 
\ 1 · JHii:' , · , ~ ✓-
3. La interpretación EXAC}JA, . PUNTUAL PRECISA y MINUCIOSA del ANEXO 
NUMERO 6 /fiel o_s;ta ltfffiulticitada donde se indica Fig. 1 Gráfica 

1, correspondiente a la fre,~pencia 16.8.025 MHt en operación y Fig. 2 Gráfica 
correspondiente a la f(®9uencia 170. 975 MH:~, con la i(l)tervención de un 

/\-· \ PERITO
1 
EN TELECOMUN{(lf.CIONES, con la fina/ldad de dar la'jnterptetación 

i que sep legal y no SEA :'#}MPLE. '~ (Sld) / . 
1 

. .· ,:í,\I - ' . 
· Vil ; 

~obre el part'fular, las rr'lanif~,j?ciones vertidas en los 
1

apartados l y 2 antE¿s transcritos 

resultan inoperantes para d9Jirtuar la conducta que le fue imputada a GRUPO VASTI, 
·r~ ' en razóh de ío que a c'0ntin~.~~ción se expone: ~ . 

1 ;t<';¡,,, l- \ 
,'.íf}\:,i \ \ . 

l*ft' 
•·, Del análisis y est,~j? port>nenorizado a las constancias que int~gran el 

1\1i ¡,11, l 
expediente en quJ' i~l-octúa, se advierte por esta aütoridad c0Jegiada que la 

'( ¡~ .'.H\\ . / 

corducta que le !f e/frputada a GRUPO VASTl-pro1ene csje las actLJaciones que 

se hicieron const~t efü:í ef Acta de verificación ordinaria IFT /UC/[?GlVER/056/2017 
~ d \ 

1 \ ( de veintinueve d~ m~tzo de dos mil diecisiete. 1 1 \l' ¡;:/:; ' 1 
'f;' 1'>'• ' \ \f\l{; I \ 

En ~fecto, tal cfbr:nci'.f;:ie hizo ~onstar en a\2uerdo de inicio del procedimiento 
1 admlnlstr;,tlvo ~f nciofftorio del cinco de\septiembre de dos 11\il diecisiete la 

\ 

) 

\ 

/ 

:::~~:::1::t~:~1i~~lc:;o~:~d:np:~s:;d:1::~c::si::d::~:~:::::~ \ 
i / 

\ 
\ 

) 

11 
) 

/ 

privada sin c'o~tar co8)con'cesión_ para ello, derl\Yado Gie los hechos que se -...... "" 

asentaron en el acta'. IFT/UC/DG-VER/056/2017 que, ,como-se ha hecho 
\. ' -.e, ' 1 

referencia, se llevó a cabo el veintinueve de marzo de dos mil diecisiete. 
\ / 

/ 

l \ 
\ 
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En ese sentido, cualqJier referencia hecha al acta IFT/UC/DG-VER/056/2017, de 

manera indiscutible debe entenderse a la llevada a cabo · el veintinueve de 

marzo de dos mil diecisiete y, en cinsecuencia, la imprecisión en ~ue incurrió 1~ 

autoridad sustanciado~a al r.etdrir_:f n la página 78 de 87 del acuerdo de inicio 

del qrocedimiento administrativoi~ue ahora se resuelve, la fecha veintiochd de 1 
1 •~[;'\ 

ri::iarzo de dls mil diecisiete co¡ro/l_a fechy:1 \de la visita, no compromete I la 

legalidad del acuerdo de inicio;i!Jel procedimiento administrati¡,,¡o sancionatorio 
(-¡f . / I / 

. ni vul.nera de manera alg,una, ldt\~sfera jurídica de GRUPO VASTI. 
/ \ \ ,:;t 

:?[~" 
1 ~~ ·;;: 

Igualmente · sucede con ldii imprecisión en que incurrió la autoridad 
------- i!·,}•, 

sustancia~ora al señalar. enjí'I~ página. 84 d"?--87 de(ocuerdo de inicio del 
1 ,J: :,:1: 

presente procedimiento ac:Hn1nistrativo sancionatorio, al refE:rrir el/Servicio de 
?' ,4, 

radiodifusión, no obstante qti$ de las constancias que integran el expediente 
,>-,: :·;: 

que ahora se resuelve-e$ cii~b_que la conducta que\se imputó q,GRUPO VASTI 

consist~ ;en la prestación [~d~I servicio público de telecomunicaciones ~n su 
,Ji·})_, ,' I ,/ 

modalidad de comunicacii~ privada, sin contar con concesión paró ello'. 
1 .l·c: . lf 

En¡efecto, este Órgano c{Jgidd() ~d0ierte del estudio y análisis a todas y cada 
. / ·t' j 

una de las constanbas q!Je integran el expediente que ahora se resuelve, 

específicamerite en diversis porciones del acy,erdo de inicio del procedimiento 
}! -

sancionatorio en estudio, ~ue éste sin lugar a dudas inició con motivo de la 
. . l'llr 

presunta infracción al artícigi10 69 ,Ezn relación 1con los artículos 75 y 76, fracción 111 

inciso a) y la ac:tualizacióh1 el sup¿esto previsto en el artículo 305, todos de_Ja 
' ~ ~ ---

LFTR, toda vez que del f4ultado del monitoreo del 'éspectro r1adioeléctrico 
\ \ ~J¡ ; \ 

realizado, se detectó qu~ ~RUPO VASTI hizo uso det espectro radioeléctrico en 
\ ~ i\i, /.._!__ 

el rango de las frecuenqjas1tpe los 168.025 MHz y1 170.975 ty]Hz proveniente del 

equipo asegurado, misio ~~e fue localizado en el inmueple verificado, sin 

contar con co1¡cesión, f perriR}fº o autorizaci6n que justifique el , legal uso y 

aprovechamiento d~ 11z mis~ds, con lo cual se presumió la- prestación del 
" ' \ / f: 

l ¡ 
\ ' I 
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INSTITWTO FEDERAL DE ; 
\ TEL~COI\JIUNICACIONES 

~se=M~·c=iº~~P~ú=b='l~ic~º~~d=e __ t~e~le~c~o~m~u~n=ic~a=c=i=o~n=e=~--~ª~n-~s-u~~m~o~d~a=li=d~a~d~~d=e /, 

./radiocomuniGación rivada sin contar qton el título habilltanfe - \' 

/~ 1 1 s~ _/ r 

Por lo q~e:_ en consecuencia, las impr,pision's en las que inc~rió la autoridad 

sustanciadora no, aféctan los elementos '/il~~quisitos del acto, toda vez que el mismo no 

afecta el objeto, /caJsa, motivo o fin d~fftto, ni mucho menos lesiona :1 principio de ' ~ ,~~-s~ 
legalidad, p\ues··si trata de una im9re~/ij(/n que ho tr_?sciende en )o defensa de GRU~O 

V ASTI. ! 1;ff!it / *~·~! 

~ I 1!i{W 
Tiené ap_licación la siguiente jurisprq~~:~da y tesis: 

1 1í'.f, .•... ' 
1/ 

\ 

/ 

I 

/ 

"ACTO RECLAMADO, ERRfJiP,13;,EN LA FECHA DEL. Cuando del informe justificado, 
así como de autos, se def~f,ende 

1
que la fec{i)a en la que se dictó la sentencia 

que se reclama en ampl/.§9 directo es diversa a la que S¡8 se~a/a en el escrito 
de demanda de garan, ·.·· como la del acto reclamado, es una imprecisión 
intrascendente si se e 1 .uentra perfectamente identificado el número de 
júÍpio, existe, identidad ,~J las partes que en él Vntervinieron y los conceptos de 
violación están ene ,!''· inados a combatir las consideraciones de esa 

,, 'sentencia." Épocd: • Vena Época. Registro: "189534. lnstpncia: Tribunales 
Co!egiados_,,,de Circ .. ) Tipo d1\ Tesis: Jurispn..1

1
def¡lcia. Fuente: Semanario 

Judicial de la Feder 'ión y su Gbceta. Tomo XIII, Junio de 2001. Materia(s): 
Común. Tesis: /.lo.A. :~7.J.. Página: 597. I ' _ \ 

:{í::Z'"1· J 

/ 

"ACTA DE VISITA Dd,lc1L1ARIA. LA CITA EN ÉSTA bE UN NÚMERO DIFERENTE DE 
LA FINCA DONDE $ffeÍ~BICA EL DOMICILIO DEL CONTRIBUYENT~ NO GENERJ:\ SU 
,NULIDAD, SI EXIST~.~í,JLEME~TOS1SUFICl~!ES PARA,, .. ESTABLECER QUi;-SE TRATA ( ~ 
DE UN ERROR MEy¡AplOGRAFICO, Es posible q!!e el juzgador ejerza su facultad 
para determinar;ti ;wr dato mal asentado e'h una 'actuación de autoridad 
/isca! se trata de/f/!n!

1
~(ror mecan{;gráfi.c;o, siempre y cuando, atendiendo_ a las 

reglas de la fóg}pd1
1~de la sana crítica y a lat3 méximas de la experiencia, 

tomando en cqjnt9j;las peculiaridades de cada caso~}:;wepa, determinarse 1 

que existen efe/ifi¡enf~.s para concluirlo cuidando, sobré ·todo, qU~ ~J.cJato mal r· ,,\,!· - ·es,<~ --
asentacjo no s~;a u1r~,elemento esencial _g_ue pueda afectar las def~gs del 
contribuyente)'tfn esd:,Xmedida, el err(J)r en la cita r:;le! número de finca don<;ie se ~ 
ubica el domifÍlio d€J};\contribuyente,' asentado en _el cuerpo del acta .de 'visita 
respectiva (vJtbigradlffi hqber puesto 4027 en lugar de 2047) no genera la 
nulidad de esfl,actuaqfón, si existen eler,:ientos Sld(icientes para determinar que \ 
sJ trata de urffnero err~f mecanográfico, cqmo puede serla cita correcta d~I 

\ / domicilio respÍ:~ctivo e/1¡ el encabezado de 16 propia acta o en diversas 
actuaciones,}.) tc5!es corho la orden de visita y actas levantadas con 

\ . 

) ' 

...... 
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posterioricjad pero relativas a la misma visita- o inclusive si la visita se entendió 
personalfnente pon el qontribuyente, quien/ fir(()ó de \;onformidad.· Época: 1 

Novena Época, Registro: 172637, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, I 
Tipo qe Tesis: Aisladq, Fuent1t Semanario Judicial de la Federación y su 1 ~· 

Gaceta, Tomo XXV, Mayo d_eJ?bq1, Materia(s): Administrqtiva, Tesis: lll.4o.A.16 
A, Página~12012. i1'., 

/ / 
\ 1 / 

/ Pru0bas ofrecidas por GRUPO VASTI ':~; 
~-wrt,' ' \ 

.<:{t 
i •:••in . i 

Para acreditar su dicho, GRUPO VA5.;Tl ofre~ió como medio ele prueba; las consistentes . y,, \ 
en: ' i .. ·· " 

'/''./¿ 1 -----

'.t}l /, " 
.', te \._ 

• A. Instrumental de actuaqiqhes · ·consistente en el estudio realizado por la 
,'~' l.\ / 

empresa Comercializadord.!\garno/ Digital, S.A. de C.V. a solicitud de GRUPO 
• / 'C• :'' 

VASTI, e'h ~el cual s~ advie'~~el resultado del radioh1oniioreo de las pruebas 
~ ~i~:? ' . ~, i ' 

realizadas en- la Ciudad ;f:i T apachula, Estado de Chiapas, el catorf e de. 

1eptiembre de dos mil diec(li<&te. . 

~& . 
• B. y C. Presuncional legal y ~(;)mana. 

) .· t~f '- ", 

1 / \ 

,ij' \ 
Pruebas que se tuvieron por 0M5tfidas, admitidas y desahogadas por ✓su propia y 

especial n~t~raleza, mydiante \ a/~erd? dictado el cuatro de octubre de dos mil 

diecisiete ! · ;(\ ' 

1 

. •• / 

Ahora bien, del análisis a las rrl:a~Ífostaciones vertidas por GRUPO VASTI y de la 
li.,' \<Jt·; 

valoración a las pruebas ofrecidadébcSi,dicha pe~sona morai' en términos de lo dispuesto 

por los artículos 79 y i 97 del ciPc
11
\sta autoridad advierte qtJe 'las ·misQia~ no le 

; '¡,,. \j::l " 

be~efician ni tieriePí los alcances ~rete~~idos por dicha e,mpresa. ( 

/ .· ) r-t '.\!~ / 

En la especie, las pruebas marcaqbs por ~~UPO VASTI con los apartados A, By C de su 
\ ! /}• '); ·~ 

escrito de , pru~bal, no benetiJan a sGt,oterente. Por el contmrio, crean plena 
, i! "'\ r 

convicció~ para este Órgano Collgiado de'lR éxistencitt de una conducta susceptible 
j , 

./ 
,.¡ / / 
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de ser safl1cionada, c~nsistente en la prestación del servi<tio de telecqm~nié'aciones en 
' ) '\ ' \ 

su modalidad de' radiocomunicación privada sin contar con título de, concesión para 
. \ 1 \ -

\ ' 

ello. 1 ~ • , / -

. ( ' \./~f \' 
Lo Oí).Íerior en atención a las siguientesJ~nsideraciones: 

,r,./ \ 
\ ,,,t~ 

i.;,,;§Y 

. ./ 
\ 'f 

1 

./ Por ló que hace, a la prueba i ntificada como lnstrumenral de actuaciones, 

consistente en un rad[omonitoreo, 

decirse que a la misma nos es pos 

\ -
laborado a solicitud de dicha erpresa, ldebe 

le atribuirle valor probatorio alguno en atención a ' 1 

las siguientes consideraci?nes. 
\ 

\ í ~/ 

/ \ . 1 . . ' / ( 

En primer lugar, debe precisbrse ,,. '".'e el monitoreo del espectro constituye una facultad 

propia del 1AstitÓto JuJ de manJiJ alguna puede realizarse potal~na persona física o \ 
tJ1t~r 

\ / ¡ moral con los alca(lces .ereten111f s. Es decir'\ la autoridad facultada para la supervisión 

y verificaci~n del espectro es E!~[mstituto y sus mediciones tienen valor probatorio pleno 
-- ;h-{\? / 

atento a que es una acti~l:qqtd· que se realiza en ejercicio de sus facultades 
~~ \ 

constitucionales y legales. L!í ;j1 /. '· . 1 {0 ,~¡ 
/ .~t ''1;; 

' ,, e'• . \ ' \ 
- j:" iti? ! ' ) 

) ' t•;· \' ' '--- \ 
( --~ Ahora bien, del/_onálisis del 1º1~mento 'exhibido p~r GR,UO VASTI se desprende que el 

mis~o fue elaborado por lafefpresa COMERCIALIZADQRA RAMODIGITAL S.A. DE
1
C.V. 

y se encuén~(ª signadct ~or):~1 ing. Ll!is Enriquk Rodríguez Matamoros. De dic~o 

d6cumento no se despren'e tjie la citada p~rsona moral se'a una ~ntidac;:l que tenga 

autorizació~ 
1 
como labora}~rio~e pr~eba o bien que la pe~sona que lo suscribe sea 

perifo en telecomunicaq1bnesS o cuente con la autorización para dictaminar los 

resultados de un monitor~Í. MJt aún, ni siquiera se tiene certeza de que dicha persona 
/\ ( h ';< 

'-...tenga ,título profesional q¡e lo htbilite para pronunc_iSJrse en defer01indaa mate)ia y no 

se en6uentra acredit~d1 iu id~9tidad. En ese s1ntido, dicho documento ca~ece de 

lo\reqJisitos mínfmos Pf ro quª/j esta autorida0 le Otorgue ·algún>tipo de validez o 

\ :ertldumbre ~ lo que ah,e lndic~\ , ,. / 1 / 

"-

./ 
/ ,, 

Página 63 de 93 ) 
/ 

) \ 

) 

\ 

\ 

2 

i 

\ 

\ 



/ 

\ 

\ 

/ 

\ 

/ 

'\ 
/ 

' ~ . 

/, 
'1 

1 
I 

1 
1 

/ 

C~ncr~tamente.por lo que hbc: al contenido del mism~:ij~be ap~ntarse de manera 

~uy enfática ~u~ 1,2 :ahí señalado es té~,Ícamente inverosímil e inexaqto, ya que eh el . 

mism'o se precisa con toda claridad ~y~ se realizaron pruebas <!:le transmisión de un 

equipo de radiocomunicación priva&~' con 
1

dertas características, entre las cuales 
''i!i',:J.\ ' '-.... 

destacan un potencia nominal deiti watts de po~encia y una antena de tipo 
'. " : }J}n\F 

omnidireccional de 3 dbs de gananeidJy que las mismas se efectuaron a una distancia 
', i / 'Y ,;i:1/l ~ "---l. ¡.1 s,.,., / 

'de 10 metros del elemento radiadorf ·/t •. 
·- i. J Jtlt 

A este respecto, conviene prsc_i_Sa~{qWe si l,as pruebas efectuadas eran para demostrar 

que determinado equipo estaba 'm/]iendalas ~eñales identificadas por este Instituto y 
( J ,\l'. .._/ / 

que dicho equipo no corresp~nffa al que tenía instalado eJl su domicilio la 
I ÍJ '?;r ' ,, 

mencionada empresa, resulta mqfrelial y técnicamente imposiblé determinar con toda 
. I ---- . ·¡1 ~¡'j' 
certeza las caracterfati9as del elE:itn.fnto radidcbdor, como son potencia y ganancia de 

antenq así ¿orno la di~t9ncia a 1f ~Ge (e efectuaro;~as pruebq~ del mismo.
1 

"' ,-- i~ t . '- \ - ~ ·( 
~n decir, un monitoreo del espe(\?itrp a partir de det(;:)rminaoo punto, lo único qué h,ace 

1 J ~ \ . 
constar es el er::npleo de drtermi~cfJa~ frecuenciQ!:l a partir de que existe una fuente\ de 

emisión, pero no es técnicamenf~jjpqsi~le identificar la potencia del equipo transmisor, 
/-'ii,;:[:~' -

la ganancia de antena'y la <):listai]r~ia exacta a la que se encuentra el mismo. 
' ::/r¡; \ I -\ ¡ -

En ese senti90 se desprende );::¡ue'fuando se realizaron las p
1

ruebas referidas,.La persbna 

que realizó taLmedición c9nocía lterfectamente la ubicación del equipo desde el cual 
;~} .. -

se estaban emitiendo las señalJ detectadas y las características del mismo, tales 
(~{$4 '- . 

como. poete7cia y ganqncia d~~~ntena, lo cual hace presumir a esta 1putoridad que 

incluso podría tratarse de los mfürfüos equipos que utilizaba GRUPO VASTI o algunos \ t; :·ti \ 
/ instalados éxprofeso para-el eféc~- pretendido. Por ello la dodumental · en estudio 

I \ } j!~ 
carece de valo~/probatorio algug:o. :•~. 

/ ~• ':}l 

No obstante lo anterior, en caso!de dtºmarle algún tipd de valor a dicho documen~o, -- / 

"debe precisarsé Que de la lectuit al r~~.~J,tado obtenido en las gráficci/ elaboradas por 
~·J ·,,. 

\ / f 
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la empresa Comercializadora Ramo Dinital, S.A. de\C.V. a solicitud de GRUPO VASTI, 
1 p / . \ 

esta autoridad pdyierte que la medio-ión re.ipectiva se realizó en las mismas _ 
/ ' / ~ . 

~coorden_adds ~eográficas que las medicione~·.t!Ítvadas a cabo por este Instituto, es 

decir, en las coordenadas \LN 14º 53'55" y LW'9r~º 15'38",/ y due el resultado de la /,eñal 
/ . ~ 

recibida, acreditd el usy> de las frecuenciqs l ~,~'.025 y 170. 975 MHz. 
. . ~ 

- 1\1!•y 
. ~ 

En efecto, los elementos quJ se desprenq~l:, del radiomonitoreo solicitado por GRUPO 
-- ~ / "-- ,:t\~¡$ 

VÁSTl1y efeetuadopor la empresa Comi~pializadora Ramos Digital, S.A. de C.V., cs:lan 

cuenta de que--en la; Goord'enadas 4~:f 14º ~3'55" y LW 92º 15'38'~ se detectarhn 
"1,,, \ _./ . 

equipos de radiocomunicación hacien~t uso' de las frecuencias 168.025 MHz y 170. 975 
/2 . ¡J~f , \ 

MHf / . \ / · 
l 

Es importante destacar que 19s ' n11usiones \ de esta autoridad resolutora se 

encuentran basa~as en el ánálisis i ... · rmenorizado dJ los· hechos y tnanifestaciones 
\ i~¡} ·,_ J \ 

expresadas por el¡probable it1fractq);) adminicu¡lados a los'---medios de PlUeba ofrecidos 
/ ~ ~ 

y a las constancias que integran Jf:~presente expediente, todo lo cual en su cÓnjunto 
CZ~({ 

log°ra desvirtuar la·2re~unción d~{;)¡\nocS()f ia de GRUP-5? VASTI, máxime que éste no 

aqreditó plenamente los hecho\\~i;~e pretendía demostrar ante este Instituto y que(en ......__ 

la especie se refieren a sü faltoí ie responsabilidad en la prestació~ del servicio de 
' "· - ,';t .:;\:!) ....._ \ ' -._/ 

telecomu~icabones en su mo9_f 1i¡ad ~
1
e radioc9municación privada a trqvés del uso 

'~ (,,11 , '--

de las frecGencias 168.025 MHz,f ll~0.975 MHz del espectro radioeléctrico. 

. t . }}i\ ' ' \,, ,,i ( ) \ 
Finalmente/las pruebas ofrecf~as:ijor GRUPO VÁSTI identifi9adas con los apartados B y 

e' de su escrito de prueb:is, :~onsisfente en la ___ presuncional e instrumenta
1
1 de 

actuacidnes, tampoco beJ~ficii:h a su oferent,b, dado que· d~;:J~~:l.Jfgurhentos / 
( 'i/ ',.:!,/ <'' ~•:,n' {~ ~''•~•'.':::•• 

/ 

/ 

) 

/ 

\ \ 
expuestos y las pruebas ofr{cidas'.;iwor dicha persona mo(ª' resultan insuficie~l~!S:p~ra \ 

desvirtuar la conducta\qui le fu&latribuida. En efecto, \no existe_ medJo de prueba 

I 

I 
\ 

) I( - e, '-:L!.\ \ 
alg}:Jno con el cu~I se b.,af logrd~;~ acreditar q~e GRUPO VASTI 1~ea titülar de una 

concesión otorgada por¡ este 1t7~tituto que lo facultara prestar servicios de 
Í ' 11: \, 

te)ecomunicaciones en\ su f odalidadde radiocomuni~aciór privada. 

) --✓ \ • 

'-. \ 
/ 

_r 1 
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Asimismo, la conclusión a que llega este Órgano Regulador encuentra sustento en el 
/ 

prindpio de adquisición procesal, según el cual las pruebas ofrecidas pueden probar 
1 

en cs:ontra de quien las ofrece, hat;>ié;i9/ cuenta de que con las mismas se acredite el 
\ ,·::: )¡' 

. hecho a probar. , } 
/ 

Tiene aplicación las siguientes tesi~: /i 
. / i,"; 1 

,./ .,,('; itl 

"AbQut;1c1óN PROCEsJJ.1}(
1 
~ERMITE VALORAR LAS PRUEBAS EN CONTRA DE ·, 

QUIEN LAS OFRECE. Lat'ptuebas allegadas a juicio a través de la patronal, 
conforme al principio ci~ ~dquisición procesal, puede beneficiar f:JI interés de 
su contraría, si de las mi{rY1<Ps se revelan los hechos que pretende probar. 

,;¡ ¡_¡ "- 1 

Épocb: Novena Époc~ kegÍstro: 788705 Instancia: Trib;unales Colegiados de 
Circuito Tipo de Tes)s:)'Jurísprude"-ncia Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su.Gace;td;·Torho XIV, Octubre de 2007 Materia(s): Laboral Tesis: 1 

/ 11. T. J/20 Página: 82$. ;Epoca: Novena Época Registro: 173505 Instancia: -
1, Tribunales Colegiado1; éie Circuito Tipo de Tesis: Aislada Fuente: SemaAario 

iCdicial de la Federd;/ón y su Gaceta Tomo XXV, Enero de 2007 Materia(s): \/ 
/ Penal Tesis: Xl.2o.5s'p;pef¡gina: 2297." ,,--

QUINTO. A~EGATOS 
/ i ~ 1 \ 

Siguiendó. las etapas del d~ij!do pmceso y en ,términos del artículo 56 de la LFPA, 
, ; l. '.,;!;j -. \ / 

r-Y1ediante acuerdo...._ emitidof1I treir,;ita de octubre de dos r-Qil diecisiete,' notificado 
} /i' 

personalmente el dcho de rno\,Íiembre siguiente, se concedió a GRUPO VASTI un plazo 
.i' •,~ Í 

de diez días' hábiles para fofmular alegatos: el cual transc:;urrió del nueve al veintitrés de 
:~ :';} ---

noviembre de dos mil dieci~ieteI sin contar los días once< doce, dieciocho y diecinueve 

de ndviembr.e de dos f mil '11diecisiete por haber , sido sábados y domingos, 
¡ ~L :~ :.,t \ . '--

resp'ectivamente, \así comi el d(9 v~inte de nÓ~Jembre de dos mil diecisiete i;uor haber 
1: ' 

sido díó inhábil en térm0os d~I artículo 28 de la Ley Fedéral d~ Procedimiento 
" \ :;:, 

Administrativo. j 

1 1 ' , i, 1, . \ , i' / 
Sin 'embargo, del, análisis ie la:._ co~stahcias q_~e obran en el expediente administrativp · 

en que se actúa no se d4sprende ,que GRUPO V ~STI huoiera presentado sus alegatos 

por lo que en tal ~entido v'conforrne\;:i lo señalado en el ~esyltando DÉCIMO TERCERO 
·-..._ ( 

/ ./ 
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/ \ \ INSTITUTO FEDERAL DE 
. / \ . \ l'ELl:CóMUNICACIONES 

1 

de la presente Resolución, ~or proveído d~,i;wimero de noviemf re del presente año, se 

tuvo por-pr6¡cluido su derecho para form~}f rlos con f\undamento en los brtí:ulo7 7 4 de 
'~ , \ 

la LFPA y 2aape1 CFFf, 1:/i' ',\ / 
~ ;g \ l 

l'f ,V, 
;( Í;li / / 
,¡. ! 

Por lo anterior, al no existir análisis pengi~nte por realizar se emite 19 presente resolución 
)í¡' :ff 

btendiendo a los ~lementos que :~'gisan plenitud convictiva · e\1 esta autoridad, 
JU /,~> . 

siguiendo los principios procesales q~~1rigen todo procedimiento. 
. ) ~l'· ·// / / 

\ \ ~i't ,\ 
'\ _. _,,~11! · 'i 

Sir~e de aplicaciónpor analogía 1l's)¡~uiente Jurispn6dencia que señala: 
r ,,1;¡-; \'.{ ( J 

/
1 l"" ,:, / 

/~ ffr; ,;w ' 
"DERÉCHO AL DEBIDO PROC:jfSQ. SU CONTENIDO. Dentro de las garantías del 
debido proceso existe un "nQ.Jídb duro''. que debe observarse iMexcusablemente _/ 
en todo procedímíentd jurísc/.ff:;#lonal, y otro de garantías que soq aplicables en 
los procesos que impliquen t./Af ~jercicfv de la potestad punitiva del Estado, Así, en 
cuanto al "núcleo duro''. /p~/ garantías del debido proceso que aplican a 
cualquier procedímieli!tG-d~Y,:paturaleza jurísclícclonal son las que esta Suprema 
Corte de Justicia de Id Nactqti ha identificado como forma1/dades esenciales del 
procedímient~: CUY-<? conj~~to íntegra la "garantía, de' audiencia''. las cuales 
permiten' que tos goberna~;fJs ejerzan sas,defensas antes de que las autoridades 
modífíq¿en su esfera jurídíqif:1 definitivamente. Al respecto, el Tribunal en Pleno de 
esta Suprema Corte de ~~stícía de la Nación, en la jurisprudencia P,/J. 41/95, 
publicada en el Semanq¡.mb Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo 11, dicíembje de 1995,, págiha 133, de rubro: "FORMALIDADES 
ESENCIALES DEL PROCED{~IENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN'.UNA ADECUADA Y 

\ ' . OPORTUNA DEFENSA PR~Yi/A AL ACTO PRIV (;, TIVO. ''. s<pstuvo que las formalidades 
esenciales del procedírrl~hto son: (í) la notificación del inicio del pro6edímíehto; 
(íí) la oportunidad de ,;1ffcer y desahogar las pruebas en quJ se finque la 
defensa; (ííí) la oportufi,í~bd de alegar; y, (ív) un6 _yesolución que dír(ma las -

/ cuestiones debatidas Y.g/k[jfa imµ_ugnación ha ~ido consíc}lere;da por ~sta fr'.mera ( 
1 Sala como parte de e~fd,~forma)1dad. Ahora bien, el otro nucleo es 1denMcado 

~ comúnmente con /::}I, ~Xer{#¿o de garantías mínimo que debe tener toda persona 
cuya esfera jurídica qtre~~(Jda modificarse medfante la óctivídad punitiva del 
Estado,\ como-ecurre¡j,tpd5;:;ejemplb, con el defécho penal migratorio, fiscal o 
administrativo, en do~de ~t exigirá que se hagan compatibles las garantías con 
la materia específídl!i deff asunto. Por tanto, dentro de esta caf¡egoría de 
garóntías del debídi{f¡ prd,~eso, se ídentífícafi qos especies: la prím~ra, que '-~ 
corresponde a tod'(fls 1akf1, personas índependíentemffnte de su condición, 
mcionalídad, génerlg, edci~ etcétera, dentro de las que ~stán, por eje(Ylplo, el 
derecho a contar co,m-un abogado, a no declarar contra sí mismo o a conocer la 
caus0 del procedim{~ nto sa1'bionatorio; y la segun'da, que es la combine1cióh del 
elenco .mínimo de garantíayl{qon E¡I derecho de igualdad ante la lf?Y, y que 
protege a aquellas personas\que1 pueden encontrarse en )un9 situación dJ -·
desventaja frer¡te al ordenarht,entd jurídico, por . perteneqer a algún grupo 
vulnerable, por ejemplo, el derecho a la notificación, y asistencia consular, él 

/ ~ -

\ 

\ 
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derecho a contar con un traductor o intérprete, el derecho de las niñas -y_ los 

\,. 

1 \ 

niños a que su detención sea notificada a quienes ej(frzan su patria potestad y / 
tutela, eri¡tre otras de igual naturalezg. " ; 

\ 
~ / . 

., .,,. .)),' 1 , 

Epoca:____Décima Epoca, Registro: 2(f;J05776; Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Gaceta d~J?Semanariry Judicial de la Federación, Libro 3, 
Febrero de 2074, Tomo I, N1ateriafs): Constitucional, Tesis: 7a./J. 7 7 /2074 (l0a.), 
Pógina: 396. ' ·,~,, " \ 

>::·.\ 
{.}ff! 

SEXTO. ANÁLISIS DE'LA CONDUCTA y CONS,É.~UENCIAS JURÍDICAS. 
/ 

/ 

\ 
\ 1 

Del análisis de la conducta djtl;;>legada en relación con lo establecido en los 
) . 1 ··• 

preceptos legales qu1 se estimrP transgredidos, este Ple~o del IFT consid~ra que 

existen elementos probatorios sufl<;iientes y/determinantes para acreditar que GRUPO 
\., :s, .:t' ¡ ' 

VASTI efectivamente se el'\eontr~lfba prestando servicios de telecomunicaciones en su 
'-, . ¡,¡ ,: i ) 

modalidad de radiocomunicactR0 privada, haciendo uso de .lsJs frecuen'c¡as 168.025 

MHz y 170. 975 MHz sin contar cci8 ,~I títuld de c0ncesióñ respectivo. __ _ 
-"/ ,,-::1 )" / 

:;,,.:, 

En ese sentido, dichos elerr,entéi:t($on los siguientes: 
/- / /j;/.:;-

/ 

✓ 

J[tf~ 
El veintinueve de mdflo de dos mil <:lecisiete se llevó a cabo la visita de 

\ ,~ 
inspección f verificació~ que consta en el Acta de Verifjcación Ordinaria 

~ ~ - \ 
IFT/UC/DG-VER/056/201ntie::lirigid<It a GRUPO VASTI, en el inmueble ubicado en 9ª. 

t1 . 1 

Avenida Sur número 39, ~plonia Centro, Código Po9Jal 30700, Tapachula, Estado 

de Chiapas, así como §~ las instalaciones y equipos de telecomunicacionJs rm , 
localizados en el mismo/fln, la que se constató lo siguiente: \ 

';f ':::;'. .,.,, .·,,, 

1 ~~ ' 1 
(·/' :.:·:1. 

• Se trata de un inmuE%ple'¡;de un nivel c:olor beige con puE?rta dé acceso color 
-........__ <* ;,:1_ 

negr9, que en su_ fa~h~~a se observó. el número 39, _ el cual se. util~a como 
\;i. '':·":'.o ' 

área administrativa ;~e GFUPO VASTI. En la azotea se apreció un mástil de 
_/4 ' ",'.', \ 

aproximadamente {Q metf~s de altura, donde se encuentra instalada· una 
1:'j \ _1 

,, antena d~.1 tipó omj nidiredci,ohal, ap@ciando asimismo -que la línea de 
-'fj .,, -

transmi
1
sión bajaba ~ocia ~I interior del referido inmueble, ubicándose en- la J, . 1 --

\ 

"--. ._; 
I 
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\ / INSTITUTO FEDERAL DE 
\ TELECOMUNICACIONES 

/ ~ 

/ 

"' • 

planta baja en el área de rec~pción de GRUPO VASTI, \en operación un '----
l , l , 

equipo de rac:liocomunicación co9 .'1? siguiente d(,'7scripción: equipo de 

Radiocomunicación (radio base) MarJ6 Kenwood, sin Modelo ni NúmJro de 
, !'Jl - ~ 

Serie visi~. Montado sobre una !(ente de poder marca Astron,\ Modelo 

RS/l 2A número de serie 201304,@240. Conectado al equipo referido se I 

encuimtra la lín~a de, transmisi~~ la cut:tl está conectada a la antena 
// ', . \, ,~i:f( 

omnidireccional sin modelo ni núí'rhero de serie visible. ---- - / 
fj{; ' 

/ ~tt \ \ 
La per~ona que atendió la gÍl{!,Gencia y quien dijo\ ser el bncargado del área 

,'~;\: . \ / 

de sistemas de GRUPO VA~~f manifestó 6ue sí había instalados equipos de 
-ri,,- ./ 

te_lecomunicaciones, los q¡~les eran pro~iedad de GRUPO VASTI y que los 

utilizaba\ primordialmente -JJ;h la ¿~ordinación de eritrega de mercancías de 

la empresa. 
I , . 

\ / 
) 

'-----/ 

\ / 

• Al momento de la '(iSlf~, , se re~lizaron" · me~ic:ones por el personal de lá 

DGAVESRE, detectáhGif~e el uso de las frecuencias 168.Ó25 MHz Y- 170.975 
' ~ ' 

MHz, para radioco~fülcación privada, sin contar con la concesión· o el 

permiso exp~dido '&J} el Instituto\ \ederal de Telecomunicaciones que lo 

autorizara para h9j~{1?, ,.Y en cons~cuencia\ se presumió la infracyión a lo ) 

dispuesto en por ~ff!artfculo 69 en relación coA !9s a-rtículos 75 y'76, lacbón 
/ i:\ :¡1\ \ 

111, inciso a) así co~o !~ actualización de la hipótesis normativa prevista en el 
.. _. ,i,,. 

artículo 305, todofde ([6 LFTR~ 

fi -~ 1/ 1 / 
0")/4:' t:' ~ 

/ • Median-te\ escri(~ prE,i\entado el dieciqcho de abril de dos mil dl.ecisiete, 

/ 

GRUPb VASTI i;manif¡ tó -----meGlularmente que no \ había demostrado
1 

de -- / 

manera fidedii~a qu➔;las frecuer::icips 168.025 MHz y l 70.975'MHz prov:7nían / 

del equipo clé radi,comunicación de su propiedad, dado I que el 

radiomonitore,(efectu~tiQ el día de la visit~ por el personal de la DGAVESRE f --- "" 
/ ''¿~ ' :•~ ' 

se realizó desdp el exte~lor del inmuebl
1
e yisltad?, además' de qu~_ el equipo_ 

asegvrad~ n~,lpodía º~.erar et1_ dos bandas. Asimismo, manifestó qwe el / 

¡\ 

\ 
/ I ¡\ 

\ I 

\ 

l 
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✓ 

\ 

\ 
\ 

radiomoniforeo efectuado el día de la visita asentó datos-falsos y error en la 
. "-... 

información técnica, en razón ge que los niveles de intensidad de señales 
{l·' - . . . \ 

--~ radioeléctricas visibles en lqM(! gróficas respedtivas, mostraban que las 

emi~iones no se originaron ~~\: el 

argum~ntos una vez que f6#ron 

domicil(o visitado. Sin embargo,, ambos 
1 -- .--

analizados quedaron desestimados por 

DGt. ,{ tf: / 
;1 m 

1i;" / 

\ ''. ,;ti / 
(i tJ . ' '¡ 

El presente procedimiento 'iadministrativo d~ impos1c1on- de sanción y 
. ,\:! ,;'!: . ' 

declaratoria de pérdida dejfSiJhes, \instalaciones y equipos en ben~ficio de la 

I 

Nación instaurado en corítr4dj_~RUPO VASTl\se inició por _la presunta infracción 

a lo dispuesto en el artículot>9 ;;n relación con el 75 y 76, fracÓión UI, inciso a) así ..___ 
j ~ . 

/ como la actualizaci0n de 1~ h~ótesis normativa prevista en el artículo 305, todos 

✓ 

~f 

de la LFTR. 

~/--

D)urante la sustaneiadwnfdel pres,nte procedimiento, se adviert~ que las 

manifestaciones vertidas ~oP GRUPO VASTI no desvirtuaron la in;iputacióñ que le 
'.Jf ::: 

fue formulada en el acuer,pp de inicio. 
/\ ;~: f 

ít[i 1 / ' / 

Al respecto, cabe señqJ~r\ que GRUPO VASTI formuló sus argumentos en el 
6f "-. I · 

sentido de que no hacía is~ de las frecuencias 168.025 MHz y l} . ..0(?75 MHz toda 

~ez que éstas no provéníJi del equipo de radiocomuniciacipn de s~ propiedad, 
lf( " I 

dado que el radjomonitot~º efectyado el día de la visfta/por el personal de la 

DGAV[;SRE no determinó(el origen exacto de las emisiones y que los niveles de 
1 intensidad de señales' /ra~ioeléctrica~ \isib,les e~ las gráficas respectivas, 

~ 1\ 

mostraban que las emisi~net se originaron er/ u~a distanció'lejana, no obstan,te 
··. / í \), ! ' \ 

que de las consté:mciás-q¡ue iqtegran el presente expediente, se acreditó que los 
/ f t}, ¡, . 
dos radiomonitor~os efEjctuaqos por este Instituto (previo y dtµrante~ la visita) se. 

. / 'I\ ', 
practicaron: i) en lap m~m~s c'~ordenad

1
as (LN 14º 53'55" y LW 92º 15'38") ii) en 

la\ inmediacione1 del ~ismo <_j~micilio que al efe~to ocupa GRUPd VASTI (9ª 

Avenida Sur núm~(o 39, Colonic:fíJ:::entro, Códigcl Postal 30700, en Tdpachula, 
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.\ INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Jstaoo dr Chidpas) y iii) qdvirtieron el \uso de las 0ismas frecuencias :Cl 68J)25 y 

170.975 MHz). / - f 
1 

/ \ 
/ / Nl 

✓ Dicha empresa contoba:r(J6on un permiso para utilizar las frecuencias 
1 defectadas, el cual vencis/~Ísd: el af~t)~e 1997. No obstcmte 9icha empresa 

,f ,'lf 

siguió haciendo uso de lafrñismas frecuencias e incluso cbntinuó efectu<Zfndo el 
~ ~ . 

pago de dere9hos anu~Ltior e!"uso del espectrb, por lo menos hasta el año 
lrt · 2014. :, : 

\ .il / , 
j/ ,;}! ' 

De lo expuesto se considelttfque existen elementos de convicción suficientes que 
· / ~0 / 

acreditan que _al momento{}~:~· el'que se llevó a cab7-1a\ visita de verificación, GRUPO 
I ,,, ;,, ' / ( _, -

VASTI estaba prestando Ijirvicios de telecomuni¿caciones en su modalidad de 

j / '"¡ 

\ 

) . a•~ • 
/ radioc~r,nunicación priva9,:~t~Jn contar con cons_~sión que lo habilitara para esos fines 

mediante él uso de las tre&~encias 168.025 y 170.975 MHz en el inmueble ubicado 1en 9ª 

\ 
/ 

. / ' 

Avenida Sur número 39, qpionia Centro, Código Postal 30700, in Tarachula, Estado de 

Ch
,I \ ¡¡I \ ' 
1apas. _,., /fl 1 'i ."- . 1 / 1 

LmJ \ 
Se afi~ma lo anterior,, ,f~ virtud de que del anál~is de 11a qonducta desple9aaa 6n 

relación con 19 estaq/~fido en los preceptos legales que se estiman transgredid-?¡, 
'21 --~~ 

claramente se pue~~ {tdvertir que 
1
se surf~n ,todos los"--supuesto\ previstos para su 

actualización. ,/ :¡i -- ¡ \ 

l ~1~ ( \ 
Así,\ el /presente prq&ed't¡jliento administrativo de imposlción de sanciór:i y declaratoria 

para resolver sobrf, la ~~rdida de biene~, instalaciones y ,~quipos er( beneficio dy la 
1 

Naeién instauradcf en qontra· de GRUPO VASTI se inició de oficio por el presunto 

incumplimiento ajb disJ~esto en el artículo 69 en relación con los attículos175 y 76, 
1 ~:- ½-:i~ , 

fracción 111, inciso W), todos¡<::le la LFTR, mismos que estaqlecen: 
t \ / ,:¡ , - \ 
t l.z . \ . 

"ArtícJto 69. ~e requerird·c::oncesión única para uio privado, solamente cuando se 
necesite utilizar o -a6rove{fiar bandas de/ frecuenclqs del espectro radioeléctrico que \ 

\ ~ 
' \ 

/ 
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/ 

. -- / ¡, 1 ' 
no sean de uso libre o recursos orbitales, para /o/cual se estará a lo" dispuesto en el 
Capítulo III del presente Título.'¡' - 1 

', ' \ 
"Artículo 75. Las concesiones para usar, ¡pprovecf:¡ar y explotar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico de uso det(ffffnínado y para la ocupación y explotación de 

\ ' ",,, 

rEtcursos orbitales, se otorgarán por c4! ,t1nstitato por un plazo de hasta veinte años y 
podrán ser protrogadas hasta por pla;Jtff, iguales conforme a'lo dispuesto en el Capítulo 
VI de est: Título. {f 

\, ~~ 1 

Cuando la explotación de los sers?íif;Jios . objeto de '/a concesión sobre el espectro 
radioeléctrico requiera de~ una co1p,~síó0 única, ésta última se otorg<;!!á ~n el mismo 
acto administrativo, salvo que el copi¡¡,esiona,rio ya cuente con und concesión. " 

, 11' .Jtr \ / 
"Artículo 76. De acuerdo con sus "ffrJts, las concesiones a que se refiere este capítulo \ ,, ,,, / 

serán- ¡, ,i; ' . tí 
,,?: +Hi \ \/ 

1 -~, w-~ ,.,.-
111. Para uso privado: CSonfiere }É:,l' derecho para usar y aprovechar bandas de·· 
frecuenc¡ias del espectro radioe{~f_triro de uso detert:ninado o para- la ocupación y 
explotación de reqursos orbitales,¡fR<t¡n propósitos de: 

, . / Jttr 
a) Comunicación privada .. :" l,t \ 

\ ¿yJ ~; 

/ 

~~ i 
'·---- Al respecto, del análisis de los pr~ptos transcritos se deprende que se requiere de; . 

concesióf\l únióa ¿ara prestar toJii tipb be seí\¿joios <de telecomunicaciones y que 
' l;},,,.;: , 

corresponde al Instituto/otorgar 1ifs cor\cesiones para usar, aprovechar y explotar 
' "1".: 

bandas de frecuenGia; del espedfro radioeléctrico y que las personas· que presten 
' 1 

dichos servicip~sin contar con la r~trida co,ncesión·o que invapah u obstruyan ~na_vía 

general de comunicaciór:i, perperq® en beneficio de la nación los bienes, instalaciones 
;:;:,,J: _./ 
M~ , 

y equipos empleqdos en la comisiqtj\de dicha infracción. 

lt i); 
\;',' ft 

En ese sentido, los artículos 3, fród¡;iones LIII y LXVIII y 67 de la LFTR establecen lo t/ \i, / 
siguiente: 

;i, }1~.~-,·,·,·.,'', it:' º / i et 

.h:'. 1JJ; ) 
. _ Artículo 3. Para los efectos d~ este;¡ Ley ~e entenderá por: 

\¼: fj{; 

\ ~y 1/ 
i ',/{:: ( .. .) / 

~ 1 ) 
·[111. Radiocomunicación; ~Toda t~lecomurii<;;ación o radiodifusión que es 
transmitida por ondas del erectro (?'dioe/éctrico,) ¡ 

( .. .) 

/ 

/ 

l'I \ 

i 
f 
, !,' 

¡; ,.,/ / 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

LXVIII. Te.lecomunicadbnes: TodO'en,Jisión, tran~misión o recepción de signos, 
señales, datos, escritos, imdígenes, voz sonidos 0 información d~ cualquier 
naturaleza qJe se efectúa a través de hi/Qs, radioele9tricidad, medíos órgtícos, 
físicos u otros sístem9s electromagnétic~:, sin ~nc/uír la /radiodifusión;. ', 

"Artículo 67. De acu~rdo cfn sus ines1 fj cor;cesíón única s'erá: ) . \_ . 
'\ ', ,/¡{'~{ 1 1 \ ' \ .. ,,.\··· . 

\ Pqra uso comerc(al: Confiere el df/r~ipho a personas físicas o morales para 
prestar servicios pbblicos éfe telecoi/i~nícaciones.y de radiodifusión, con fines 

\ 1.,'.1' !,~ . 

de lucro,a través de una red públíg_b{/JJe telecomunicaciones; · 
,J if:\~·· ,¿;,f 

~ara uso público: 'confiere el J#i~ch_o a los Poderes de la Unión, de los 
~stados, los1 ~r?a~os de Go__bfjfrff del ~íst~ito _Federal, los Mu~~cipios, l?s / 
organos consflfuc1onales autoq~rprs y las msfltuc1ones de educac1on :supenor 
de carácter público para /k,rqfeer \servicios pe \telecomunícaGi9nes y 
radiodifusión para el cumplímíf:/N; de sus finés y atribuciones. \ 

l . . j)f ¡/~-' . "' 
Bajó este tipo de conc€f,JJ(d/í(es se incluyen a los concesionarios o 

\_ permisionarios de _servickJs r{W.b~t;os, distintos a los de, telecomunicaciones o 
de radiodifusión, cuando ést@s>if_~an necesarias para la oper9cíón y seguridad 
del servicio de que se trate. 2JW /:~ , \ 

/ 

Yt:&\' / . , 
En e_st: tipo de concesí?nEfJ1nt'se 'podrá~ e~plo_~ar o préstar conJines de l~c(o ,, 
serv1c1bs de telecomunica<'i~~,fff:7S, ge rad1od1fus1on o capacidad de red, de lo~ 

-- cci':!_rª:!º' dfberán obtenr¡\&,~ª( c9nce~ón para uso) co~ercial; · 

. Para uso privado: Confleif l1~í derecho paró servicios de telecomunicaciones 
con propósitos de com1.if¡Jlefp:bción privada, experimentación, ,comprobación 
de viabílíd'ad técnica y fl6J;pnómica de tecnologías en desarrollo o pruebas 
temporales de eqLjpos sí,: .' es de explotación comercial, y ... ' 

\ ¡ 11 ', 

Poro uso \ social: . C , , re el derecQ_o de prestar ~servicios de 
te)ecomunicaciones y íodifusión con propósitos/culturales, \ científicos, 
educativos o a la com ad, sin fines de lucro. Quedan comprendidas en 
esta'cati}goría las conc · ones comunitarias y las indígenas; así como las que ( 
se otorguen a institucion .de educación superi@r de carácter privadp. 

. -- ) 
~ \ l 

Lqs concesíon~s parct;:H1i:uso social comunitaria, se '-podrán ot<J?rgar a 
or§Janízaciones de la sc'ifldad civil que no persigan ni operen con fines de 
lucro y que estén const{f0/fias bajo los principios ae participación ciudadana 
directa, convivencia soe:id/;: equidad, igualdad de género y pluralidad. · 

,Ú,~ .J{ / I . , 

Las concesiones para ,f so '~pcibl indígena, se,podrán ot9rgar a los puéblos y 
comunidades f;ndígenqp d~fl país de conformidad c9n los lineamientos. que 
emita\ el Instituto y tenJtlrán tcomo fin la promoción, desarr~llo y preservación 
de sus lenguas, su cll¿tura, ~us conocimientos promovíe,rydo sus tradiciones, 

/ ndrmc/Js internas y b!'º prín,cipíos\ que respeten la igualdad de géoero, 
pe~m'.tan la íntegraci n .efe tr1,u1eres índígen~s,:en la pa!1'ícipacíón de. los 
ob¡eflvos para los q se sol¡c1ta la--Conces,on y <SJemas elementos que 
constituyen lasculturas e ídentí~ades índígencf1s. " · , / 

c3· ', ji \ 
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De lo señalado,por los preceptos legales transcritos se desprende que la ley, una vez 

que estableció la necesidad de contar 9fn un título dt toncesión para prestar todo 

tipo de servicios de telecomuniq:::1ciones{l1ttsifica la concesión única de acuerdo con 
-,, ' ',~· .>X 1 1 

sus fines por lo que, \6tendieíldo a la t1l;ifuraleza de la conducta ,,aquí detectada, la 
. · rt · 
fracción 111 del citado precepto legq,lt~señala que la concesión para _uso privado 

' \ i.' .,, ¡ 

confiere el derecho para prestar ser"(l~Íos de telecomunicacion~s con p~~pósitos de 
/ 'l•l,,l ' 

comunicación privada, ¡tP ' 
:r:'a\ 

)J@' 

De lo anterior se advierte clardment¡' que, aún y cuando el servicio que se Rreste sea 
( ~, \ 

[? comu~icqción priv9da, si se pret,,lhden usar frecúencias dE;I espectro radioeléctrico 

que no sean 1e uso libre, se requieLf de un título de cahcesi(m vige7te 9ara tal efecto. 

En 1 ese ~-;entido, al sen, la conjr~ta sancionada \a prestació~ de s~rvi~\os de 
, \ i d - ; 

telecomunicaciones en su modali_; ad de radiocomunicación priva a a través del uso 

de las frecuenci~s 168.025 y 170.f5'MHz 6 sin contar con concesión o autorización'por 
/ ?,.,t "' \ 

parte del Instituto, se debe an~~lizar si la conducta . desplegada se adecud a lo 
' ,f t~· / ' 

señalado p~r la norma, a efecto(~½ cumplir a dal:5alidad con el rprincipio de tipicidad. 

' / (, f ,i . \ 1 

Así, se considera que en el (pr~sente procedimiento se_ encuentran plenamente 
l· ii\ J 

acreditados los·eler:nentos de!la ¡19onducta que se estima transgrede la legislación. 
' ~ ~ 

aplicable,\ al existir constancia pn ~ut9s de los hechos advertidos durante el desarrollo 

d1 la visita de, verificación, así po4~ del equipó asegurado durante el desarrollo de 
I 
la 

' ( ' it \ ' 
ml~ma de los cuc;:iles se despr~nde \~ue efectivamente se estaba prestando el servicio 

d\e · telecomunicaciones co~sf ent~?{en radiocomunicación privad~ hacien~o u1o de 

la's frecue()cias 168,025 y 170.9;75 MH~ 

/ ( 
~· /~', , 
J 
l 

"· r 

?J 

/ 
/ \ I 

'\ \ f ;, : 
6 En términos del Acuerdo por el que s; establecerj., bandas de frecuencias del espectro radi~eléctrico de uso libre, 
publicado el veinticinco de septiembrefde mil novecientos noventa y seis en el,DOF, las frecuencias 168.025 y 170.975 
'MHz, se encuentra fuera de las frecuencias de uso libré por lo que las mismas son de uso determinado. : \ 

\ 
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INSTITL\ITO FEDERAL DE 
rmcdMUI\IICACIONES 

Adicionalmente, al quedar acreditada la prestación de ,\, d "--serv1c1os e 
1 

telecomunicaciones siD contar con la conc{zysión respectiva y la consecuente invasión 
- \ 1 ~ 

de una vía general de CO!l)Unicación q~t en la especie lo constituye e/, espectro 

racii?eléctrlco, se ?ctualiza la hipótesis no¡~ativa prevista en el artículo 3,0& de la LFTR y 

en consecuencia, debe declord:lrse la ~erdida a favor de la Nación, de los bienes, 
~ r 

instalaciones y equipos_ empleado~f en la com1s1on de¡ df'cha infracción, 

drcunstanciados en el Acta de Ve~ifi1¡ción número IFT/DF/qG-VER/056/2~17, mismos 

que se enou~ntrpn relacionados 6on,~jht~ción en la presen;e resoluci¡ón. Lo a~terior, 

toda vez que el esp~ctrp radioeléct{l~o es un bien de dominio público, el c,,ual es un 
/ ) . ,, , 

recurso limitado, que conforme a lo:¡~f ispues~o en el artículo 28 la CPEUM, corresponde 

ól/ Estado a través del IFT salvagi,tdar
1

su~ uso, aprovechamien\o/y explotación en 

beneficio del interés público. tlf 
f1{;t,' 

t~i 
i!~ 

/ 

i,1 ~ I 
.Sirve de/apoyo a lo anterior, los sicyí]ientes criterios judiciales: 

"' ;~ , r 

1 

) "ESPECTRO RADIOELfCTRICOJ·~~OR0Á PARTE DE~. E_SPACIO AÉREO, QUE C(}ítJ$TITUYEl 
UN BIIIN NAC/ONAL DE USO .. ·OMUN SUJETO ALIREGIMEN DE DOMINIO PUBLICO DE 
LA FEDJERACIÓN, PARA "1 .. ;UYO APROVECHAMIENTO ESPECIAL S~ REQUIERE 
CON9ESIÓN, [AUTORIZAClóJl:J O PERMISO. La SeccidJn Primera, Apartado 7-5, ~I 
Reglamepto de Radiof municaciones de la ~nión Internacional de 
Telecomunicaciones, defirti;iJa las ondas radioeléctricas u ondas hertzianas como· 
las ondas electromagnéf cft,bs .cuya frecuéncia se fija conve.a_ciondlmente por 1 
debajo de los 3,000 gigatpEfjtz y que se propagan por el espacio sin guía artificff:tl. \ 

/ 

/ 

'" / :-1 

Por, su parte, el fHtículo {o~ fracción 11: de la Ley Federal de Telecomunicaciones ( 
define al espectro radioijlét¡trico como el espacio que permite la propagación sin I 
guía artifíéial 

1
de ondas/íel'fptromagnéticas cuyas bandas de frecuencJa se fijan 

convenclonalmente po~df}ajo de los 3,000 gigahertz. En ese tenor, si se relaclon9 
r' 

/ 

/ 

. el concepto de ondas rbd{j"'eléctricas definido por el derecho internacional con el 
1

(del espectro radioelécfricfque define la Ley Federal de Telecomunicaclones, se 
concluye qu'e este últi4¡10 f(ii[r¡na parte del espacio aéreo situado sobre el teyito:jo 
nacional, sobre el quella N'/;il,clón ejerce dominio directo en la extensión y términos 
que fije el derecho intjrnaqíonal conforme al artículo 27 de /ci"Constitución Políti2:a 
de los Estados Unldo~J'Mext~anos. Por tar)¡to, el espectro radioeléctrico constituye 
un bien de uso com fn ué; como tal, en términos be la Le · General de Bienes 
Nacionales, está ~u·e, o al ré1;Jmen ~e dominio úb!icd d_,e I? Federa_ción, PLl¡diendo 
hacer uso de el fbdos lq~ habttpntes de la Repub1!9a Mexicana con las. 
restricciones estab!e1 idas em las leyes y reglamentos administrati'(fos awlicables, 

ero ara su a ,:ro 'echamiéhto es ecial se re u/ere concesión, autoriiación ,o 
permiso otorgado conform'ef' a las condiciones . y requisitos llegalm.Émte 
establecidos,' los que no creán derechos reales, pues sólo ot¿>rgan frente a ta\ 

/ 

) 
/ 
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a7'ministració(l y sin perjuicio de terceros, el derecho al uso, aprovechqmiento o ," . 
explotación confo¡me G1-lqs leyes y al título correspondiente. ·-._ 

. . /' , i 

Época: Novena Épocp, Registro: 170757, lr]~fanba: Pléno, Tipo de Tesis~ 
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicfql de la Federación y su Gacf)_ta, Torrp 
XXVI, Diciembre de 2007, Materia(s): ''(lonstituciolíJal, Administrativa, Tesis: P./J .. 
65/2007, Página: 987.Y' · // ', 

1 

l
1 

:,l .. \ ,, r ' 
"ESPECTRO RADIOELÉCTRICG, su cdr.JcEPio Y 0IsnNc16N CON RESPEoro AL ,, 
ES~ECTRO ELECTROMAGNÉTICO. El l1rffculo 3, fracción 11, dr la Ley Federal de '/. 
Telecomunicaciones define a1 es¡:)"e,t;Jtro radioeléctrico como el espacio que 
permite la proppgació~, sin guíalfafjJficial de onc¡Jas electromagnéticas, cuyas 
bandas de frecuencid"--se fijan c~n,,Vencionalmente por debajo de los tres mil 
gigahertz. Así las frecuencias setrcffJrupan convencionalmente ~n bandas, de 
acuerdo a ,sus características, )(( f/) conjunto de éstas constituye el espectro 
ra<;Jioeléctrico, el 'cual integm un¡ji }parte del ,espectro electromagnético utilizado , 
como medi0,de transmisión p'_graJd~tintos servicios de telecomunicacior¡Jes, y es Un 
bien del dominio público respec;fp Jfiel cual no debe haber barreras ni exclusividad 
qu~ impidan su funcionalidad jY J{el beneficio colec1vo. Cqbe señalar que el 
espectro radioeléctrico es un [i3c;f'urso natural limitado y . las frecuencias que lo 
componen soh las que están e~! 4!J rango entre los tres hertz y los tr~s mil gigahertz , 
y, en esa virtud, su explotaqfóf,;i , se realiza aprovechándolas /dÍrectamehte o 
concediendo el aprovechalJi(~nto mediante la asignación I a través de 
concesiones. , g ~ 
Época: Qécima Épcpca, Regf ti: 2009184, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circ'l!Íto, Tipo de Tesis: Aislacfc:4 Fuent'e: Gaceta del Semanario Jádicial de la 
Federación, Libro l: ~ici~mb~ttde 2073, Tomo 11, Materia(s): Administrativa, ::sis: 
l.4o.A.72 A (IOa.), Pagma. 772<;j~J / 

\, --~ I / 

t \ rr- / 
Ahora bien, en este I apartado co@viene mencionar que la CPEUM establéée que las 

.· 11,: . . • 1 \ 

telecomunicaciones son servicios ~~blicos de interés generql, cuya prestación debe ser 
' "\ ~t'\ ,' ' 

garantizada \en observancia a 1~ principios de competencia;', calidad, p'lüralidad, 
\ i::i i 

/ cobertura universal, interconexkf1 convergencia, continuidad, acceso 'libre y sin 

injerencias arbitrarias, de¡¿ cubl 4lBesprende que r¡io hace distinción alguna res~cto 
f;_, \tf 1 1 

al !ipo de servicio atendiendo ~ t naturaleza o si los mismos son pr~stadds pdra , 
-· .1 / f /:fa 

satisfacer necesidadys propias qco~ fines comerciales, por lo que en tal senrldó debe 
f IÍ¡ 

reconocerse qu6 conforme a lalCPEllJM todos los servicios de telecomunicaciones son 

de interés público y deb:n pres~r;~ J~nforme 9.lbs p~incipios es~fblecidos en ella. 

-, lj _ lii: . . 
En\es57 sentido, atendiendo a lp disp;ué'~to por la Constitución, la LFTR recogi~ dich~s

1 
princjpios y estableció la9 normbs que reg,ulan la prestación de los distintos servicios de 

1 . ' \ 

/ 
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'----- __ telecomunicaciones,-1in que de dichas dis~osicioJ:l.~S se desprenda que la pres-tación 

"-de servicios necesariamente implique Id existenciqt$e un tercero. -" 

) 

\ \ 

\ 

/ 

\ 

\ 

/ 

- ~ -~ • 1)1.;1.i ', 

Es por estas consideracionbs que incluso la pr~wJ~' CP~UM ~n la fracción 11; del inciso B, 

de su artículo 6º, establece precisamente 9,W~~t las telécomunicacLones son servicios 

públ¡'¿os de interés general\ sin hácer d!st1~~fon alguna resp<?cto de si se trata de -
. ';i;_I 1,.r '- -

servicios de uso privado o de servidos éom.frJiales! 
( (/V1 ,,if 

¡\ .&~l j~\: 

Al respectq,, dicho precepto cons;i~ucio~~iJstablece. lo siguie_ote: 
\ -1¡:\W ~t' : 

,__ - ', / / pir.I11 \ 
Articulo 60. (,. ,) ,;;/'.• Jl' 

1 ·r•\ •l',r 

JtftA·1· \ 

B. En materia de radiodifusión y tE!\it~omunic~ciones: "'-
. I \., i,~í 1:9 

1 - ( ... ) --

) 

\ I 

1 
11. Las telecomunicaciones son. icios -,úblicos de interés eneral, poJ lo que 

(~ 
el Estado garantizará que secl. prestados en condiciones de competencia, 
calidad, plurglidad, cobej:fa universal, interconexión, convergencia, 
continuidad, acceso libre y si \fnjerencias arbitrarias. 

'- . 

\ ' 

\ 

\ \'-

De lo previsto en la CPEUM, se · sprende que \la Carta Magna no hace distinción 

alguna respecto de los servicios telecomunicaciones y su naturaleza, sino que Pº\ el l 

contrario, establece que las tel Ómurnicaciopies, en general, son servicios públicos de; 
1 ; / 

interés general y, por lo tanto, ,.fEst9do se encuentra o~igado a garantizar que sean 
---- ft 

prestados en las mejores cond~ t~nes. 1 

\ . l,:t{ \ / \ 
Por su parte, el artículo 2 de 1J' L'R recoge los mismos principios al señalar lo siguiente: 

1 ' ¡,¡\};¡!\ ( \ 

( 

( I 

" 1 "-f( \ / \ . ~ ~ / 
"Artículo 2. Las telecqtnun!tacionrs y la radiodifusión son sewicios públicos de 
interés general. j l/i 

\ ' ~ ¡),e 

J En la prestación dJ dic8ps sewicips <estará pro~ibida toaa discriminación 
motivada por origen,Íétnico'.i,b nacional, el género, la edad, las dlscapacfdrndes, 

__,, ¡f '.,J, 1 ,' \ 

la condición socialJ las cqpdiciones de salud, la religión, las .· opiniones, las 

libertades de las pe onas. \/ 

preferen'cias sexuais, el es\a·:i01. , o civil o cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana · tenga ·por objeto anular o \menoscabar los derechos y 

1 / ', \ 
El Estado, al ejercer la rectoría en la materia, prot¡gerá la seguridad y la 

J soberanía de la Nación y garantizará la eficiente~prestación de los sewicids 

~ - Páglna77de93 
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\ 

j 

\ 

\ 

( 

\ 

/ 
/ 

públicos de interés géneral de telecomunicaciones y radiodifusión, y para tales 
etJctos establecerá. condiciones de competeq);)cia efectiva en la prestación de 
dichos seNicios. En todo momento el Estadq¡';'mantendrá el dominio originario, 
inalienable e imprescriptible sobr~ él-espectrcfradioeléctrico. Se podrá permitir el 
uso; aprovechamiento y explotación del esg~ctro radioeléctric<D y de los recursos 
orbitales, c9hforme a las modalidades y f!Jfquisitos establecid6s en\ la presente 
Ley y demás,(:Jisposiciones aplicables."/ ,Jt . . 

,.-,',:'-;). 

De dicho precepto legal se advierte que ad~ifiás de reconocer el carácter de SErrvicio 

público a TODOS los servicios de telecomunj~iciones, también/establece que el Estado 
\, ;·;·tnf , ( 

mantendrá . el dominio originario def espectrd radioeléytrico, cuyo uso, 
, -~~ ";~;1Jr / - 1 · 1 

aprovechamiento o explptacis:m sqlo pue~~ r~alizarse co~forme a las modalidades y 
·1f-1-• -

requisitos establecidos en la LFTR y en las ~gmás disposiciones aplicables. 

1 
,t~jY \ . , _. 

. / ~~ /' , 

~9r su parte, (el artículo 3, fracc~~n 'Lxvigfde la LFTR, define a las telecomunicaciones, 

\ como a toda emjsión, transmisión o !f?cepción de\ signos, señales, datos, escritos, 

, imágenes, voz, sonidos o información ~~ cualquier naturaleza que se efectúa a través 
, 1 ,"•'' \,, 1 1 1 

, de hilos, radioelectricidód, medios óJf(tos, físicos u otros sistemas electrom'~gnéticos, 

sin inclúir la radi0difusión. \ - ~\';. 
"' I \t: 

\ "' \ 
Asimismo, la fracción LIII del ;\ <iiJtado precepto legal establE¡tce que la 

radiocomunicación es- toda telec~ML{t:icación o radiodifusión que es transmitida por 

1\ ondas del espe~tro radioeléctrico .d . ~! 
,, 

r? :.!!:· ,/ \ 
De las anteriores definiciones se d~spreli\fon las siguientes premisas fundame?tales/ 

1 .';) ,,,: ,, ,, 

\ N 

• \Radiocomunicación es toda teleJomunicación que es tr~ns~itida por ondas del 

1 espectro, · ,"R · \ 
·s 

.,/ , '.'.,1 ':·":, 

• Telec~municacion~s es tq-ba _emis(bn, transmisión o recepción de voz y sonido a 
través de rddioelectricidd:h , • ··.. . 

\ j '-'-") "'---{,' .·· J . 
• Las;1telecomunicacioneston serviciqs públicos de interés general. 

1 
A partir de. ~o anterior, se Q.Jde concluir que los servici9s de radiocomunicación, a{ 

tratarse de servicios de telecomunicaciones, los mismos deben ser considerados como · 
/ 

/ </ 

c3 . ' 
/ 

/ 
I 
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servicios públicos de interés ~neral, tal y como b establecen las disposiciones 
1 ) constitucionales y legales,transcritas1 \ 1 

/ 

J \ 

-{o anterior se1 rob~~tece si se considera q~~{ conforme a lo previsto en la ~FTR, para 
. w~ I 

· 1prestar servicios de telecomunicaciones};1n su modalidad de radiocomunicación 
· ,;/f.1r . 

privad°" a través del espectro radioel~SiLqo en bandas de frecuenci9 que no sean 

1 

~onsÍderadas como d~' uso libre, se re~~~f ~re de título de concesión otorgado por el 

- Instituto. 
1 

/ ifl 1 

. . . . \ lit .: _ r 
Así, resulta i~p~rtante re~alcar que~J(jspectro radi~eléctrico forma parte del espacio 

aéreo situado 
1
sdde el territorio nasii~t sobre el que la Nación éjerce dominio dir~cto) 

I :)?~ Jt? I -- / 

en la extehsión y términos que fije}~l§8erechG-internacional conforme al artículo 27 de · 
i{ ?) ' 

la\ CPEUM, por lo ~ue en tal sen~I~.~~ el espectro radioeléctrico constituye un bien del 

dominio públic1 de la FederaqJ~~* Y) una vía general de--. comunicación, ,~I c~al es 

utiliiadb para satisfacec una deJ~f necesidades primaria~ de la sbciedad cómo lo es la 

comunicdción, además de seJ1
1
~~ recurso ~atura! limitado, cuya Jropiedad original 

/ 'i/iT 
corr,sponde al Estado. /.\(,. J, 

1 -....., 

En relación con lo anterior 
I 

Cuarto de la LFTR relativo al régimen 
1
de 

poncesionep, en su artículo establece que se requiere de concesión 'única para 

\ 1 prestar fodo tipo de ser\'.,; ios p.üblicos de telecomunicaciones y radiodifusión, 
1 precisando en \el artículo. 'fracción 111 Q(,!e se requerirá concesión única ~ara uso 

1 privado, sokzimente cucbndi4~ necesite utilizar o aprovec!J,ar¡·bandas de frecuencia ~I 
,, JJ ,,,, ' 1 

~spectro) radioeléctrico q$elno sean de uso libre~- de donde se desprende que la 

pro,piq LFTR \~conoce f i se '..,{quiere de con~esió~ para prestar s;'rvlc)os de 

"'- telecomunicaciones en 
1
fu ~odal1dad de comun1cac1on privada o~ando para su 

prest0ción se requiera ut/izar\1 espectro_radioeléctric~ d~ us~ determinado. Tan es así 

1 
qiue incluso el citado f speoj{º estái sujeto al procedimiento de \licitación públicn 

previst~ en la ley, t:ntr ara c~\.cesion~s .de _uso comercial C?mO ele .usq pri~aclo, 

~ 1 

\ 
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Por otra parte, el artículo 75 de la J-FrR establece que corresponde al Instituto otorgar 

c9nfesiones para usar, aprovechar o explotar bpndas de frecuéncias -del espectro 

- radioeléctrico de uso determinado y en ,el artículo 76, fracción 111 inciso a) establecé' / - ,~ 

que, de acuerdo con sus fines, las conceitbnes de espectro para uso privado confieren 
, 1 ;_:J·;?:f r 

a su titular el derecho para usar y ap(ÓVechar ban,das de frecuencias del espectro 
;:;: :f 

radioeléctrico de uso determinado cq)\(propósitos _eje comunicación priv9da. 
~;1 .!,:,.,· 

r;r' . 
En efecto, dichos preceptos legales/~~ablecen_ lo siguiente: 

:'? vr 
"Artículo 66. Se requerirá concésión única para prestar todo tipo de servicios 
públicos de télecomunicaciofo~~ y ra2iiodifusión." \ · 

/·':i· 

("Artículo 67. De acuerdo cod&~s fines, la concesión única seró: 
' I IJ[it 1) 

( ... ) 
/ j I 

111. Para uso privado;~\: Confiere el derecho _ para servicios de 
telecomunicaciones ', c<$/;i propósitos de comunicac1on privada, 
expe__r:imentación, comp(<@bación '--de viabilidad técnicd y económica de 
tecno~ogías en desarrollf o pruebas temporalés de equipos sin fines de 
explotación Gomercial. .. _f: '\ 

Jt 
I "Artículo 69. Se requ~f~á concesión única para uso privado, solam~nte 
cuande--se necesite utilt~tr o aprovechar bandas de fr~cuencias"del espectro 
radioeléctrico que no -~~n de use! libre o recursos orbitales, 'para lo cual se 
estará a lo dispuesto ~ fI Capítulo 111 dei pres~te lítulo." - /-

-, § ~¡: / " 
"Artículo 75. Las cor¡¡te~\bnes para usar, aprovechar y ,¡;,xplotar bandas de 
frecuencias del es¡::¡~ctt~ radioeléctrico de uso determinado y para la 
ocupación y explotq[i(>rJ?l~e recursds orbifoles; se otorgarán por el Instituto por 
un plazo de hasta Jíeint~ años y podrán ser prorrogadas hasta por plazos 
iguales conforme a(b dis~

1
uesto en el Capítulo_y1 de este lTtulo. 

){ ,-•' ii .. 
Cuando la explot(,\ición-t~e los seNicios objeto de la concesión sobre el 
espectro radioelé-~trico iquiera de una concesión única, ést9 últimb

1 
se 

otorgará len el rrtlsmo a~to administrativo, salvo que el concesionario ya 
cuente eón una c{Dncesió~f' ; 

\ f· ·fl. / 

"Artículo 76. D~-Jcuerdo &t>n ~us fines, las concesiones q,que se refiere este 
capítulo serán: 1Íi \i , 

1 i , 
111. Para uso priv<fdo: Confier,~ el derecho para 'usar y aprovechar bandas de 
frecuencias de~J esrectro rq¡dioeléctrico de uso determinado o para la 
ocupación y exf lotáción de r~cursos orbitales, con propósitos de: 

'"-
a) Cor¡nuJcacióni

1
privada ... " / ) 

\ 

~ 
., 
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Lo anteriormente expuesto, se puede advertir incluso desde el punto de vista técnico, - / 
ya que atendiendo al funcionamiento de l9s sistemas de telecomunicaciones, de 
/ '--..... .f I \ 

conformidad con el modelo de interconexl,ln de sistemá~ abiertos "OSI", una red se. 
~ . / \ 

comporte de siete capas, las cuales tienen.::&'iversas funciones pardt el sistema. "-
/ __J ~ /':it 1 

) • "" ,iifi' . \ 

Así, la primera capa o capa físiC?a se refi~Y]b la'intrrfaz de los medids de transmisión, lo 

cual en el presente caso lo con.stit~tf n la radio base, los raaios y el espectro / 

radioeléc~rico, sin emb0rgd, para ~uelífos elementos ~umpla'n c;;on la función para la 
"' / ;¡f : 3'' - 1 

/:~ed~~e~;. cread~s, utlllZOn diversf·t'f;rocesos r~laclo~ados, c<pn otras {~pas del 

¿:? 

"-- 1 ( . J 
De conformidad con lo anterior, si i'n una persona se encuentra en posibilidad de 

ad3uirir fquipos para radiocomll iibción privada, dichos equipos pór sí solos no 

c~mplen con la . finalidad desear., ,t-1a que los mismos deben ser program~dos para 

operar en una determinada frec4fr'cia y estar vinculados_ con la radio ba7e, esto CQ.(1 

la finalidad de acceder .G _!g ter;ll~ra capa\ del modelo OSI referida como n,ivel de 
. fl! . ' 

traniporte. · -.... J j \ \ 1 ., 

-/ ¡i \ . 
Es'en esta capa en la que se tranJiortan las señales trahsmi~idas, para syr entregadas a 

~~ . / 

su destino:- Esta parte del proce~bionstituye un servicio por sí mismo, que es el (elativo 
. ..,, ;i:, 

a la tra_nsmisión de señales, el ci~ipuede ser
1
6restado hacia cm tercero, o bien puede

/ ~ ~ ~ 
· ser auto suminist1/ddo. J :i, \ / ( , -

-.... ,,· di. \ ) \ 
·- "'l f • \ •· · . 

Lo c¿nterior 1e robustece si s~ Jf onsi~E7ra q~e exiá'.en otras funciones que se realizan en 

los d.ivers~ niveles del moq~lo íl~I como Js el enru.tamiento ya sea ent~e nodos 

a~yacenf es o entre varios ~J6os ~J~ conforma~ una red, lo cual también implica que 
" _l¡l 

existen diversos serviciDs qu~fdeben \er satisfechos para la fuí\ción de la red. 1 
· 1 1 - -

. ' ~ . 
1A partir de lo anteribr, \e tuede co:~r:luir que un )sistema d~. telecomuni~acio~s se 

instala con/71 ÚQiCO pro~d;to de prer~ir un servicio, el 

1

~'ua1 a su vez a~~ndiendo a S(.,l 

finalidad o requerimientos solicitados, aepende del suministro de otrOs servicio~, sin que '\ 
... , / 
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/ '--- ·< 
esto implique la participación de div_ersas personas en el proceso, por lo qu~ en tal 

sentido si la finalidad de la instalación de un' sistema es para prestar ~n servici_o, re~ulta 

irrelevanté para efectos técnicos a quielJ le::I~ prestado el mismo. ¡' 

. , ¡:,(f¡i/ 
. [§ 
Lo a~terior puede ser corroborado con :'¡~restablecido en la ·1LFTR, la cual en diversos 

\ !)' 

preceptos contempla de manera ciare/ Jb posibilidad de qt.Je uria misma persona se 
/ (~ 

preste div~rsos ser.~icios para satisface\··~-f, necesidades, tal es el cas_o de la fracción X, 

del artículo 267, así corrho el penúltimÓ)párrafo del mismo precepto y del artículo 275, 
:)'J{ / 

también en su penúltimo párrafo, en 1J0nde claramente se establece que hay servicios 

q'ue los concesiona
1

rio,s se prestan a sliismos. "· I · ' \ - ' ¡ 
j/ / \_~ 

:f:;' / / . ·, 

Al respecto, e::Jichas disposiciones le~bles
1 
est<::t_bl~cen expresamente lo siguiente: 

¡f : . ' ' -

\ 

"Artículo 267. En lo que resp~ta al sector de telecorñu~icaciones el Instituto 
podrá imponer las siguientes Jinedidas al agente económico preponsterante: 

\ 'fJ ~ 
1 ' ( ... ) ~t \ . \ / 

~•;, ,·., . 
:tt-0 / 

X. Ofrecer y proveer losJ;s:~rvicios a l9s concesionarios de redes,pÚblicas de 
telecomunioaciones en les«mismos términos, condiciones y calidad que se 
ofrece a sí mismo. l 1 // 

+ ;', f.' 

( ... ) :i 
'~ 
!;i 

/ 

) 

.i ;t 
Artículo 275. El lnstitu~ virificará de_ manera trimestral y sancionará el 
inc)umplimiento de las,l med}Jdas y la regulación asimétrica que le hubiese 
impuesto al agente eef6nórq)co preponderante y, en su caso, determinará la 
extinción en sus efecfos de,) la totalidÓd o de algunas de las obligaciones 
impuestas I f ~; 
\ _\ ( I '.l~ 

/ f ~ 
( ... ) 1 / ¡ >~ 

. r ·i 

,- Tratándose de seN¡bios de ~lecomuhic6ciones, en el reporte trimestral se 
incluirá un dictameb sobre ld~integración de precios y tarifas de los seNicios 

ue el o erador fe..___ onderd'. te se ro orciona a sí mismo, a terceros y a 
consumidores final s. 

I (.'..)" I : ...._ ; 

/ 

~ ' 1 \ 

En tales conside~ac~o~es(se est~!J)a qu~ para el caso específico de los servicios públicos 

de _telec~municOciones, la acción de "pre_!3tar" no debe estar referida necesariamente 

/ 

/ 
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a la exitencia de dos partes, una que lo presta y otra que lo reciba, ya 'que como h,a 

quedado establecielo con anterioridad, ex,is\en servicios que puede prestar~e una 

mis~a persona pa'ra satis(acer necesidad~{ propias si~ 1we ~llo implique que no se 
' iré' \ 

está en p~esencia de la prestación de u,tservfio de telecomu~icaciones, ni mucho 

~eK1ps que por tal circunstancia --ya noJ~eba cl::lfnplir con las dis~osiciones 'previstas 

,, tanto en la CPJ=UM como en la ~FTR, pa.~i;1a1d~es~aéión de 0chos ser\icios. ,,,, 1 

. ---- \ {:/i-•"' ' 

En ese s~ntido, para satisfoter necllidades de com'blnicación privada existen dos 
\ j ' ,l'fí \ 

acciones posibles que deben real~Wrse: contratar a una\ empresa habilitada para 
: / 1:' /) --- / 

prestar dichos servicios o bien, re ar las gestiones necesarias.· a fin de obtener un 
:: \ \ 

. estarse el servicio a sí mismo, ya· que como fue 
,) ''· 

echo de adquirir equipo,' programarlo, instalarlo y 
/ . -~ . 

la prestación de diversos servicios los cuales deben 

docurento que lo habilite para .. 

referido COPl anterioriaad, el solq 
/ 

ponerlo en fu,ncionamiento impli 
' ' \ \. \ -

. , ya sea distinta o por la misma 12ersona que tiene la ser prestados por alguna perso 
\ 

necesidad de comunicarse. ,/ 

A partir dé todo lo expuesto concluye que para efectos qe \lo estable~;do er{ la 

normatividad aplicable, no e.. te relevan~ia alguna si l~s servicios los presta un terc/ro 
;i i,;¡ \ ~ 

"-O son auto suministrados poflf persona que 1~ requiere~yó que lo importante es que 

para la prestación de los mj$m:os se requi~re el uso, aprovechamiehto o ~plotación de 

un bien de\d~minio públif o ~e k::l' Federación y por \ende e~ sú}kto a un régimen 

_ - e;peclal de dere_cho ad1nlslatilto con una serle de restricciones \llmita0iones y, en 

consectuencio,_ dichos sfrvidfs deben ser pr~stados c0;nforme a los términos y 

condicione~ establecido/ ert19\Constitución y en la Ley . 

/ \ !\ ,ll ' ' - \ ~ f. ~ 

En ese sentido, se 'conclye qu'1 bl momento de llev~ra capo la visita de verificadón,\ 

GRUPO VASTI se encpntraba \preo/ando sJrvicios de telecomunicaciones en su~ 
t ¡ ri:, · 1 , 

modalidad de radiocotnuni~aciap privada haciendo uso de. las frecuencias 168.025 y 
\ \; l , . . 

·/ 170.975 MHz sin contarcon la co~tesión correspondiente, ppr lo que en tal septido-es 
.- ~,.,. 

,/ 

{ 

responsable de la violqción al artículp ~9 en re:ación con el 75 y 76, fracció~ 111, ¡nciso a) 

así bomo la actualizaclón de Ja hipót~sls normativa prevista en el artícilo 305, todos de 
/ \ 
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/ 

la LFT~, siendo p)íocedente imponer unp sanqión'---en términos de lo previsto en el 

artículo 298 inciso E), fraccion I de la ley en cita, Jf1SÍ comd-declarar la pérdida dy los 

bienes empleados en id comisión de lg infracci9'~{ en fa,vor de la Nacióp consistentes· 
,, t, 

en: ./l 

Equipo ~arca Cantidad Nº de sello 

Radiocomunicación 
(radio base) 

Línea de transmisión 
. / conectada a una 
1 antena omnidireccional 

FuenJ,e de poder 

Kenwood ,--
~r l 

Sir:f MG!delo No visible ,;: :r 
.• ·_;.fi > 
4 ¡,,; 

\ § ¡{\ 
Sin marca X, r .. 

. 'bl , ,t No_tv1s1ble 
VISI e J l,' 

\ : 
"- Ji 

1 }¿ 

),f t 
Astron 'f 1 :RS/l 2A 

l f 
i' f 

f 
¡l 

;;, 

{ 

No visible 

·2013040240 

/ 

l líneay 

1 antena 

\/ 

0016 

0017 

Ó018 

Mismos que fueron 
! 

('./ 

debidamente 
J 

J 1 

identificados en 
·\ 

el ACTA DE VERIFICACIÓN 
-.._,t'---

"'IFT/UC/DG-VER/056/2017. 
/i' 

5~; ~¡ ,, l 
,it· ¡1 
,i ¡ 

' 
/ 

1 

- ·' y, 11 

SÉPTIMO,'DETERMINACIÓN Y CUANTIFl~f.Cl<$N DE LA SANCIÓN. 

.../ 

/ 

,, ·_ ij/ / ''-
El preskx servicios dE! telecorr¡utihiiciohes en su modalidad de radiocomuriicaci6n 

privada sin contar con c6ncesió~ f en consecuencia violar lo di~puesto en el artículo 

69 en relación_con los artíqulos ~~ v_/6, frac;.G!ón 111, inciso a), todos de la LFTR, es una_ 

conducta sancionable en términfs de lo di~pu~sto_ por el artículo 298, inciso E), fracción 
¡;¡: / / . . 

1 d 1 . 1 :¡J; 1 \ , e a ,misma ey. ,r, ( 1 , 

\ l i 1 / 

En _.ese sentido, a efecto de,J c~ntar / con la información necesaria para emitir la 

determinación que en derLchl co:respondiera, · en el acuerdo de inicio de 
f, -~ 11 •. 

procedimiento se solicitó a C,RUPO~VASTI que manifestara ante esta autoridad cuáles 
g l , 

habí6n sido 'sus ing\esos acLjnulable\:7n. el ejercicio pos. mil 1dieciséis, 1 ª_ /efecto de estar 

en pCDsibilidad de calcular 14 multa corryspondiente en térmi~os de la LFTR.' 
l '\ ; 
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\. \ 
/ '- ·s..._ 

~- ' . 

·A ese respect©, c..9mo se desprende ?e lds constanclas,quE? integran el expediente ql:_e" 

a~ora se re~uelve, este Qrgah~co1e916d3, advierte'lo siguiente: · · '. ( . · 
\ 

/ 

; I ~ 
- ~ 0 

\ •/ GRUPO VAS'JÍ no desahi!ó el requerimiento ordenado en el numeral 
, l:._~ . 

Cuarto del Acuerdo de if ici.o ~Jetado el-cihco de septiembre de dos mil 

diecisiete y tampoco r#í1nifestó 6nte esteLlh~tituto cuales habían sido sus 
:1,k I 

Ingresos acumulaples glgJrante el ejercicio Idos mil Qieciséls. 
. J'.{{j' ,_ - " 

a~ 1 , 

En consecuencia; aUedlante bficio IFT /225/UC/DG-SANtrnbi /2017 de 
1 / '.-2; _-¡'. l 

cuiatro de octubrJ¡íj~ dos mil diecisiete, la autoridad/ sustanc¡'adora 
I d· b • 

\ 

1 solicitó ~I Serv~lo jk Administración /ributari9 (SAl) ~nformara si en 1Íos 

~~gistro,s de esa ~ntldad recaudatoria, existía la declaración anual )__ · , f · 

correspondiente j: ejercicio fisc,91 dos mil dieciséis de GRUPO\VASTI y, en ,-. ( t , - I su caso, remitier , _ opia de la\mlsmc/' . . \ 
--·, J --- ',/) \ . f. . ' / ' ' 

~ En respuesta l I oficio IFT/225/UC/DG-SAN/0521/2Ql7, por .oficio 

400 01 02 00 rx/.2; ;17-265 de trece de oc\ubr; de dos mil diecisiete;-el SAT, i 

por c,ond6cto/d : ;1a Ádministrd9ora de -Oeclaraciones y Pagos '~: remitió 

la informacf n, 111icitada acompat,and6 en copia l certifi:=-aaa la 

declarac~11,t(tlp norma!) 9el ejercicio\fiscal correspondiente al año dos'---
· 0 . ·. . 

mil dieciséi~fque ;e ~resentada por GRUPO VA~TI el veintidós de abril de / 

·dos mill di~bisl~ejy de la que )se desprende que el tot521I\ de ingresos 
~ 1 . . / 

acumulab s pa~~ ese ejerqlcio ascendiE?ron a la/ cantidad\ de 

__, 1 .¡ l , 1 . ~:~:~1, .. 

En ese sentido, del mf 'rito antes ;\p~ado qebeAJplÍcprs~ el po)r~en~;d~\~ue para ef 
efecto establecé él ifiso E) del artículo-298 de la LFT\ R, que va del 6.01-%-al Uü%. \ _ 

t . \ 
f i -, / \ 

,/ , / ) r' / 
~ _· / 

/ \, 
¡) \ 
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Ahora bien, del✓ análisis a lo· establecido en el artículo.'299 de · la LFTR, los_ ingresos 
'-, 

, acumulables a -que se refiere el brtículod\298 antes señalado, serán los acumulables 
.· N 

para el conce¡:;ionario, autorizado o rJlrsona infractora directamente -Involucrada, 
f;; 1f 

exch¿yendo los ob~enidos de una fuer;i~~fde riqueza ~bicqda en el extranjer~; así como 
. ,. i \ 

los gravables si estos se encentran ~tos a un régimen fiscal preferente para los 
1 f !i{ ·. 

efectos del Impuesto Sobre la/Rentq~~í último ejercicio fiscal en que se haya incurrido 

en la infracción respectiva. 1 \ l ¡ " / ·. \ ,:f ¡ 
1 / •';/.. '!i' \ 
1 ,, 1• !f! , 

\ ,,f 1f' 

En ese sentido, de la literalidad de}:Ji,tho precepto legal se desprende que, ·01 no existir 
/_¡¡ ·1/ 

distinC.ión alguna, se deben ·de cf í)¡%iderar todos los ingresos acumulables de GRUPO 
-< ¡¡ 

VASTI en el.~jercicio dos mil diecisf if, 1 ( ~ \ f '-

] I 
t- ~ 

Así, di EÍstablecer la LFTR un m,dta mínimo del 6.01% y un 10% de _sus 
(_ . t , 

/ 1 • ingresÓs acumulables, dichos m~1tos equiv9len a la cantid 

\ 

~~e serón los quejbst autdridad deberó tomar en.cuentapara imponer. 

la sanción que 2~respondaJ ,{ ,\ 

I J 

\ CUANTIFICACIÓN 

J 
4; ' 
!ill, 
,~~ 

.# ~ "· 
. ~'§] ---

·- --- / 1 1, 1• • 

/ 

,. \_p" - , • 

En razón de ello, tomando ej crnsideración. las cfonstan¿ias que obran Jn el pr~sente 

expedient¡e._v atendiendo a ~ui GRt:JPQ VASTI es admfniJtrativamente responsable de 

la 1 prestacióh· ,de servib/os '.';de telecomunicaciones en 'su·,.... modalidad d~ . . i } ::¡ . . . 

r-a?locomunicación priv.f?dqhac\mdo uso dEi las frecuencias 168.025 y 170.975 MHz yin 

cbntar co~-, la correspó~~Íente ;tf oncesión o autorización correspondiente y como 

consecuencia de ello, tra1sgredl~1 lo establedido en el prt~:ulo 69 en relación con los 

\ diversos 75 y 76, fracció :.111, incls.o a), todos1 de la LFTR, se considera procedente 
\ . i . 

imponer a picha ~mpret una mulf:~ mínima del -de sus ih,gresos q~ equivale a / 

. ) " 
1 
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/ \ \ 
la cantidad de $13,650,542.20 (trete millones seJscientos cincu~nta mil q~inientos 

/ 

cu9renta\y dos pesos 20f;l00 M.N). __,, 
\ ' 

" ,f: 
'º \ 1 

Es importante señalar, que esta autorJ~acst._ al imponer s,omo multa ~I mqnto mínimo 

sefialado en la Ley, rlo tiene obligaciqfh de razonar la misma, p'or lo que en tal sentido 

tarilpoco procede ana(¡zar los eleíí}f ntos a quJ se refiere el artítulo 301 -de la 
I 

LFTR, 

toda vez que los mis~o
1
s ~stá~ encef~inados_a v~orar lg1Wóvedad de lb conducta en / 

el supuesto de que se pr~tendiera \f poner una multa superior al mínimo. J \ 
", / ~? it:~.f ', 

Al respebto, resulta aplb1~1l )a il uiente jurisprude~cia: · .. · 
1 

- ~/í:• 
¡!~+, / \ 

'.J,i¡]j / ttr . ._J 

vftl" '-._ /1 
.ir: / . 1 , 

J "MULT)r MfNIMA. LA CIRCU .' ..fANCIA DE QUE NO SE RAZONE SU IMPOSICIÓN NO 
VIOLA GARANTfAS. Cuando t .t autoridad sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, 
estima justo ímp?:mer la mu!( ;iníqíma contemplpda en /aley tributaría aplíyable, e/lb 
determina que el1r,cumplí 1ento de los elementos ,Jara la individualización de esa 
sc:mción pecuniarid, Ci:omo, llo son: la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, I •,reincidencia de éste, etcétera, resulte írreJ_evante y no 

/ cause violación de garant :s que amerite la concesión del arpara, ,toda vez que 
tales elementos sólo debe amarse en cuenta cuando se lm one una multa ma or, 

\ 

mínima, · ues es inconcuso , e le a/mente no Gdría 
lm onerse una menor a · \ 

1 

• T 
Jurisprudencia, Novena , 'ca, Instancia: Segundo Tribungl Colegiado del Décimo 
Tercer f ircuito, (Fuente: . ta del Semanario Judicial de la federación, Tomo VIII, 
octubre de 1998, Tesis: XIII . J/4, Página: 1010" ./ "' 

;ir '·'' \ J w l} 

/ \ 

\ 

~ ~;-' 

~ 1 ' \ ' ,, if ( 

Finalmente, rJsulta importqÍte1leñalar'que con la imposición de la sanción Q,,,que se 
) / ~f) iJ1 /-

contrae el presente e~ped:fpnt~ se busca inhibir las conductas contrari9s ¡ª las leyes y 

disposiciones administrativ@s y -~tglamentarias que regulan la materia, con el fin de 
--- ·ítÍ' Y!t I 

garantizar la eficiente pr:rstaciln qe losi~ servici~s público~ de interés general de 
Vi, \'í'¡ 

telecomunic?ciones. 
( / 

~.i / :~I 
IH, \~Í¡ 

ii '1 _.., , ~ "' / 1 

/ 

,f? \\ --- . ,' . 
Ah9ra bien, en virtÚd /e f Ue GRU~~ VASTI no contaba con la conce~iqn a q~e ,~e 

refiere el artícul9 69, en retbción con 'l9s artículos 75 y 76, fracción 111, inciso a) de fa LFTR 
''· 

1 \ 
\ 
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I 

\ 
/ 

\ 

\ / 
I 

para prestar servicios de telecomunicacio,nes en su modalidad de mdiocomunicación 

privada, lo cual fue detectado al momento de practicarse la visita de verificación 
. . ( .. ,i " '•. . ---

ordinaria IFT/UC/DG-VER/056/201:W, esta autoridad advierte que en el presente caso se 
-: \ ' ,:i~ ' 
actualiza la hipótesis normati'va frevista en el artículo 305 de la LFTR. 

- . ) ~ . 

\ _i · 1 iíf --.... 

tt 
En efecto, el artículq 305 de la fTR expresamente señala: 

\ -/ I ,..._ '--. 
"Artículo 305. Las personas que presten seNicios de telecomunic;aciones o de 
rac¡Jíodífusíón, sin contar c~n fa concesión o autorización, o que por cualquier otrb 
medio invadan 'u obstr~an las vías generales de comunicación, perderán en 
benelicio de la Nación lo$';bíenes, instalaciones y equipos empleados en la comisión 
de dicha$ infraccíor¡es. " r, . 
(Énfasis añadido) \ 

/ 

1 
J. \ 

En tal virtud, procE;7de la pérdid; en beneficio de la Nación de los bieoes, 
( ,. . \ !, 

instalaciones y equipos er[:l~leados en la comisión de dicha infracción, propiedad de 
\ ~ ~ 

GRUPO VASTI consistentes~~~: 

Radiocomunicación 
\ (radio base) 

Línea de tra~smisión 
conectada ~ una 

antena 
omnidirecclonal 

Fuente de poder 

Kenwood" 
t 
'7! 

Sin mdrca 
vlslb~ 

:'~i 
~-f; 
'!f 
n 

Astronl 

1 

Sin Modelo 

No visible 

RS/l 2A¡ 

I 
/ 

Nºde 

No visible 1 

No visible 

2013040240 

/ 
) 

\ 
l línea y 

l antena 

/. 

· Nº,de,selló 

0016 

0017 

1 

0018 

/_.··.· '~ \ -, / 

;Mismos que fueron id1ntificaaos en e[ ACTA DE VERIFICACl<DN JFT/Uf/DG-~ER/056/2017 

habie,:1do designandG¡ Gf~mo-intervemtor especial (depositario) de los mjsrmos al <2. 
• e'/ > ' •_ -.•• -·• •, 

1 

I 

por _19 que 'una vez que se notifique la presente resolución 

\ 
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1 
1 

i 
f . INSTITUTO FEDERAL DE 

· · . / 'TELECOMUNICACIONES 
\ \ . \ 1 

en el domicilio ;eñalado por GRUPO VASTI, se deberá solicitar al inteNentor espec~I 
. ; ~ . \ 

(depositario) ponga a disposición de este¡lnstituto los equipos asegurados. \ / 
-· / ./:¡' ' \" : ¡¡ A. 

1 , / ~ ,. 
Por t~do lo expuesto, eq_ virtud de qu/quedó plenamente acreditado que GRUPO 

- J ;:.· 

VASTÍ incumplió con lo estal:s>lecidoen él artículo 69 en/ relación con¡los artículos 75 y 76, 
. \_ - •j 

frelcción 111, inciso 1a), de la LFTR, y q,~ fn consecuencia se actualizó la hipétesis del-..... ~ 

'~rtículo 305 del" citado Qrder1jmiento, el Pleno del Instituto Federd~ de 

Telecomunicaciones: '\ 
'~ / I 

\ "\ 
1 \ 

1 1 
I 

' '-

-----

_/ 

l / 

/ 

/ 

. ..___ R EjS U EL V E / 

/ ,,--

PRIMERO. De conformidacfit:fSn lo e~puesto e~ la parte c;o~siderativa della presente 

\ Resolución, quedó acreJitÍ~o que la SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN RURAL DE~ 
..--· _:,\: .!fl --- - i 

RE~PONSABILl(?AD LIMITA~fipR~PO VASTI infringió, lo establecido oo el artícu/oó9'e\n / 

relación cor el 75 y 76, f~,t,ón 111, inciso a), de )a Ley Fe;eral, Telecomunicaciones y 

Radiodifusión"-¡ 91 habe~fe f cre~itado que se / encontratpa prestardo seNiéios ~e 1 

telecomunicaciones erj~ jodalidad de r¿diocomwnicación privada h~ciendo uso de 

las f~~~uencias 168.~, 1: l tJ0._?75 MHz sin contar ( rºn la cf ncesió'n, permiso o 

autorización corresp~,tJiet .... rt ( 

J , ·" I . ¡ \ / ., / / . ,. 
SEGUNDO. De conf rmida,J cpn !o sefiolado en los Considerandbs cyarto, Quinto, . 

Sexto y Sép~mo de,~~ pre~e,.•.·.(t1e Resolución y con fund6mento en el artículó 298 if1ciso E)/ ' 

freícció~ 1, el? rela ; n con f' 299, 9~bos ~e la Ley Federal qe Telecomunicaciones y¡ 1 f 
Radiodifus1éfn1 se 1 · óne a 'i SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN RURAL DE ~ESPONSABILIDAD 

LIMITADA GRUPO ., STI, una \1ulta mín:ma del e sus ingre 5i;uñuk:it>t~~-,en f?(_ 
¡ ejercicio dos mil dfciséis, qu~\~quivale a la cantidad de ~17; :gz.20 (trece mlll~nes 

selsclent6s clncuer1ta mll qulnler-;itos-euarenta y dos pesos 2q;,ro ,·'.~)); "'·'· \·.\ 
....... i; . ·;¿.. '·..... \ 

\ ---<:l 'if\,' ·-·,.· , ...,_ ,· 
::- i ~ .: .... : 
11 .' /, : 
~ -i 

.'i'• 

\ 

d 
\ 

\ 
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i 

\ / 

TERCERO. La SOCIEDAD DE PR~PUCCIÓN RURAL DE RESPONSABILIDÁD LIMl{ADA 
/ ¡/'././· \ ~ 

GRUPO VASTI deberá cubrir ant~·1.9 Administración, Local de Recaudación del Servicio 
'\ /',' .:.; ' . 

de Administración Tributaria que:f:por razón"' de su domicilio fiscal le c0rresponda, la / 

multa impuesta déntro del plq~b,~e treinta días siguientés a aquél en que haya\urtido 

efe.dos la notificación de la pr;is~hte Resolución, en términos del arFq&lo 65 del Código/ 

Fisca'I de la Federación. .f ,,fl 1 1 · / ,~· ,~ /. 

:}Í ~~· 
"r'tJ ¡;;·:\ 

CUARTO. Gírese oficio a la tjtt~'riµad exactora, a fin de que, si la multa no es cubierta 
/ ! \':r !" 1 

·' dentro del término de11ey, dt>ó1 fundamento en el artículo 145 del Código Fiscal de la 
:-;; ,:r,•. 

Federación, proceda a hac~r[étectivo el cobro de la misma. · 

1, \ ~r , 
· QUINTO. De conformidad e lo señalado en los Considerandos Cuarto, Quinto y Sexto 

de la presente ResoluciÓf1, )SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN RURAL DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA GRUPO VASTI s . ncontraba prestanqo ser·0iclos d~ telecpmun!Qaciones 

conslstentes en radiocorhu ación privada haciendo u'so/de las frecuenc;ias 168.025 y , 
'.. 

170.9.75 MHz y, en consecu. ,rcia, con funddmento en el artículo 305 de la Ley Federal 
,' ~<: ifi ' 

de T elecomunicG1ciones y¡~)~idiodifusión, se declara -Ja pérdida'- en beneficio de la 
'¿~_'. ';}~;,, ' ' 

Nación de los equipos em~lejpos en la comisión de dicha infracción G?nsist~ntes en: 
1 ;{ /1~~· /\ 

J0 
Equipo 

\ 

Radiocomunic ción (radio 
base) / 

. Línea de transmisión · ~"' ... ·--. f. Sin marco 
conectada a una antena # visible 'l 

omnidireccional ¡ •;; 

Fuente de poder 

1 

f{ ".~ 

Modélo. . Nº de serle 

Sin Modelo Novísíble 

No vísidle No visible 

2013b40240 

¡ 

" 
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l l 0016 

l línea y '-\ 

0017 
l antena I 

0018/ 
\. 

) 1 
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\ "' 'INSTITUTO FEDER'AL DE 
TELECOMUNICACIONES . 

Mismos que fueron debidamente identificados en_ el ACTt DE. VERIFICACIÓN 

IFT /UC/DG-VER/056/2017. \ 
\ 

,:tiW 

\ ¡!~' 
1 ,' / yií_i / / / 

\, .k -\1' / \. -, 1',i' ,':¡, 1 
SEXTO. Con fundarriento en los artículos\1\:/,~ 43 fracción VI del Estatuto Org<;Snico del 

1 Instituto Federal de Telecomunicacione~4ljl~~rúyase q, la Unidad de ~umplimie~to, para 

que 
I 
a través de la Dirección Ge~'eral ~~,terificaci_ón; comisione a- persona~ adscrito a 

1 . su cargo . para notifi<iar al interven iespecial (~epositario) la revocación de su 
/ ' ,1 ) ' ' 

rfiombramiento y ponga a disposició ,· .. ' J1 peKsonal cómisio~ado para tal~s diligencias, 
\~7,;il Jk' 

los bienes que pasan a poder de la if'9Jión, con la debida verificación de que los sellos 

de bsegurahiiento no han-sido vio(i1~~s y con el debido inventario pormenorizado ie 
' ~~ -

los· citados bienes, debiendo los jf r~id9res _ públicos comisionados, de se1/ necesario, 

solicitar el ~uxilio inmediato de la,$~
1
~tza pública para lq~rar el cometido de mérito, de : 

conformidad con los artículos 75'( la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 
' ' / 

o del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 43, fracción VII, del Estatuto Org j 

/1 / 

i~~- {/ ¡ ' ' \ ' ' 
/ SÉPTIMO. Con fundamento e:j el artícul~ 35, fracción I de Ta Ley Federal de :ll 1 \ _/ 

/ 

,,-Procedimiento -Ádt;1inistrativo\if ordena que la p~esente Resolución se nq_tifique a la 

SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN .~fRAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA GRURO VASTI en el"-
,. /,µ:; \ -

domitilio precisado enel pro' fio ~9 la presente Resolución, \ ', 
.___ \ fl,~t;i; . 

- 1 " 1 \[~ '- --~ 

/ \ ' ' '-'"" \, 

~ ' 
OCTAVO .. En térml~os del f nJ10 3, fracs:lón 'XIV de la Ley Federal de Procedl~ient~ 

1 

Administrativ~, se informa_/ 1f lai_~-~-~-~-_CIEDAD DE PR~DUCCIÓN RURAJ- D. -E-,- .RESPONSABILIDAD 
LIMITADA ;RUPO VA,~TI ¡u9¡ 1~drá consultqr__ el ~xpe-die~e en qur se actúa;en las\ 

\ oficinas de la Unidfd g!f Gumplimientd- \de est~- ·Instituto Federal de 

Telecomu~icaciones, coi dorri{lilio er¡i Insurgentes Sur númE7r~ 838, cuarto piso, Colonia 
1 17 .'.H~\ i' ,'.' ' . 

Del Valle,
1 
Deleg6ción Bf nito J9wrez, Ciudad de 1México, Códig'o Postal 03100, (edificio 

( •~,:, - / 1 \ ' / ~i ·,. ~ 

( // 
) ,4\6 ;( 

~ ) \ 
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\ 
/ 

I . . - ' 
1alterno a la sede de e,ste Instituto), dentro del siguiente\horario: de lunes a jueves las 
1 \ ',, 

9:00 a las l?:30 horas y el viernes de las 9:~0 a las 15:00 horas. 
--, ( ' ,/}: '-\ 

.r~r 
I I 

1 
✓- f:1Í1

\ / 

·:r,:;i ' 
NOVENO. En cumplimiente a lo disp(J~to en los artículos 3, fracción XV y 39 de la Ley 

\ ~~ 

\ Federal de procedimiento Administr~rt:vo, se hace del conocimiento de la SOCIEDAD 
,,{:¡ ·~-:,.,:j 1 

DE PRODUCCIÓN RURAL DE RESPO~Sj..BILIDAD LIMITADA GRUPO VAST.I que la presente 

Resol0ci<Sn constituye1 ldh act6ad~\~strati~o definitivo y por lo tanto,' de conformidad ' 
~;f- ¡/::;/.!' 

con lo dispuesto en el artículo 2~,}~e la Constitución Política de los Estados Unidos 

"Mexicanos, prJcedé interponer a~'.~ los juzgados de distrito especializados en materia 

~e com"petencia e~ónómica, raiijtifusión y telecomJnicadones, con residerrci9 en el 
'!;.f,·,i 

Distrito Federal; y jurisdicción te.tfhtori,al en toda la República, el juicio de amparo 
~. . / 

inclirecto dentro ~el plazo de i.~ince días hábiles c?ntados a partir de que surta 

efectos la notific~6ión de la pre·_·¡ .. l~nte resoiuctón, en ré1
~minos del arfículo 17 de la Ley 

de Amparo, Reglamentaria de ifs artículos 103 y 107 de la C~nstitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. J \ 
", I " '.; 

r1t.1 ,!., 
liW ; ., -

DÉCIMO. Una vez que la prese~ resolución haya quedado firme, con fundamento en 
l.'/!:: . 1 

los artículos 177, fracción XIX, d~1¡p Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
" i:· ij\ ~ -eh relación con el cliverso 36, ~rd't,i?ción I del Estatuto Orgánico del Instituto Feaeral de 

1elecohlunicaciones, inscríbast 1~ misma en el Registro Público de Concesiones para 
{ t 1 

todos los efectos a que haya l~gaf¡ 
'tí 

J.·'., d>) 
~ ~.-}.·{:. l '"· tiPr / 
i:;•' 

t ' / -\ DÉCIMO PRIMERO. Et; su op~rtuniq~d archívese el expediente como asunto to\al y 
, 71· -~t / \ 

definitivamente concluido. ~· t:'" 1 ¡ 
f· \ "1~ 

\ 

¡ · -

( 

\ 

~ ~ \ 
~· ~r.t.á,i t) E, ¡ 
¡, 

/ 

\ 
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INSTITUTd FEDERAL DE 
Í TELECOMUNICACIOl\!ES 

Así lo-1_esolvió el Plen¿ del Instituto Federal de Tele~omGnicaciones, con fundam'ento en 
1 / \ ,} 

l9s artículos señ'alados en los Considerandos . p¡imero · y Segundo de la presenre 

Resolución. 

\ 
1 \ 

) 

! ¡I 

\ 

I 

Comisionado 

\ 
\ :r 

;:) ' 

,'ú' 

"--. 
/ / 

/ 

) \ 

1 
ff ,> ,,. 

OsWaltJo ·r.n,'l"r'o,;r,c, Saldivar 
j 

\ 
'iq,ha10 Presidente , 

k '·- ~~1 

/ 

/ María Elena Estavillo Flores 

\ 

Comisionada 
/ 

~~--~~-

-------, --. ---7-
¡; f?puevas Tejq 

Comi~ionado \ 
\ 

¿. 

/ 1 

/ 
! 

\ 

\ ~ 

La presente Resolución fue ª!?robada \or Instituto Federal de Telecomunicaciones en su 1/1 Sesión Ord;narla celebrada el 31 

\ I 

\ 

de enero de 2prn, por mayoría de votos .Gabriel Oswald6'Contreras Saldívai, María El1na Estavlllo Flores, Mario 
._ Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas los votos en contra de los Comisionados Adrtana Soña labardlnl lnzunza, Javier 
'Juárez Mojlca y Arturo Robles Rovalo; con inrir,mAntm los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo(28 de la 
Constitución Política de los Estados Unld~s 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así 
como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico Instituto Federal de)Telecomunlcaclones, mediante Acuerdo P/IFT/310118/78. 

\ ----- / 

) 
\ 
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